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PODER EJECUTIVO 
 

 
PROGRAMA ESTATAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

(PEOTDU) 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Los fenómenos territoriales del Estado, que implican un aumento de población, así como de la mancha urbana, 
han generado efectos diversos que impactan en la calidad de vida de los habitantes. 
 
II. En concordancia con las dinámicas territoriales y poblaciones que presenta el Estado, se propone instituir una 
serie de políticas, estrategias y acciones, dirigidas a equilibrar las oportunidades de desarrollo en todos los 
municipios del Estado. 
 
III. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano, atiende las disposiciones establecidas 
en marcos internacionales como lo son la Agenda 2030 aprobada por la Asamblea General de la ONU, 
considerada como la ruta para erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad para todos sin 
comprometer los recursos para las futuras generaciones; y la Nueva Agenda Urbana, aprobada en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III), que enmarca 175 
lineamientos de acción para guiar la planeación de los Asentamientos Humanos y así lograr que cada ciudad 
tenga los siguientes principios: ciudad compacta, ciudad participativa, ciudad sostenible, ciudad segura, ciudad 
resiliente y ciudad inclusiva. 
 
IV. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano, atiende las disposiciones de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU, 2016), misma 
que establece nuevos lineamientos, obligaciones, atribuciones e instrumentos que los estados deben adoptar, así 
como los principios de política pública que deberán regir la planeación, regulación y gestión de los asentamientos 
humanos, Centros de Población y la ordenación territorial. 
 
V. La elaboración del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, se basa en lo establecido 
en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027 (PED 2021-2027), en la visión 2027, donde se plantea el 
objetivo de reconocer la integridad e identidad de todos los habitantes del territorio estatal. 
 
VI. El Artículo 32 del Código Urbano del Estado de Querétaro, menciona que el Programa Estatal de Desarrollo 
Urbano será elaborado, ejecutado, controlado y evaluado por el Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
 
VII. De acuerdo a los Artículos 34, 35 y 36, del Código Urbano del Estado de Querétaro, se llevó a cabo el periodo 
de consulta pública para la elaboración de este Programa, del 24 de enero al 03 de febrero de 2022. 
Desarrollándose 3 foros de consulta ciudadana en los municipios de Jalpan de Serra, San Juan del Río y 
Querétaro. 
 
VIII. El Artículo 37 del Código Urbano del Estado de Querétaro, menciona que corresponde al Gobernador, la 
aprobación del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  
 
IX. Por fecha 30 de agosto de 2022, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, presentó ante el 
Consejo de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Querétaro (COTDUEQ) en su Segunda 
Sesión Ordinaria, el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
X. Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente Programa, se deberán realizar las previsiones y 
adecuaciones presupuestales necesarias, por parte de las dependencias responsables de la ejecución de las 
acciones propuestas. 
 

dfrausto
Resaltado
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XI. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano consta de una Memoria Técnica de 221 
y una Versión Ejecutiva de 121 páginas. 
 
XII. Una vez realizada esta publicación en el Periódico Oficial La Sombra de Arteaga, el Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Querétaro para adquirir vigencia jurídica. 
 
Se expide el presente Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano “PEOTDU”, a los 
31 días del mes de agosto de 2022. 
 
 

 
 

Rúbrica 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
 
 
 

Rúbrica 
Fernando Guadalupe González Salinas 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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VERSIÓN ABREVIADA DEL PROGRAMA ESTATAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO URBANO “PEOTDU” 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El estado de Querétaro presenta diferentes fenómenos de crecimiento poblacional, económico y territorial, los 
cuales son dinámicos y diversos, y se conjugan con el medio físico natural que integra el territorio. 
 
El reto principal de la entidad es hacer frente al desarrollo territorial que ha ido en aumento en las últimas décadas, 
buscando elevar el desarrollo humano de forma integral, para lo cual se requiere de la participación ciudadana y 
de gobierno, así como de la identificación de las problemáticas para generar acciones que atiendan las 
necesidades y demandas de la población y del territorio.  
 
El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PEOTDU), es el instrumento regulatorio y 
normativo que establece los objetivos, políticas, programas y acciones estratégicas que impulsarán y consolidarán 
el desarrollo sustentable de la entidad, contrarrestando las desigualdades de crecimiento que existen en los 
municipios. 
 
Con la elaboración del PEOTDU se busca que el estado de Querétaro, en el largo plazo (2050), tenga un 
crecimiento equilibrado en cada uno de sus municipios, además, de contar con el equipamiento e infraestructura 
de servicios urbanos necesarios para el desarrollo sostenible de la entidad.  
 
El estado de Querétaro se localiza en un punto estratégico a nivel nacional. Se ubica en el centro de la República 
Mexicana, sobre los ejes carreteros que vinculan la entidad con la zona norte y sur del país, así como con el 
Océano Pacifico y el Golfo de México. Esto potencializa las dinámicas socioeconómicas, como el intercambio de 
mercancías, la generación de fuentes de empleo, los fenómenos migratorios y la expansión de la mancha urbana.  
 
Este instrumento de planeación territorial, se enfoca en el análisis a nivel municipal, con la intención de generar 
conocimiento específico, que derive en definición de problemáticas, políticas, estrategias y acciones, dirigidas a 
crear mejores condiciones en la calidad de vida de la población de la entidad y a reducir las desigualdades 
sociales, territoriales y ambientales, así como a la instrumentación de una efectiva gobernanza. 
 
El PEOTDU se encuentra alineado con los siguientes instrumentos, y contribuye al cumplimiento de lo establecido 
en los mismos:  
 

• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas. 
• Nueva Agenda Urbana aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el 

Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat III). 
• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
• Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 2020-2040. 
• Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano 2020-2024. 
• Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. 
• Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024. 
• Programa Nacional de Vivienda 2019-2024. 
• Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

 
La formulación de este instrumento, se rige por los principios de política pública establecidos en la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), los cuales son: 
Derecho a la ciudad, equidad e inclusión, derecho a la propiedad urbana, coherencia y racionalidad, participación 
democrática y transparencia, productividad y eficiencia, protección y progresividad del espacio público, resiliencia, 
seguridad urbana y riesgos, sustentabilidad ambiental, y finalmente accesibilidad universal y movilidad. Todos 
estos principios, abonan al establecimiento de un modelo de desarrollo territorial sostenible y equitativo, donde la 
persona queda en el centro de las decisiones.  
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Crecimiento demográfico 
De acuerdo a los Censos de Población y Vivienda realizados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) en  2010 y 2020, en el estado de Querétaro se ha incrementado de forma considerable la población en 
los últimos 20 años, pasando de 1,404,306 habitantes en el año 2000 a un total de 2,368,467 habitantes en el 
año 2020. 
 
Composición de la población 
En el Censo de Población y Vivienda INEGI 2020, de la población total en el estado (2,368,467), 1,211,647 son 
mujeres y 1,156,820 son hombres, lo que equivale al 51.2% y 48.8% respectivamente. El  47.7% tienen entre 25 
y 59 años, siendo el grupo de 25 a 29 años el mayor con 214,139 habitantes (9% de la población estatal), de 
manera que las estrategias prioritarias deberán estar encaminadas a cubrir las demandas de la población adulta-
joven.  
 
Distribución de la población 
La entidad Queretana tiene una distribución poblacional desequilibrada, de acuerdo al INEGI 2020, el mayor 
número de habitantes se concentra en el municipio de Querétaro (44.3%), seguido de San Juan del Río (12.6%) 
y Corregidora (9%); la población rural ocupa el 21% y la población urbana el 78% de la población total. 
 
Perfil de Actividad Económica 
De acuerdo con los Indicadores Estratégicos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), al primer 
trimestre (enero-marzo) de 2020, la Población Económicamente Activa (PEA) es de 926,620 personas, 
dividiéndose entre población ocupada (893,666) y desocupada (32,954), correspondiendo al 96.4% y 3.6% 
respectivamente. 
 
De conformidad con la ENOE 2020, el 4.40% de la población se empleaba en el sector primario, 31.09% en el 
secundario, 18.31% en comercio y 43.41% en servicios del sector terciario. La división de ocupación más 
representativa en el estado es de comerciantes y trabajadores en servicios diversos con el 35.79%. 
 
Patrimonio cultural 
De conformidad con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
el valor del patrimonio cultural del estado se destaca con el reconocimiento de este como Patrimonio Mundial, los 
reconocimientos otorgados por la UNESCO a la entidad son:   
 
    Zona de Monumentos Históricos de la Ciudad de Querétaro (1996) 
 

• Misiones Franciscanas de la Sierra Gorda (2003) 
• Lugares de Memoria y Tradiciones Vivas de los Otomí–Chichimecas de Tolimán: La Peña de Bernal, 

Guardiana de un Territorio Sagrado (2009) 
• Camino Real de Tierra Adentro (2010) 

 
A su vez, la federación ha decretado dos Zonas de Monumentos Históricos (ZMH): la Zona de Monumentos 
Históricos de la Ciudad de Querétaro, y la Zona de Monumentos Históricos en la ciudad de San Juan del Río. 
 
Sistema de Ciudades  
El sistema de ciudades en el estado considera un esquema definido a partir del nivel de servicios y el rango de 
población por atender de cada una de las cabeceras municipales, de esta manera se identifican tres 
clasificaciones: 
 

• Ciudades con nivel de servicio estatal 
• Ciudades con nivel de servicio regional 
• Ciudades con nivel de servicio municipal 
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Zonas Metropolitanas 
De acuerdo con la “Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2015”, emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; el Consejo Nacional de Población y el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía; se considera zona metropolitana al conjunto de dos o más municipios donde se localiza una ciudad 
de 100 mil o más habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan los límites del municipio. 
 

1. Zona Metropolitana de Querétaro (ZMQ, 2016). La integran los municipios de Querétaro, El 
Marqués, Corregidora, Huimilpan 

2. Zona Metropolitana de San Juan del Río - Tequisquiapan (ZMSJR-TX, 2016). La integran los 
municipios de San Juan del Río y Tequisquiapan.  

 
Zonas conurbadas y en proceso de conurbación  
Dentro del estado, además de las Zonas Metropolitanas, se identifican otras ciudades que han incrementado su 
expansión urbana, en este proceso se encuentran las cabeceras municipales de Cadereyta de Montes y Ezequiel 
Montes con la localidad de Villa Progreso. 
 
Vivienda 
Con datos de los Censos de Población y Vivienda 2010 y 2020, actualmente existen 660,081 viviendas 
particulares habitadas en el estado. Lo que representa un aumento de  47.2% con respecto a los datos registrados 
en el 2010. El 79.2% del total de viviendas particulares de la entidad se encuentran habitadas, con un promedio 
de 3.5 ocupantes por vivienda, 0.9 ocupantes por cuarto. 
En el estado, el 2.07% de las viviendas no cuentan con agua entubada, la carencia de drenaje es mayor, ya que 
el 4.92% no cuenta con este servicio. 
 
De conformidad con la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) y el Instituto Nacional de Estadística señalar 
fuente:  y Geografía (INEGI), existen 79,724 (12%) viviendas particulares habitadas con rezago y son habitadas 
por 336,131 personas, lo que corresponde al 14.2% del total de habitantes de la entidad. 
 
Síntesis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas del ordenamiento territorial  
Como síntesis es importante mencionar los aspectos más relevantes de cada uno de los temas mencionados en 
el Programa, de acuerdo con los foros de consulta ciudadana y a la recaudación de información técnica; por 
medio de institutos, secretarías, planes y programas vigentes.  
 
En el tema del medio ambiente, en el estado, de acuerdo al conjunto de datos vectoriales de uso de suelo y 
vegetación escala 1:250 000 serie V del INEGI 2013, el mayor porcentaje de uso de suelo lo conservan los 
matorrales, las zonas agrícolas y los bosques; de igual manera, de acuerdo al Anuario Económico, 2021, 
Querétaro forma parte de las regiones hidrológicas del Pánuco y el Lerma – Santiago, existen 2,833 cuerpos de 
agua, 11 presas, 2,340 pozos y 12 acuíferos administrativos; cuenta con 15 áreas naturales protegidas, la zona 
con más relevancia e importancia, por sus características ambientales y extensión, es la Reserva de la Biosfera 
de la Sierra Gorda. 
 
Las problemáticas ambientales del estado se han agravado principalmente por el acelerado crecimiento 
demográfico y el incremento de las zonas urbanas e industriales; las emisiones de los autos particulares y los 
contaminantes de la industria son la principal fuente de contaminación, de igual manera, la deficiencia en el control 
de la disposición final de los residuos sólidos es un factor de contaminación ambiental.   
 
La sobreexplotación de los acuíferos es un tema de suma importancia, 8 de los 12 acuíferos se encuentran sobre 
explotados.  
 
Los municipios con mayor impacto de contaminación, corresponden a las zonas con mayor presencia industrial, 
como es el caso de Querétaro, San Juan del Río y El Marqués. 
 
A nivel municipal, de acuerdo con las Proyecciones de la Población de los Municipios de México 2015-2030 del 
Consejo Nacional de Población (CONAPO), se estima que los municipios con mayor incremento de población 
serán Corregidora, El Marqués y Arroyo Seco, con el 26.9%, 25.3%, y 23.7% respectivamente; a la par, los 
municipios en los que se espera un menor incremento son Colón, Amealco de Bonfil y Pinal de Amoles, con el 
19%, 18.6% y 18.1% respectivamente. 
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De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, (CONEVAL, 2020) Pinal 
de Amoles, es el municipio con mayor grado de marginación y pobreza; así como el de mayor población migrante, 
esto con información del Censo de Población y Vivienda 2020; y el de menor Índice de Desarrollo Humano, 
conforme a lo establecido en el Informe de Desarrollo Humano 2010-2015. 
 
Los grupos indígenas y afrodescendientes, por su parte, se concentran en Amealco de Bonfil y Querétaro 
respectivamente, según lo reportado en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2020. 
Las edificaciones coloniales y arqueológicas, hacen del estado un lugar rico en sitios de patrimonio histórico y 
cultural, lo que incrementa el número de turistas en la capital queretana y el resto de los municipios.  
 
El sistema de ciudades, permite el desarrollo de dotación de servicios, aproximadamente el 95% de las viviendas 
particulares ocupadas en el estado, tienen cobertura de agua potable, drenaje, servicios sanitarios y energía 
eléctrica. 
 
La ubicación estratégica de la entidad, potencializa el intercambio de mercancías y la generación de fuentes de 
empleo, sin embargo, también intensifica el fenómeno de migración y por ende el crecimiento de la mancha 
urbana. 
 
Es importante controlar el crecimiento poblacional y territorial, generar accesibilidad a la vivienda, dotar de 
servicios y equipamiento a la población, mejorar la infraestructura para la movilidad, tener reservas territoriales 
para la construcción de vivienda, preservar la función de las zonas agrícolas y áreas naturales protegidas, 
conservar la riqueza patrimonial, cultural y natural del estado y cuidar los recursos naturales, en especial los 
recursos hídricos.  
 
Hipótesis de la estructura y funcionamiento del sistema urbano estatal a corto (2024), mediano (2030) y 
largo plazo (2050). 
 
El desarrollo en el estado se concentra principalmente en los municipios de Querétaro y San Juan del Río, en 
donde se ha intensificado el crecimiento demográfico, las actividades económicas, la demanda de vivienda, 
servicios y equipamientos, marcando una notoria desigualdad con el resto de los municipios.  
 
Se elaboraron dos variables de comportamiento demográfico a corto (2024), mediano (2030) y largo plazo (2050), 
definiéndolos como: Escenario probable (tendencial) y Escenario deseable.  
 
A corto plazo (2024) se proyecta una población probable (tendencial) de 2,663,634 de habitantes, a mediano 
plazo (2030) de 3,190,487 de habitantes, mientras que para el largo plazo (2050) se proyectan 6,055,701 
habitantes. Lo anterior refleja, que para el año 2050 aumentará la población del estado a 3,687,234 de habitantes. 
 
La tasa bruta de natalidad mide la frecuencia de los nacimientos ocurridos en un periodo con relación a la 
población total; de acuerdo con los indicadores demográficos de México de 1970 a 2050, del Consejo Nacional 
de Población, en el estado de Querétaro, la tasa bruta de natalidad del año 2019 fue de 17.51, cifra que en la 
proyección para el 2030 es de 14.26. Sumado a lo anterior, el Índice de envejecimiento de la población, para el 
mismo año, se proyecta en 39.85, por lo que se infiere un escenario de disminución progresiva de población 
joven. 
 
De acuerdo al cálculo realizado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 2022 con información 
del Censo de Población y Vivienda 2020, se estimó que la densidad poblacional es de 34.3 Habitantes por 
hectárea (Hab/ha), equivalente a 10 Viviendas por hectárea (Viv/ha), por lo que se estima que en el largo plazo 
dicha densidad se eleve a 84 Hab/ha equivalente a 24 Viv/ha, eficientando el suelo servido con infraestructura y 
equipamiento. 
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2. NIVEL NORMATIVO 
 
La imagen objetivo se configura con base en los resultados obtenidos de la situación actual del estado y en el 
planteamiento de crecimiento demográfico definido en el escenario tendencial; donde se establece que la 
población estatal será de 6,055,701 de habitantes en el año 2050. Lo anterior indica que en un periodo de 30 
años se deberá de dotar de infraestructura, fuentes de empleo, suelo, vivienda, equipamiento y servicios a los 
nuevos asentamientos y desarrollos habitacionales. 
 
De esta forma, la imagen objetivo plantea un equilibrio municipal en la dotación de servicios, infraestructura y 
equipamiento para el año 2050, promueve la ocupación del suelo de acuerdo a los instrumentos de planeación y 
desarrollo urbano vigentes, favorece la movilidad y la accesibilidad para todos, y potencializa las actividades 
económicas y ecoturísticas. Las políticas de crecimiento impulsarán la competitividad y la mejora de las 
condiciones de calidad de vida de la población. Las actividades económicas de los sectores, agrícola, pecuario, 
acuícola, minero y forestal se consolidarán y favorecerán el arraigo de la población en los municipios del 
Semidesierto y Sierra Gorda. 
 
Objetivos generales  
El PEOTDU define el modelo de ordenamiento territorial mediante el ordenamiento territorial integral y 
sustentable, que impulse la conectividad y competitividad de todos los municipios del estado, mejorando las 
condiciones de calidad de vida de los habitantes, para lo cual se establecen los siguientes objetivos particulares 
que promueven la actuación cordinada del sector público, privado y social de confromidad con la normatividad 
aplicable. 
 
Habitabilidad 

• Homologar el Sistema Estatal de Planeación Territorial con las políticas públicas del nivel superior en la 
materia; mediante la actualización de los instrumentos de planeación municipales, de zonas 
metropolitanas, de centro de población y parciales. 

• Establecer los criterios normativos para el crecimiento urbano ordenado y regulado; considerando las 
características particulares de cada región y municipio. 

• Generar un programa de vivienda para la población económicamente vulnerable. 
• Revalorar el espacio público, poniéndolo como un elemento central de la habitabilidad dentro de los 

asentamientos humanos. 
• Evitar el establecimiento de asentamientos humanos en zonas de riesgo. 
• Establecer sistemas de monitoreo y vigilancia en el cumplimiento de las metas y acciones establecidas 

en los instrumentos de planeación, donde se involucren a las autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno y a la ciudadanía. 

 
Competitividad 

• Generar condiciones para el crecimiento económico, con el propósito de favorecer la creación de nuevas 
fuentes de empleo para todos los sectores de la población, poniendo especial atención a los grupos 
vulnerables o menos favorecidos. 

• Fortalecer las actividades del sector primario: agricultura, ganadería, acuacultura, forestal y minería; 
incorporando procesos y técnicas de producción que incorporen el uso racional de los recursos. 

• Facilitar la diversificación del sector industrial, mediante la implementación de políticas de ordenamiento 
y regulación del territorio que fortalezcan el desarrollo de las actividades del sector. 

• Impulsar las actividades del sector terciario, de manera especial las actividades turísticas y de servicios. 
• Generar las condiciones para la reconversión de zonas industriales obsoletas, en desuso, de baja 

productividad o en proceso de cierre. 
• Fortalecer la movilidad integral y las redes viales de conectividad. 
• Instrumentar programas de dotación de equipamiento e infraestructura para satisfacer los déficits 

encontrados y proporcionar servicio a las nuevas zonas de desarrollo. 
• Generar programas para la atención de la población en asentamientos irregulares. 
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Gobernanza 
• Fortalecer la participación ciudadana en la elaboración, revisión y actualización de los instrumentos de 

planeación urbana en los distintos niveles de actuación. 
• Generar mecanismos de gobernanza que garanticen la participación activa y coordinada entre la 

ciudadanía y los actores institucionales encargados del desarrollo urbano en la entidad. 
• Establecer los mecanismos de colaboración y apoyo entre las autoridades del Estado y los municipios, 

en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, de acuerdo con sus competencias. 
• Colaborar en la integración de los Consejos de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

y los municipios; así como en las Comisiones y Consejos Metropolitanas y de conurbaciones. 
• Determinar zonas para la creación de polígonos de desarrollo o aprovechamiento prioritario y los 

lineamientos para su ejecución. 
 
 
3. NIVEL ESTRATÉGICO 
La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos en el estado de Querétaro, deberá considerar 
como base las siguientes políticas: 
 

• De ocupación y administración del desarrollo urbano. 
• De regulación y promoción al acceso de la vivienda adecuada para los habitantes del estado. 
• De movilidad sustentable. 
• De conservación del patrimonio cultural y ambiental. 
• De gestión integral del agua. 

 
Estrategias generales  
De acuerdo con las problemáticas detectadas en los foros ciudadanos y en el análisis técnico, es necesario que 
las estrategias se concentren en los siguientes componentes temáticos:  
 
Instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, de gobernanza y de participación 
ciudadana:  

• Consolidación del Sistema Estatal de Planeación Territorial. 
• Conservación de las áreas con vocación para las actividades primarias. 
• Mejoramiento de los espacios públicos, fomentando su conservación y utilización. 
• Difusión de los instrumentos de planeación urbana. 
• Control y regulación de los asentamientos humanos en zonas de riesgo. 
• Promoción de la redensificación en suelo servido de las zonas urbanas. 
• Aprovechamiento de las zonas industriales obsoletas o en desuso. 
• Respetar las zonas urbanas y urbanizables definidas en los instrumentos de planeación urbana y 

ordenamiento ecológico. 
• Control y vigilancia de los asentamientos humanos irregulares. 
• Promoción de instrumentos de gobernanza y participación ciudadana. 
• Creación de programas de dotación de equipamiento. 

 
Vivienda:  

• Actualización del Programa Estatal de Vivienda. 
• Construir y dotar de vivienda adecuada para la población que actualmente no cuenta con vivienda. 
• Adquisición de reserva territorial para la generación de vivienda adecuada para la población 

económicamente vulnerable. 
• Respetar las zonas urbanas y urbanizables definidas en los instrumentos de planeación urbana y 

ordenamiento ecológico. 
• Promoción en la aplicación de ecotecnologías innovadoras y diseño bioclimático de las viviendas. 
• Consolidación, de la vivienda vernácula en centros históricos y comunidades en el estado. 
• Fomentar la consolidación y redensificación de la mancha urbana para generar ciudades compactas. 
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• Impulso a las acciones de mejoramiento de las viviendas deterioradas, hacinadas, sin servicios básicos 
y sustitución de materiales no aptos, a través de la vinculación interinstitucional y gestión de recursos a 
nivel estatal y federal. 

• Impulso a la coordinación interinstitucional de todos los actores que intervienen en la edificación de 
vivienda. 

• Establecer instrumentos de regulación que promuevan una mejor forma de vida bajo distintos regímenes 
de propiedad. 

 
Movilidad urbana y regional:  

• Consolidación del Sistema de Ciudades y la Estructura Urbana Estatales. 
• Construcción y adecuación de la infraestructura para la movilidad sustentable. 
• Impulso a la movilidad sustentable a través de instrumentos de planeación y generación de infraestructura 

eficiente y accesible en la que se priorice al peatón, el uso de transporte no motorizado y el transporte 
público. 

• Implementación de modelos de movilidad no motorizada, sistemas de bicicletas públicas compartidas, y 
sistemas de transporte público no contaminante. 

• Impulso a los programas de mejoramiento de mobiliario y señalética urbanos para los sistemas de 
transporte. 

 
Medio ambiente y patrimonio cultural:  

• Protección a las Áreas Naturales Protegidas decretadas. 
• Conservación de los centros históricos y zonas de monumentos que cuentan con la declaratoria del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). 
• Identificación, conservación y protección de las zonas naturales con servicio ambiental. 
• Mejoramiento de los monumentos históricos y zonas arqueológicas que presentan deterioro. 
• Manejo y gestión de los sitios históricos en las listas del patrimonio mundial por la UNESCO. 
• Identificación, protección y conservación del patrimonio cultural en el estado. 

 
Hidrología superficial y subterránea, infraestructura y enfoque de cuenca:  

• Protección y recuperación de los acuíferos, áreas de recarga y niveles de los mantos freáticos 
• Protección de cuerpos de agua para evitar su contaminación. 
• Recuperación de las zonas funcionales de las cuencas, subcuencas y microcuencas del estado, para 

evitar la sedimentación. 
• Mejoramiento de las redes de infraestructura de distribución y dotación de agua potable; alcantarillado, 

drenaje y saneamiento. 
• Fomento a la distribución equitativa del agua.  
• Impulso al manejo adecuado de los residuos sólidos. 
• Fortalecimiento de los instrumentos de planeación y normatividad relacionada con la gestión del agua. 
• Fomentar la participación ciudadana en tema hidráulico. 

 
Estrategias particulares 
 
Zonas metropolitanas y fenómenos de conurbación 
Para la Zona Metropolitana de Querétaro se requiere elaborar en el corto plazo, un instrumento de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, que siente las bases normativas, estratégicas y de acciones a implementar. 
 
Mientras que para la Zona Metropolitana de San Juan del Río y Tequisquiapan, se requiere actualizar el 
instrumento de planeación, con lo que se buscará dar atención a las dinámicas cambiantes del territorio. 
 
Dentro de la actualización de los programas municipales de Ezequiel Montes y Cadereyta de Montes, deberán 
considerarse los fenómenos de conurbación entre los centros de población de Ezequiel Montes, Villa Progreso y 
Cadereyta de Montes, de manera que establezcan normatividad y acciones, para que estos fenómenos no 
impacten de manera negativa en el desarrollo territorial. 
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Actualización de Programas Municipales de Desarrollo Urbano 
En el corto plazo, se plantea actualizar los instrumentos de Querétaro, Huimilpan, Cadereyta de Montes, Ezequiel 
Montes, Colón, Amealco de Bonfil, Peñamiller, San Joaquín, Pinal de Amoles, Arroyo Seco, Jalpan de Serra, 
Corregidora, El Marqués, Tequisquiapan, Tolimán, Pedro Escobedo, San Juan del Río y Landa de Matamoros, 
así como de la Zona Metropolitana de Querétaro. 
 
Los nuevos instrumentos de planeación municipal deberán apegarse a la normatividad federal y estatal, 
estableciendo zonificación primaria, secundaria y normatividad para la totalidad de su territorio. 
Los programas municipales de desarrollo urbano, deberán evaluarse de acuerdo a sus horizontes de planeación, 
con el objetivo de determinar su actualización o modificación. 
 
Densificación 
Densificar el territorio, optimizando la infraestructura actual, aprovechando los vacíos urbanos, disminuyendo los 
tiempos de traslado y efectuando un control más riguroso del suelo, para lo cual se plantea elevar la densidad 
promedio a 24 Viv/ha para las Zonas Metropolitanas de Querétaro y San Juan del Río-Tequisquiapan. 
 
Sistema de ciudades y niveles de servicio 
El sistema de ciudades establecido para el estado, se define a partir del modelo de ordenamiento y desarrollo 
urbano; con esto, se determinan los niveles de servicio y el rango de población por atender de cada una de las 
cabeceras municipales, zonas metropolitanas y zonas conurbadas. La Zona Metropolitana de Querétaro se 
clasifica como ciudad con nivel de servicios estatal, las ciudades con nivel de servicio regional son San Juan del 
Río, Jalpan de Serra y la conurbación de “Cadereyta de Montes – Ezequiel Montes”, los centros municipales 
corresponden a las cabeceras municipales de Landa de Matamoros, Arroyo Seco, Pinal de Amoles, Peñamiller, 
San Joaquín, Tolimán, Colón, Ezequiel Montes, Tequisquiapan, Pedro Escobedo, Huimilpan y Amealco de Bonfil; 
se cuenta con 2 centros urbanos que son El Pueblito y La Cañada, 52 subcentros urbanos y 41 centros de 
servicios rurales.   
 
Para complementar y fortalecer el sistema de ciudades, se plantea un sistema de corredores que tiene la finalidad 
de consolidar la estructura urbana, integrando los centros administrativos, económicos y urbanos. 
Estos corredores estarán sujetos a estudios sectoriales estratégicos incluyendo la normatividad específica 
referente a los usos e intensidades del uso del suelo, la cual, deberá incluirse en los respectivos programas 
municipales. 
 

• Corredores de vocación agropecuaria 
Carreteras estatales 100 (tramo entronque carretera federal 57 – entronque San Antonio de la Cal), 130, 300 y 
330; carretera federal 120 Amealco – La Estancia. Para estos corredores, la estrategia será inducir en los 
programas de menor nivel, el uso de suelo que apoye a los usos agroindustriales, las políticas de integración a 
las comunidades cercanas, mediante vías de accesos para una mejor movilidad de los empleados a los parques 
y zonas de trabajo, así como la facilidad por parte de los municipios para la implementación de instrumentos 
financieros que incentiven la colocación de núcleos de industria agropecuaria. 
 

• Corredores de vocación industrial 
Carretera estatal 500 tramo entronque con carreteras estatales 100 y 200; carretera federal 45 tramo La Negreta- 
Los Ángeles; carretera federal 57 tramo Querétaro- La Palma; carretera federal 120 tramo San Juan del Río – 
Pueblo Quieto. Este corredor industrial se deberá reforzar con el establecimiento de industria no contaminante 
por estar contigua a las zonas habitacionales. 
 

• Corredores de servicios carreteros 
Carretera federal 57 tramo caseta de cobro Palmillas – Pedro Escobedo y tramo Santa Rosa Jáuregui – límite 
estatal, carretera federal 45 tramo Los Ángeles - límite estatal, en el municipio de Corregidora. Sobre los lotes 
que tengan frente a este corredor, se deberán incentivar los usos de suelo que abonen a consolidar y ordenar los 
servicios carreteros, por ser un eje con una importante afluencia vehicular de tráfico pesado, hacia el norte y 
occidente del país, se deberá impulsar en los instrumentos de planeación urbana de menor jerarquía, los usos de 
suelo comerciales y de servicios como paradores de alimentos, servicios mecánicos, y servicios de alojamiento 
temporal.  
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• Corredores turísticos 
Carreteras estatales 100, 110, 140, 150, 180, 190 y 200 en su paso por los municipios de Colón y Tequisquiapan, 
además de los Libramientos Norte y Sur del municipio de Ezequiel Montes; carreteras federales 69, 120 San Juan 
del Río- El Lobo (límite estatal) y 120 en su ramificación a la cabecera municipal de San Joaquín. En este corredor, 
que es la puerta para la zona de la Sierra Gorda, es importante que la estrategia esté encaminada a impulsar los 
usos de suelo que tengan relación con servicios turísticos como restaurantes, hoteles y venta de artesanías, así 
como la creación de paradores turísticos y miradores. 
 
Sistemas de enlaces y movilidad  
El planteamiento del sistema de enlaces y movilidad está enfocado en reducir los recorridos y tiempos de 
desplazamientos, favoreciendo el traslado eficiente de personas y bienes; a través del mejoramiento de la 
infraestructura vial y el sistema de transporte público. Al mismo tiempo, define la jerarquía de las vialidades 
principales o con mayor conectividad y nivel de servicio en el estado, dentro de las propuestas se consideran: 
 
• Libramiento Palmillas, San Juan del Río – Jofre, Querétaro. 
• Libramiento San Juan del Río. 
• Ruta ecoturística Bucareli. 
• Ciclovía San Juan del Río-Tequisquiapan. 
• Ciclovía Jalpan de Serra-Tancama. 
 
Para las vialidades existentes, la estrategia deberá orientarse hacia el mantenimiento y conservación, 
garantizando su correcta operación y funcionalidad. 
Respecto a las ciclovías existentes, la estrategia es asegurar su correcto mantenimiento y funcionalidad. 
 
 
4. NIVEL INSTRUMENTAL 
 
Acciones generales  
Para alcanzar los objetivos, políticas y programas planteados por este instrumento de planeación, es 
imprescindible señalar el conjunto de acciones, instrumentos y mecanismos que permitirán ejecutar y coordinar 
las acciones y estrategias entre los tres órdenes de la administración pública y los sectores sociales, para la 
aplicación, evaluación y seguimiento del Programa.  
Las acciones generales tienen la finalidad de establecer las bases para abatir las problemáticas detectadas, y 
con ello, mejorar las condiciones de vida de los habitantes en todo el estado. 
 
Instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, de gobernanza y de participación 
ciudadana. 

• Actualizar los programas municipales de desarrollo urbano de los 18 municipios del estado de Querétaro, 
en concordancia con los criterios normativos establecidos por la federación y el presente instrumento 
(criterios homologados). 

• Promover la reforma al Código Urbano del Estado de Querétaro.  
• Generar instrumentos normativos que permitan homologar los criterios de elaboración, instrumentación 

e implementación de normatividad y proyectos estratégicos en los instrumentos de planeación urbana.  
• Instalar y dar seguimiento a los 18 consejos municipales de Desarrollo Urbano y los de las Zonas 

Metropolitanas.  
• Profesionalizar las áreas técnicas municipales encargadas de la planeación y administración del 

Desarrollo Urbano. 
• Actualizar el atlas de riesgo estatal y los 18 municipales. 
• Generación de una página oficial del Estado donde se puedan consultar la totalidad de los instrumentos 

de planeación vigentes en el estado.  
• Rescatar y rehabilitar las áreas verdes en los equipamientos públicos existentes. 
• Rehabilitar la infraestructura urbana con visión de calle completa y elementos de accesibilidad universal. 
• Involucrar a la ciudadanía en el cuidado y vigilancia de los espacios públicos y el equipamiento urbano.  
• Generar la reconversión urbana de espacios residuales. 
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• Actualización de la normatividad vigente relacionada con las sanciones correspondientes a la promoción 
y ejecución de asentamientos irregulares. 

• Impulsar la coordinación entre municipios, Estado y Legislatura, para la identificación de límites 
municipales.  

• Elaborar los análisis técnicos necesarios para la integración de Zonas Metropolitanas en el estado. 
• Elaborar convenios que permitan el trabajo coordinado de los órdenes de gobierno federal, estatal y 

municipal en conjunto con la ciudadanía, en materia de planeación territorial y administración del 
desarrollo urbano. 

• Elaborar convenios e instrumentos normativos para la vinculación de la planeación urbana, el 
ordenamiento ecológico, la movilidad, el análisis de riesgos y la gestión del agua; así como las acciones 
y autorizaciones que de los mismos derivan.  

• Generar instrumentos económicos estatales y municipales que permitan incentivar la redensificación, los 
usos mixtos y la ocupación de vacíos urbanos.  

• Analizar y generar instrumentos normativos que fomenten la densificación de los vacíos urbanos de los 
centros de población de las Zonas Metropolitanas. 

 
Vivienda  

• Actualización del Programa Estatal de Vivienda, en concordancia con lo establecido en el Programa 
Nacional de Vivienda. 

• Clasificar y homologar la vivienda, en términos de asequibilidad, de acuerdo con los ingresos de la 
población.  

• Disminuir los costos administrativos estatales y municipales, para la producción de vivienda asequible 
para la población en condiciones de vulnerabilidad.  

• Consolidar alianzas estratégicas entre instituciones gubernamentales, para la aplicación de mecanismos 
de financiamiento para la producción de vivienda nueva en suelo servido, dirigido principalmente a 
población en condiciones de vulnerabilidad. 

• Elaboración del instrumento financiero que permita presupuestar la adquisición de reservas territoriales 
con destino de vivienda del Gobierno del Estado de Querétaro y los municipios. 

• Identificación de la ubicación de las posibles reservas territoriales con destino de vivienda adecuada para 
cada uno de los 18 municipios del estado. 

• Elaboración del instrumento financiero que permita presupuestar la construcción de vivienda adecuada, 
su venta, y su posible esquema de arrendamiento para la población en condiciones de vulnerabilidad. 

• Elaboración de convenios de colaboración para el fortalecimiento de las facultades y trabajos del sector 
de vivienda pública y privado. 

• Elaboración de convenios de colaboración para la generación de incentivos económicos para la 
producción de vivienda adecuada. 

• Diagnosticar la accesibilidad de los desarrollos inmobiliarios existentes en términos de infraestructura y 
equipamiento. 

• Elaborar y actualizar los reglamentos municipales de desarrollos inmobiliarios, imagen urbana y 
construcción. 

 
Movilidad urbana y regional  

• Promover la reforma del marco normativo estatal de movilidad, derivado de la actualización de la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial.  

• Elaborar el Programa Estatal de Movilidad. 
• Actualizar el Programa Estatal de Transporte Público.  
• Elaborar el Programa Estatal de Mejoramiento y Conservación de Vialidades.  
• Implementar la Ley de Movilidad y Seguridad Vial en los instrumentos de planeación urbana y 

ordenamientos jurídicos en el estado de Querétaro.  
• Realizar foros y talleres de concientización y educación vial.  
• Elaborar el diagnóstico de la infraestructura de movilidad regional en función del territorio nacional.   
• Vincular los instrumentos de planeación urbana con la movilidad.  
• Dotar de infraestructura necesaria y eficiente para un adecuado sistema de transporte público. 
• Construir infraestructura para la movilidad no motorizada.  
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• Diseñar y proyectar infraestructura regional que permita desincentivar la infraestructura local de los 
centros de población. 

 
Medio ambiente y patrimonio cultural 

• Actualizar el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional. 
• Actualizar y elaborar los planes de manejo de las Áreas Naturales Protegidas. 
• Identificar y promover el decreto de nuevas Áreas Naturales Protegidas. 
• Contar con un registro municipal actualizado de los sitios con valor arqueológico. 
• Promover y ejecutar programas de conservación y mantenimiento de las misiones franciscanas de la 

Sierra Gorda. 
• Implementar un programa de recuperación de la arquitectura vernácula.  
• Fortalecer la conservación de las zonas arqueológicas.  
• Promover acciones para dar certeza jurídica a los propietarios de inmuebles patrimoniales, así como su 

conservación.  
• Implementar acciones para reforestar y rehabilitar espacios verdes. 
• Implementar acciones de conservación del patrimonio inmaterial.      
• Implementar acciones para rehabilitar las áreas con valor ambiental. 

 
Hidrología superficial y subterránea, infraestructura y enfoque de cuenca  

• Identificar, diagnosticar, georreferenciar y normar a los organismos operadores vigentes y a los 
concesionarios que prestan los servicios públicos de agua en el estado. 

• Diagnosticar las redes de distribución de agua potable, sanitario y pluvial, en los centros de población del 
estado.  

• Elaboración del Plan Maestro Pluvial para el estado. 
• Elaborar programas de atención a cuerpos de agua para su limpieza, desazolve y mantenimiento.  
• Identificar zonas de captación pluvial para proteger y optimizar su función. 
• Promover la elaboración de instrumentos que analicen, estudien y propongan acciones de mitigación de 

riesgos relacionados con el agua. 
• Elaboración del Programa Estatal de Gestión del Agua. 
• Elaborar un programa de manejo y gestión de los cuerpos de agua. 
• Elaborar programas para la recuperación de servicios ecosistémicos en las cuencas urbanas. 
• Promover la construcción de infraestructura hidráulica, para optimizar el uso del agua.  
• Promover acciones que permitan la recuperación de las funciones naturales de los mantos freáticos. 
• Analizar, actualizar y reformar la normatividad vigente relacionada con la gestión y manejo del agua 

potable, sanitaria, pluvial y tratada.  
• Elaborar un diagnóstico de las plantas de tratamiento existentes, que permita identificar la suficiencia y 

requerimientos para el tratamiento de aguas.  
• Realizar programa de actividades con el objetivo de concientizar, educar y promocionar la cultura del 

agua. 
• Diagnosticar, ubicar y normar a los Organismos Operadores Privados de Agua. 

 
 
5. NIVEL PROGRAMÁTICO 
 
Las acciones estratégicas que permiten alcanzar los objetivos planteados en el PEOTDU, se presentan divididas 
en los temas de: instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, de gobernanza y de participación 
ciudadana; vivienda, medio ambiente y patrimonio cultural, e hidrología superficial y subterránea, infraestructura 
y enfoque de cuenca. Para la ejecución de las estrategias, programas y proyectos derivados del presente 
programa, se buscará financiamiento a través del presupuesto de ingresos y egresos del Estado, así como, de 
recursos federales, mediante la firma de convenios o por asignación en los ramos de política presupuestaria. 
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Instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, de gobernanza y de participación ciudadana 
 

• Elaboración de Programa Estatal de Rescate de Espacios Públicos. 
• Actualización de los programas municipales de desarrollo urbano de los municipios de: Querétaro, 

Huimilpan, Cadereyta de Montes, Ezequiel Montes, Colón, Amealco de Bonfil, Peñamiller, San Joaquín, 
Pinal de Amoles, Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Corregidora, El Marqués, Tequisquiapan, Tolimán, Pedro 
Escobedo, San Juan del Río y Landa de Matamoros. 

• Actualización del Atlas de Riesgo Estatal. 
• Elaboración de Programa de Regularización Territorial. 
• Construcción de Estadio en San Juan del Río. 
• Construcción de Palacio de la Justicia. 
• Actualización de Sistema Estatal de Planeación Territorial. 
• Construcción de edificio administrativo de Gobierno del Estado. 
• Construcción de complejo penitenciario de medidas especiales de seguridad. 
• Remodelación del Hospital de Especialidades del Niño y la Mujer. 
• Rehabilitación y ampliación del mercado municipal de Jalpan de Serra. 
• Construcción de rastro municipal en cabecera municipal de Ezequiel Montes. 
• Rehabilitación del Mercado Tradicional en la cabecera municipal de Amealco de Bonfil. 
• Rehabilitación del Mercado Juárez en San Juan del Río. 
• Rehabilitación del Mercado Reforma en San Juan del Río. 
• Construcción de Estación de Bomberos. 
• Clínica de rehabilitación post-covid. 
• Adecuación del Panteón Municipal Juan Pablo II. 
• Construcción de Casas de Justicia. 
• Construcción de clínica médica SEDENA, en la 17ª Zona Militar. 
• Rehabilitación del campamento Campo Alegre. 
• Actualización del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana de Querétaro. 
• Actualización del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana de San Juan del Río-Tequisquiapan. 
• Rehabilitación de espacio recreativo en la localidad de La Noria. 
• Difusión de instrumentos de planeación urbana vigentes en el estado. 
• Actualización del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
• Construcción de Parque Urbano La Queretana (Jurica). 
• Construcción de central de abastos en Querétaro. 
• Construcción de ciudad tecnológica. 
• Construcción, modernización, rehabilitación y mantenimiento de infraestructura educativa. 
• Mejoramiento de espacios públicos para el esparcimiento. 
• Construcción de equipamiento orientado a la impartición de justicia. 

 
Vivienda 

• Actualización del Programa Estatal de Vivienda. 
 
Movilidad urbana y regional 

• Elaboración del Programa Estatal de Movilidad. 
• Elaboración del Programa de Mejoramiento y Conservación de vialidades 2022-2027. 
• Elaboración del Programa Estatal de Movilidad para el Transporte Público. 
• Reingeniería vial de Avenida 5 de febrero. 
• Proyecto Alameda. 
• Viaducto Santa Bárbara. 
• Mejoramiento de imagen urbana de Avenida Juárez. 
• Construcción de paso superior vehicular en la intersección del Boulevard Bernardo Quintana y Av. 

Sombrerete. 
• Construcción de vialidad conexión de Calzada de Belén con Blvd. De la Nación. 
• Ampliación de la vialidad a cuatro carriles de la Av. Tecnológico del KM 0+800 AL 1+750. 



Pág. 21674 PERIÓDICO OFICIAL 5 de septiembre de 2022 

• Modernización de Av. Tecnológico. 
• Mejoramiento del libramiento Tolimán-Bomintzá. 
• Libramiento Palmillas, San Juan del Río – Jofre, Querétaro. 
• Libramiento San Juan del Río. 
• Ruta ecoturística Bucareli. 
• Ciclovía San Juan del Río-Tequisquiapan. 
• Ciclovía Jalpan de Serra-Tancama. 
• Mejoramiento y rehabilitación de vialidades en el estado. 
• Mejoramiento de calles en diversas colonias de San Juan del Río y Querétaro. 

 
Medio ambiente y patrimonio cultural 

• Elaboración de Programa de Atención a Sitios e inmuebles con características vernáculas. 
• Convenio de coordinación interestatal para la elaboración del Plan de Manejo del Camino Real de Tierra 

Adentro. 
• Actualización del Plan de Manejo y Conservación de la Zona de Monumentos Históricos de Santiago de 

Querétaro. 
• Elaboración del Plan de Manejo de las Misiones Franciscanas de la Sierra Gorda. 
• Declaratoria de Zona de Monumentos Históricos en Cadereyta de Montes. 
• Actualización del Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles. 
• Mejoramiento de imagen urbana en todo el estado. 
• Restauración y rehabilitación del Museo de la Muerte y del Templo de El Calvario. 
• Actualización y elaboración de los programas de manejo de las Áreas Naturales Protegidas (ANP´s) 

decretadas. 
• Restauración de sitios y monumentos históricos en el estado. 
• Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional. 
• Actualización de los “Programas de Ordenamiento Ecológico Local”. 

 
Hidrología superficial y subterránea, infraestructura y enfoque de cuenca 

• Elaboración del Programa Estatal de Gestión del Agua. 
• Elaboración del Plan de Manejo y Tratamiento de Aguas Residuales. 
• Elaboración del Plan Maestro Pluvial. 
• Mantenimiento de cortina de la presa El Centenario. 
• Rehabilitación de infraestructura hidráulica. 

 
 
6. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
 
Mecanismos y criterios de seguimiento 
Los mecanismos para el seguimiento del presente Programa serán responsabilidad y tarea obligatoria de cada 
una de las autoridades que tienen a su cargo la ejecución de este. Las cuales se encuentran descritas en el 
apartado “Programación de acciones estratégicas y corresponsabilidad sectorial”, de la memoria técnica del 
Programa. 
 
Seguimiento  
El seguimiento será encaminado al rediseño de las estrategias, adaptación a las dinámicas urbanas, económicas, 
políticas y sociales del estado, zonas metropolitanas y municipios, procurando un ordenamiento territorial 
sostenible y en homologación a las disposiciones de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. 
 
Con base en la LGAHOTDU, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro, 
llevará a cabo la ejecución y revisión de dichos mecanismos en cumplimiento de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
En coordinación con cada uno de los municipios, se establecerá el Consejo de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Querétaro, las comisiones metropolitanas y de conurbaciones, y la consolidación 
de los consejos municipales de desarrollo urbano y vivienda, para dar estricto seguimiento a la ejecución del 
Programa.  
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Evaluación y retroalimentación  
Los criterios de evaluación a la ejecución del Programa, así como las recomendaciones externas, se basarán en 
la pertinencia, congruencia y factibilidad. Cada una de éstas, se delegará a las responsabilidades de cada 
institución involucrada en el ordenamiento territorial del estado, así como la incorporación de participación 
ciudadana, sometiendo a consulta las modificaciones a las acciones y estrategias del Programa. 
Este Programa deberá evaluarse de manera anual, con el objetivo de analizar el cumplimiento de los objetivos 
planteados. 
 
Instrumentos de cumplimiento y ejecución 
 

• Instrumentos administrativos   
El principal instrumento administrativo será el fortalecimiento de las áreas técnicas encargadas de planeación 
territorial, ordenamiento territorial y desarrollo urbano de cada uno de los municipios y del estado.  
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas (SDUOP) es la instancia responsable de dar asesoría a los 
municipios para la elaboración de sus instrumentos de planeación.  
Tanto la SDUOP como los municipios deberán contar con suficiencia presupuestal y personal e infraestructura, 
para desarrollar sus actividades, dar seguimiento a las necesidades del territorio y establecer el vínculo entre los 
diferentes instrumentos e instituciones que integran el Sistema Estatal de Planeación Urbana.  
 

• Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano 
En acuerdo con lo establecido en el artículo 20, fracción XIII, del Reglamento de la Procuraduría Estatal de 
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano del Estado de Querétaro, la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la misma Procuraduría, en comunicación con la SDUOP, dará seguimiento a los hechos violatorios de las 
disposiciones ambientales y urbanas, de igual forma la Secretaría se apoyará de la unidad de investigación, para 
la impartición de asesorías, talleres, y capacitaciones a las entidades y servidores públicos. 
 

• Transparencia  
La información generada por cada uno de los municipios y el Estado, relacionada con la gobernanza 
metropolitana, planes y programas de ordenamiento territorial y obras y proyectos; así como, su fuente de 
financiamiento, deberá de ser incorporada al Sistema de Información Territorial y Urbano, permitiendo el 
intercambio de información entre los tres órdenes de gobierno. 
 

• Instrumentos jurídicos  
Los instrumentos jurídicos se basan en la homologación de los instrumentos de planeación municipales, de zonas 
metropolitanas, de centros de población y parciales, con la LGAHOTDU; así como con las estrategias nacionales 
y el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, consolidando el Sistema Estatal de Planeación Territorial del Estado y 
estableciendo de manera coordinada el desarrollo urbano sostenible.  
 

• Programa de Reservas Territoriales  
Los programas de reservas territoriales son los instrumentos que la federación, los estados y los municipios 
establecen para la disponibilidad de la tierra. La intención de este instrumento es contribuir en evitar la 
especulación del suelo; así como, la ocupación irregular de la tierra, la conservación y ampliación de áreas 
naturales y ecosistemas, y la generación de espacio público y vivienda. 
 

• Reglamento de Construcciones 
El Estado y los municipios de manera coordinada, trabajarán en la elaboración de los reglamentos municipales 
de construcción; estos reglamentos contendrán las normas técnicas y especificaciones de habitabilidad, 
funcionamiento, sanidad, estabilidad estructural y seguridad operativa de los inmuebles públicos y privados, en 
alineación a la LGAHOTDU, con prioridad en la conservación de áreas naturales protegidas, ecosistemas y 
recursos naturales. Principalmente, en lo referente a la factibilidad de aprobación de los desarrollos habitacionales 
(fraccionamientos y condominios), en apego al PEOTDU, decretos y declaraciones de áreas de protección 
ambiental, proyecciones de disponibilidad de recursos naturales, así como suelo urbanizable. Lo anterior, para 
contar con el marco jurídico necesario para cumplir con los fines de este Programa. 
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• Polígonos de desarrollo 
Los polígonos de desarrollo, de aprovechamiento prioritario estratégico de inmuebles, estarán bajo el esquema 
de propiedad pública o privada, de acuerdo con las determinaciones de planes y programas de desarrollo urbano. 
En la misma línea, los actos de aprovechamiento urbano deberán de ser realizados por autoridades, propietarios 
y poseedores del suelo, sujetándose a las determinaciones de dichos planes, programas y declaratorias.  
 

• Dictamen de impacto urbano 
A través de la alineación de los instrumentos de planeación territorial del estado a las disposiciones de la 
LGAHOTDU, el dictamen de impacto urbano deberá ser integrado en los programas de desarrollo urbano, 
resultando en la evaluación del impacto de las obras y proyectos significativos en el territorio donde se pretenden 
instalar, emitiendo la factibilidad para su construcción.  
 

• Reglamento Estatal de Planeación Urbana 
Promover la creación de un Reglamento de Planeación Urbana quec tendrá como objetivo, integrar y unificar los 
criterios normativos para el ordenamiento del territorio municipal. Los conceptos, serán los utilizados en los 
instrumentos de planeación urbana municipal; por ejemplo, las definiciones de: zonificación primaria, zonificación 
secundaria, suelo urbano, suelo urbanizable, cuenca hidrográfica, cauce de ríos, coeficiente de ocupación del 
suelo, densidad, usos de suelo, etc., conforme a lo establecido en el anexo normativo. 
 

• Instrumentos Financieros  
Se deberán actualizar los valores catastrales en cada uno de los municipios en concordancia con el suelo urbano 
de los programas de desarrollo urbano. Esto deberá permitir el fortalecimiento de los ingresos.  
De manera adicional, se podrá ejecutar un instrumento de sobretasa de baldíos para priorizar el aprovechamiento 
y construcción de vivienda hacia el interior de las ciudades.   
 

• Adquisición de Derechos de Desarrollo y Sistema de Transferencia de Potencialidades 
Estos instrumentos se fundamentan en el Artículo 10, fracción XII, de la LGAHOTDU, siendo facultadas las 
entidades federativas para la modificación de la legislación local en beneficio de la recuperación del valor de la 
propiedad inmobiliaria para el financiamiento del ordenamiento territorial. Por lo tanto, serán aplicados a predios 
donde se desarrollen nuevos conjuntos habitacionales, comerciales, o de uso mixto, que sean beneficiados de 
manera directa por la existencia de infraestructura básica, tales como vías de comunicación. 
 

• Contribución por mejoras 
Se aplicará a los inmuebles que se vean beneficiados por la realización de obras municipales y estatales, 
incrementando su valor. Éste se aplicará a los predios particulares o zonas delimitadas, cercanos a vías de 
comunicación o equipamiento de nivel regional.  
 

• Contribución por incremento del valor del suelo 
Este instrumento se aplicará a los predios que se encuentren dentro de la zona urbana del centro de población, 
los cuales, mediante la actualización de los programas de desarrollo urbano o por solicitud particular, han 
cambiado el uso de suelo, de habitacional a comercial, incrementando su valor.  
 

• Contribución por densificación 
Este instrumento será aplicable a aquellos predios que, por elaboración o actualización de los programas de 
desarrollo urbano, se vea modificada su densidad de construcción, permitiendo la construcción de más niveles 
en la vivienda.  
 
Cada uno de los instrumentos enunciados, deberán de ser previstos en las subsecuentes leyes fiscales y el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, con sustento en la Ley Orgánica Municipal. 
Entrado en vigor cada uno de los instrumentos de ordenamiento territorial municipal o centro de población, entrará 
en funcionamiento el cobro de cada uno de los derechos, generándose recursos para el desarrollo urbano 
sostenible del estado.  
 

• Polígonos de actuación  
El establecimiento de estos polígonos, tendrá como objetivo el ordenamiento del territorio, mediante el 
crecimiento, mejoramiento, y conservación de los centros de población.  
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• Recursos federales  

Para la ejecución de las estrategias, programas y proyectos derivados del presente programa, se buscará 
financiamiento a través del presupuesto de ingresos y egresos del Estado, así como, de recursos federales, 
mediante la firma de convenios o por asignación en los ramos de política presupuestaria. Algunos de los recursos 
a los que se puede acceder mediante programas sociales son:  
 

• Programa de Empleo Temporal (PET) del Servicio Nacional del Empleo. 
• Programa de Mejoramiento Urbano de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
• Programa para Regularizar Asentamientos Humanos del Instituto Nacional del Suelo Sustentable. 
• Programa de apoyo a la vivienda del Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 
• Programa de Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES) de la Comisión Nacional de 

Áreas Protegidas (CONANP). 
• Programa de Asistencia Técnica a estados y municipios del Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(FONATUR). 
 
En todos y cada uno de los recursos, se deberá de contar con la participación del Estado y los municipios, con la 
intención de coordinar la obtención mediante todas las instituciones, dar difusión y ampliar el número de 
beneficiarios. 
 
En el mismo sentido, se podrán buscar recursos de organismos internacionales y de la banca de desarrollo, tales 
como:  
 

• Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS) 
• Nación Financiera (NAFIN) 
• Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) 
• Fondo para Áreas Naturales Protegidas (Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza, A.C) 

 
Indicadores, mecanismos y periodos de evaluación y monitoreo  
Como resultado de la necesidad de contar con un instrumento que sea medible en el tiempo para evaluar y 
reorientar las políticas y estrategias de acuerdo con los resultados alcanzados.  
 
Instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, de gobernanza y de participación ciudadana 

• Número de acciones de promoción para la participación ciudadana (evaluación anual). 
• Número de capacitaciones o asesorías a las áreas técnicas municipales (evaluación anual). 
• Porcentaje de atlas de riesgo actualizados (evaluación anual). 
• Porcentaje de municipios con instrumentos de planeación actualizados, posteriores a la publicación de 

este instrumento (evaluación anual). 
• Porcentaje de sesiones de las comisiones metropolitanas y de conurbaciones (evaluación anual). 
• Porcentaje de espacios públicos recuperados (evaluación anual). 
• Porcentaje de acciones de mantenimiento con participación ciudadana (evaluación anual). 
• Número total de actividades en los espacios públicos (evaluación anual). 

 
Vivienda 

• Vigencia jurídica del Programa Estatal de Vivienda (evaluación anual). 
• Porcentaje destinado a reserva territorial para la construcción de vivienda adecuada (cada tres años). 
• Porcentaje de asentamientos regularizados (evaluación anual). 
• Porcentaje de viviendas en rezago habitacional (cada tres años). 
• Total de Viviendas construidas con técnicas tradicionales (evaluación anual). 

 
Movilidad urbana y regional 

• Vigencia jurídica del Programa Estatal de Movilidad (evaluación anual). 
• Vigencia jurídica del Programa Estatal de Movilidad para el Transporte Público (evaluación anual). 
• Número de acciones enfocadas al sistema de transporte (evaluación anual). 
• Porcentaje de acciones enfocadas a la movilidad no motorizada (evaluación anual). 
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Medio Ambiente y patrimonio histórico 
• Vigencia jurídica del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ) 

(evaluación anual). 
• Porcentaje de territorio estatal normado con POEL (evaluación anual). 
• Porcentaje de Áreas Naturales con Programa de Manejo (evaluación anual). 
• Porcentaje de nuevas zonas naturales decretadas habitacional (cada tres años). 
• Porcentaje de cédulas levantadas de sitios con valor arqueológico (evaluación anual). 
• Porcentaje de acciones de conservación y mantenimiento de las misiones de la Sierra Gorda (evaluación 

anual). 
• Porcentaje de fichas de catálogo levantadas con respecto al catálogo del año 2003 (evaluación anual). 
• Porcentaje de instrumentos normativos elaborados o actualizados (evaluación anual). 

 
Hidrología superficial y subterránea, Infraestructura y Enfoque de cuenca 

• Vigencia jurídica del Programa (evaluación anual). 
• Porcentaje de acciones con el objetivo de optimizar el uso del agua (evaluación anual). 

 
Para consultar el anexo gráfico, remítase al expediente técnico del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano.  
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PODER EJECUTIVO 
 

PROGRAMA ESTATAL DE VIVIENDA “PEV” 
 

CONSIDERANDO 
 
I. La vivienda y el entorno donde se ubica, han tomado gran importancia para el desarrollo y bienestar del individuo 
ante los retos urbanos y ambientales que la actualidad presenta. 
Es prioritaria la regulación del suministro de la vivienda en condiciones adecuadas, así como su vinculación con 
los objetivos y políticas del desarrollo urbano sostenible, debido a su importancia en el desarrollo social y urbano 
de las personas. 
 
II. El derecho a la vivienda adecuada se establece a nivel internacional en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos en su artículo 17, así como en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, ambos adoptados por México e integrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el artículo 4to, y a su vez en la Constitución Política del Estado de Querétaro, Artículo 2. 
 
III. En el ámbito internacional los lineamientos que dan sentido a las políticas de vivienda, se encuentran en los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), específicamente el Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos, sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; así como en la Nueva Agenda 
Urbana, la cual reconoce el derecho a la vivienda adecuada como un elemento fundamental para la urbanización 
inclusiva y sostenible. 
 
IV. El derecho a una vivienda digna plasmado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
artículo 4to que establece que: “Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa”. 
 
V. La Ley de Vivienda en el Artículo 2, precisa lo siguiente: “Se considerará vivienda digna y decorosa la que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, 
salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a sus 
ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la 
prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente 
agresivos.” 
 
Al respecto, el artículo 17, fracción I, de la Ley de Vivienda, establece que corresponde a las entidades federativas: 
“Formular y aprobar los programas estatales de vivienda, en congruencia con los lineamientos de la Política 
Nacional señalados por esta Ley, así como evaluar y vigilar su cumplimiento”; además, la fracción V, otorga a las 
entidades federativas la acción de “Promover la participación de los sectores social y privado en la instrumentación 
de los programas y acciones de suelo y vivienda, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en los demás 
ordenamientos legales aplicables”. 
 
VI. En conjunto con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su Artículo 4to, dicta como parte de los principios de política pública, el derecho a la ciudad, el cual contempla 
garantizar para todos los habitantes de un asentamiento humano, el acceso a la vivienda.  
 
Es así que, de acuerdo al Artículo 10, fracción III, corresponde a las entidades federativas promover el 
cumplimiento y la efectiva protección de los derechos humanos relacionados con el ordenamiento territorial de 
los asentamientos humanos, el desarrollo urbano y la vivienda. 
 
VII. El Código Urbano del Estado de Querétaro en el artículo 108, señala que corresponde al Poder Ejecutivo del 
Estado en materia de vivienda, fracción II, elaborar y actualizar el Programa Estatal de Vivienda, así como 
fomentar la participación ciudadana en su realización. Además, en cumplimiento a Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la facultada para 
formular, revisar, ejecutar y participar en la realización del Programa Estatal de Vivienda. 
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VIII. La realización del Programa Estatal de Vivienda “PEV” se lleva a cabo considerando las líneas de acción 
señaladas dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, donde la vivienda social será una prioridad y se 
realizarán miles de acciones de mejoramiento, ampliación y sustitución de vivienda; esto alineado a la Estrategia 
Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT). 
 
IX. El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro, denominado Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021 
– 2027 es el instrumento rector de la administración pública del Estado, donde se definen los ejes rectores para 
el desarrollo y progreso de la entidad; este instrumento establece las bases para la elaboración del Programa 
Estatal de Vivienda. 
 
X. En el proceso de integración del Programa Estatal de Vivienda “PEV”, se llevaron a cabo foros de consulta 
pública en las distintas regiones que conforman la entidad. En la realización de estos ejercicios se contó con las 
aportaciones de los distintos sectores interesados en la planeación de las políticas de vivienda, como son el sector 
académico, el sector dedicado al ramo de la vivienda, las dependencias gubernamentales en sus tres órdenes, 
así como la población en general., 
 
XI. El Programa Estatal de Vivienda “PEV” tiene como antecedente el documento administrativo de la política del 
Estado en materia de vivienda publicado en el 8 de febrero de 2013 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; dicho documento fue emitido por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Querétaro. 
 
XII. Que el Programa Estatal de Vivienda “PEV” consta de una Memoria Técnica Descriptiva de 165 páginas y 
una Versión Abreviada de 23 páginas. 
 
XIII. Al término de la vigencia de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, se harán extensivas 
las regulaciones contenidas en dicha Ley a la normatividad que entre en vigor. 
 
XIII. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Acuerdo para la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y el Instituto de Vivienda del Estado de Querétaro, se cubrirán con cargo 
a su presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 
 
Asimismo, los municipios deberán realizar las previsiones y adecuaciones presupuestales necesarias para dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente Acuerdo. 
 
Se expide el presente Programa Estatal de Vivienda “PEV”, a los 31 días del mes de agosto de 2022. 
 
 
 

Rúbrica 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
Fernando Guadalupe González Salinas 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
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VERSIÓN ABREVIADA DEL PROGRAMA ESTATAL DE VIVIENDA “PEV” 
 
 

1. MARCO LEGAL 
 
1.1 Marco Jurídico 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza en su artículo primero, el goce y tutela de 
todos aquellos derechos humanos reconocidos en nuestra Carta Magna y los tratados internacionales de los 
cuales México forma parte. Partiendo de los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad que componen a los derechos humanos, el Programa Estatal de Vivienda incorpora lo establecido 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como las garantías contenidas en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, cuerpos normativos internacionales adoptados e 
incorporados inalienablemente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en consecuencia, 
en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro.  
  
El presente programa sigue las directrices y disposiciones federales y locales correspondientes a la regulación y 
ordenamiento de los asentamientos humanos, la propiedad social y privada, así como lo concerniente a zonas de 
protección ambiental y, zonas y monumentos históricos, para en conjunto, crear mecanismos eficaces que 
permitan y garanticen el acceso a la vivienda digna para la totalidad de los habitantes en el Estado de Querétaro.  
 
1.2 Marco de Planeación  
En concordancia con la legislación aplicable, y en apego a las disposiciones contenidas en la Ley de Planeación, 
se establece la correlatividad directa con las directrices marcadas en diversos planes y programas, mismos que 
de acuerdo a su aplicación territorial, instruyen y sientan las estrategias, políticas y acciones a seguir. El Programa 
Estatal de Vivienda adopta los siguientes: 
 

• Internacional 
o Objetivos del Desarrollo Sostenible 
o Nueva Agenda Urbana 

 
• Nacional 
o Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 
o Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021 - 2024 
o Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT) 2020 - 2024 
o Programa Nacional de Vivienda 2021 – 2024 

 
• Estatal 
o Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027 
o Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2022 

 
2. DEMOGRAFÍA  
 
El resultado de la caracterización demográfica del estado de Querétaro, da registro de una tendencia al 
crecimiento poblacional acelerado, mismo que en las últimas décadas se ha concentrado principalmente en las 
áreas urbanas y metropolitanas, cuyo resultado deriva de manera directa en un incremento en la demanda de 
unidades de vivienda. El crecimiento poblacional en el Estado resulta de modo consecuencial al incremento del 
desarrollo económico en el mismo, lo que ha producido un contraste entre las regiones que componen al Estado 
de Querétaro, cuyo producto incentiva la aparición de escenarios y problemáticas sociales referentes a la 
ocupación del territorio.  
 
2.1 Indicadores sociodemográficos 
En la actualidad, el Estado de Querétaro se ha caracterizado por encontrarse conformado por una población 
mayoritariamente joven, al año 2020, los rangos de población muestran como predominante a la población con 
edades que van de los 20 a 29 años, seguida por aquellos localizados en los rangos de 10 a 19 años, lo cual 
representa un 52% del total de la población, misma que se estima económicamente activa a corto y mediano 
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plazo. Cabe destacar que, el sector al cual se hace mención, se conforma de un porcentaje predominante 
femenina (57%). La población joven representa más del 50% de la población estatal, esto generará una alta 
demanda de viviendas a futuro para este sector de la población. 
 
La evolución poblacional de los últimos 30 años, denota un crecimiento poblacional desproporcional entre las 
áreas de mayor urbanización con relación a las regiones Sierra Gorda y Semidesierto, las cuales han mantenido 
una tendencia relativamente uniforme, e incluso en decrecimiento. 
 
El crecimiento económico exponencial en las áreas urbanas, ha elevado las dinámicas migratorias al interior del 
estado, procedentes de otras entidades federativas, así como de las zonas rurales del estado, lo cual genera, un 
incremento en la concentración poblacional que habita la mancha urbana. El 29% de la población estatal, es 
originaria de otras entidades federativas, mientras que dentro de las demarcaciones municipales se tiene a 
Corregidora, El Marqués, Querétaro, San Juan del Río y Arroyo Seco, con el 43%, 36%, 36%, 29% y 20% de 
población foránea, respectivamente.  
 
Al realizar un ejercicio de estadístico comparativo de los datos migratorios (migración contra inmigración) respecto 
al censo poblacional del año 2020, encontramos un aumento en la población residente, que arroja una cifra neta 
de 490,785 habitantes en el Estado, incrementando la población local en más de medio millón en el municipio de 
Querétaro y más de 60 mil personas en los municipios de Corregidora y San Juan del Río1. 
 
2.2 Características de la vivienda  
Las dinámicas, fenómenos y datos señalados, mantienen una relación intrínseca en la forma en que se planea y 
construye la vivienda, el mecanismo de acceso a ellas, la capacidad económica y su relación con el entorno y 
ubicación de las mismas.  
 
De un total de 826,353 viviendas en el estado, para el año 2020, se reportan 668,771 habitadas, que representan 
81% del total; 112,408 viviendas deshabitadas, que representa 14% y por último 45,147 viviendas de uso 
temporal, equivalentes al 5% de las viviendas totales. 
 
Del total de las viviendas deshabitadas, el 61% se encuentran ubican en la Zona Metropolitana de Querétaro. 
Siendo que la concentración más alta de viviendas deshabitadas se localiza en el municipio de Querétaro, con 
un total de 41,037, lo que representa un 37% de la vivienda no habitada total del estado. 
 
Del total de viviendas habitadas, 660,081 son particulares: el 68.36% son propias, el 21.82% alquiladas (en renta), 
8.95% pertenecen a un familiar o bajo comodato, el 0.84% en otra situación y el 0.03% sin especificar la situación 
de la cual deriva la posesión del inmueble2. 
 
La propiedad de la vivienda en las últimas tres décadas ha sido fluctuante, lo que podría relacionarse con la 
adquisición de vivienda con fines patrimoniales o de inversión, o con una mejoría en el ingreso y adecuación de 
los esquemas o productos de vivienda en el mercado.  
 
Al año 2020 la vivienda otorgada en arrendamiento era de 144,042 unidades, de las cuales el 81.21% se ubica 
en la Zona Metropolitana de Querétaro, y de estas, 83,645 se alquilan en Querétaro capital. Respecto a los 
municipios de Corregidora y San Juan del Río, la vivienda en arrendamiento es de poco más de 17,000 unidades, 
mientras que para el municipio de El Marqués se cuenta con una cifra de 15,155 viviendas. En los municipios de 
Tequisquiapan y Ezequiel Montes la vivienda en alquiler es de poco más de 1,400 unidades, en cuanto a Jalpan 
de Serra la cifra llega a 1,301 viviendas. 
 
Al 2020 el 9.42% de las viviendas en el estado son prestadas, cedidas sin pago, intestadas o en litigio. 
Debe tomarse en consideración la importancia del papel que juega la vivienda autoconstruida como un medio 
para solventar la demanda de vivienda bajo un esquema de producción progresiva que depende directamente de 
los ingresos obtenidos y disponibles en lo particular por cada individuo. 
 

 
1 Con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. INEGI.  
2 Ídem  
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En el estado, es notable la tendencia cuya premisa demarca que, a mayor grado de urbanización, menor es el 
grado de autoconstrucción. Es posible observar que los municipios de Querétaro y Corregidora, cuentan con 
porcentajes de compra más altos (62.57 % y 55.65%), seguidos por San Juan del Río, El Marqués y 
Tequisquiapan con 33.61%, 32.02% y 857%, respectivamente. Estas cifras se ven disminuidas en municipios y 
localidades específicas con superficies de urbanización inferior, donde los esquemas de autoconstrucción, tienen 
índices mayores, tal es el caso de los municipios de Peñamiller, Tolimán, Tequisquiapan, Huimilpan y El Marqués, 
con 60.41%, 59.92%, 58.10%, 54.29%, 53.52%, respectivamente. Finalmente, los municipios con mayor número 
de vivienda “mandada a construir” son Arroyo Seco, Landa de Matamoros, Ezequiel Montes, Cadereyta de Montes 
y Pedro Escobedo con 70.15%, 57.18%, 48.86%, 45.09%, y 41.40%, respectivamente. 
 
2.2.1 Tipología  
Este análisis es realizado con base a las tipologías establecidas en el Programa Estatal de Vivienda vigente, en 
relación con la categorización del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como la de las instituciones 
públicas y privadas, en relación con el mercado formal en la actualidad.  
 
 
Tabla 1. Clasificación de la Vivienda de acuerdo al Programa Estatal de Vivienda 2010-2015 
Marginal Económica Tradicional Media Residencial Residencial Plus 

1 habitación baño, cocina, 
1 recámara 

baño, cocina, 
estancia, 2 a 3 
recámaras 

1.5 baños, cocina, 
sala, comedor, 2 a 
3 recámaras, 
cuarto de servicio 

3 a 5 baños, cocina, 
sala, comedor, 3 a 4 
recámaras, cuarto 
de servicio, sala 
familiar 

3 a 5 baños, cocina, 
sala, comedor, más 
de 4 recámaras, 
cuarto de servicio, 
sala familiar 

Fuente: SDUOP, Con base en el Programa Estatal de Vivienda 2010-2015. 
 
 
De acuerdo a la clasificación del INEGI, al 2020, el 83% de la vivienda tiene más de 3 habitaciones, el 13% tiene 
2 habitaciones y el 4% una habitación3. 
 
La clasificación tipológica de la vivienda, deriva de manera directa de la oferta y demanda del mercado con 
relación al esquema de negocios para cada desarrollador inmobiliario, así como los múltiples agentes y esquemas 
de financiamiento. 
 
 
Tabla 2. Tipología de la vivienda por organismo 
FOVISSSTE Clasificación Económica Popular Tradicional Media Residencial 

Residencial 
Plus 

CONAVI Tamaño (m2) 40 50 71 102 156 más de 156 
INFONAVIT UMAS 118 118.1 a 200 200.1 a 350 350.1 a 750 750.1 a 1,500 mayor a 1,500 

SEDATU 
Monto ($) $345,160.62 

$345,453.13 
a 

$585,018.00 

$585,310.51 a 
$1,023,781.50 

$1,024,074.01 
a 

$2,193,817.50 

$2,194,110.01 
a $ 

4,387,635.00 

mayor a $ 
4,387,635.00 SHF 

 Clasificación Social Económica Media Residencial Residencial 
Plus Premium 

CANADEVI UMAS 103 104 a 171 172 a 377 378 a 958 959 a 2,051 Más de 2,052 

 Monto ($) $300,000 $300,001 a 
$500,000 

$500,001 a 
$1,100,000 

$1,100,001 a 
$2,800,000 

$2,800,001 a 
$6,000,000 

Mayor a 
$6,000,000 

Fuente:10 
SDUOP, 2022. Con información de CONAVI, 2022 Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda (SNIIV) 
SEDATU 2017 Código de Edificación de Vivienda; CANADEVI, 2022, Análisis de Segmentos Socioeconómicos de Zona 
Metropolitana de Querétaro; SHF, 2022, Glosario del Sector de Vivienda. 
 

 
3 Ibídem  
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2.2.2 Densidad habitacional 
El análisis sobre densidad habitacional se dirige en dos enfoques. Primero, la relación entre los integrantes por 
hogar y vivienda, incluida la condición por hacinamiento; segundo, la cantidad de habitantes por hectárea, es 
decir, la densidad en las zonas con asentamientos humanos y/o destinada al uso habitacional. Del primero, se 
desprende una ocupación promedio en el estado de 3.5 habitantes por vivienda, encontrándonos con 
particularidades en los municipios de Pinal de Amoles, Colón, Ezequiel Montes y Pedro Escobedo donde la 
ocupación por vivienda es igual o mayor a 4 habitantes4. 
 
El hacinamiento indica un déficit de espacios, donde dos o más personas residen en una sola habitación, 
excediendo la capacidad de las edificaciones. Por tanto, en 26,464 viviendas con una sola habitación, viven 
95,760 personas en condiciones de hacinamiento, los cuales se encuentran ubicados principalmente en el 
municipio de Querétaro, en el cual existen 32,674 habitantes en dichas condiciones, seguido por San Juan del 
Río y El Marqués, donde 12,407 y 8,513 personas viven en hacinamiento, respectivamente. 
El 4% de la población estatal vive en condiciones de hacinamiento. 
 
Con relación al número de habitantes por hectárea, se aprecia una densidad poblacional baja en la mayoría de 
los municipios, al tomarse como referencia una ocupación óptima de 32 viviendas por hectárea. Dichas 
circunstancias le convierten en áreas de oportunidad que permiten la promoción del suelo urbano a través de la 
reconversión de densidades en puntos estratégicos de las zonas urbanas a lo largo del Estado, para con ello, 
beneficiar de manera directa la colocación de vivienda en espacios con suelo servido, obtenido además de ello, 
una contención al crecimiento urbano disperso, situación que en la actualidad es considerada la problemática 
principal de las zonas urbanas en las metrópolis del estado. 
 
2.2.3 Condiciones físicas  
Otro de los aspectos a considerarse es la antigüedad de las edificaciones, esta es superior en los municipios 
menos urbanizados. En el municipio de Pinal de Amoles, el 47.55% de las viviendas particulares tienen una 
antigüedad mayor a 30 años; contrario a ello, en los municipios de El Marqués y Corregidora, donde el 67.9%, y 
46.7% de la vivienda total, respectivamente, cuenta con una antigüedad inferior a los 10 años; lo que permite 
deducir sobre una importante dinámica poblacional e inmobiliaria. 
 
Refiriéndonos a las superficies de los lotes habitacionales del total de viviendas particulares habitadas en el 
Estado, es posible identificar que el 20.58% del total de lotes en el estado se componen de superficies con rangos 
que van de los 91 m2 a los 120 m2, seguido del 17.58% con rangos de 61 m2 a 90 m2. Al interior del Estado, se 
identifica un nuevo tamaño de lote, cuyas características no rebasan los 60 m2, inmuebles que representan el 
11.63% de la vivienda al año 2020. Lo anterior permite concluir que, a mayor grado de urbanización, menor 
superficie de lote. Mientras que el tamaño de construcción que predomina es de 56 a 120 m2. 
 
Otro de los aspectos a considerarse es la selección de los materiales de construcción en la vivienda. El material 
del piso, representa una mejoría en la calidad de la vivienda, siendo que a lo largo de las últimas 3 décadas, la 
vivienda con piso de tierra ha disminuido. Para el año 2020, se estima que estas características predominen en 
porcentajes inferiores en los municipio de Colón con 5.87%, Tolimán con 5.50%, Jalpan de Serra con 3.87% y 
Amealco de Bonfil con 3.71%. 
 
En cuanto a techos, para el año 2020 encontramos que en Landa de Matamoros 0.62%, Pinal de Amoles 0.44%, 
San Joaquín 0.26% y Arroyo Seco 0.08%, registran los porcentajes más altos de viviendas con techos de desecho 
o cartón.  
 
De acuerdo a la Encuesta Nacional de Vivienda (ENVI), 2020 se estima que en el Estado, 216,033 viviendas 
cuentan con grietas o cuarteaduras en techos y muros, 87,920 viviendas con levantamientos o hundimientos en 
pisos y 236,418 viviendas con humedad o filtraciones de agua en cimientos, muros y techos; lo que indica una 
deficiencia en los materiales y procesos constructivos. 
  

 
4 Ibídem 
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2.3 La vivienda en el entorno  
 
2.3.1 Servicios públicos  
La cobertura de energía eléctrica en los municipios de Amealco de Bonfil, San Joaquín y Pinal de Amoles es la 
más baja respecto al resto de los municipios con el 2.9%, 3.2% y el 5.6% de las viviendas particulares habitadas 
sin servicio, respectivamente. Por el contrario, en el municipio de Corregidora sólo 98 de 59,554 viviendas 
particulares habitadas se encuentran sin cobertura de este servicio, es decir, el 0.16%.  
 
En cuanto al servicio de agua potable, las viviendas de los municipios de la Región Sierra Gorda: Pinal de Amoles, 
Landa de Matamoros, y Peñamiller cuentan con el menor porcentaje de disposición y disponibilidad de agua 
potable entubada a través del servicio público, lo cual responde de manera directa a la dispersión de las 
localidades que conforman estos municipios.  
 
Las condiciones físicas del territorio pueden limitar la construcción de infraestructura para el abastecimiento, por 
esta razón, además de la necesidad de generarse una gestión sostenible de los recursos hídricos, es 
indispensable el impulsar la aplicación de alternativas para satisfacer por completo la demanda y el derecho al 
agua en cada región, municipio y localidad del estado.  
 
La cobertura de drenaje sanitario presenta una situación similar, ya que son los municipios de Landa de 
Matamoros y Pinal de Amoles, Cadereyta de Montes, San Joaquín y Tolimán, los lugares con menor cobertura e 
infraestructura sanitaria. 
 
2.3.2 Entorno Urbano  
A nivel estatal, la población se manifiesta “Poco” y “Nada satisfecha” respecto al traslado de la vivienda a los 
mercados o centros comerciales y parques o espacios deportivos, pero sobre todo, a los centros de recreación o 
instalaciones culturales. Para todos estos elementos del entorno, el grado de satisfacción no supera el 50%, a 
excepción del caso de los centros escolares. 
 
2.3.2.1 Zonas de riesgo 
Las zonas más propensas a ser de riesgo, son aquellas donde proliferan los asentamientos humanos irregulares, 
que en ocasiones suelen ubicarse en condiciones no aptas para crecimiento urbano o en lugares donde se pone 
en riesgo la seguridad física de los habitantes. 
 
De acuerdo a la información del Atlas Estatal de Riesgos de Querétaro, se identifican los siguientes peligros por 
municipio: 
 
a) Sitios vulnerables a sufrir hundimientos: en las zonas urbanas de la Zona Metropolitana San Juan del Río-
Tequisquiapan y de la Zona Metropolitana de Querétaro; 
b) Hidrometeorológicos: en San Juan del Río, El Marqués, Pedro Escobedo, Tequisquiapan, Huimilpan, Querétaro 
y Corregidora; 
c) Tormentas eléctricas, riesgo medio en los municipios de Landa de Matamoros, Querétaro, Huimilpan y 
Corregidora; 
d) Heladas: Cadereyta de Montes, San Joaquín, Peñamiller y Tolimán tienen un riesgo medio de presentar 
heladas en un promedio de 61 a 120 días al año; 
e) Peligros químico-tecnológicos de causas antropogénicas: incluyendo el corredor de la carretera federal 57 a 
través del territorio estatal, los parques industriales y la industria diseminada en los municipios de Querétaro, El 
Marqués, Corregidora, San Juan del Río y Pedro Escobedo. 
 
2.3.3 Incorporación del suelo a la mancha urbana  
Para 2020 se cuantifica una superficie de 13,172.58 ha, de suelo urbanizable según los instrumentos normativos 
de planeación urbana vigentes, esta superficie representa el 1.12% del territorio estatal. Los procesos de 
incorporación deben contemplar el cambio en propiedad social (comunidades, ejidos y colonias agrícolas) a 
urbana cuando se requiere, de lo contrario, debe considerarse como suelo irregular. 
 
En el estado 197,806.80 ha corresponden a propiedad social (comunidades, ejidos y colonia agrícolas), lo que 
representa un 16.89% de la superficie total del estado. Del análisis de la ubicación de estas superficies, se tiene 
que los municipios que albergan un mayor porcentaje de tierras de propiedad social son los de San Juan del Río 
(16%), El Marqués (13.1%), Querétaro (11.9%) y Amealco de Bonfil (11.4%). 
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2.3.4 Patrimonio cultural 
La importancia de atender el tema de la vivienda en los centros históricos, radica en mantener la permanencia de 
sus habitantes para que permanezca como centros vivos, asociados al concepto de centralidad como uno de los 
atributos o características de estas áreas que las distinguen del resto de la ciudad. 
 
Otro fenómeno que se presenta en las áreas, son los inmuebles abandonados y en mal estado, pues se ha 
identificado que, en la mayor parte de los casos se trata de viviendas. El origen de su abandono y posterior 
deterioro es causado por encontrarse intestados, así como por la especulación y la falta de recursos entre otros 
aspectos. 
 
En la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales del Municipio de Querétaro, se han identificado un total de 
2,519 viviendas deshabitadas, mismas que representan el 6% de las identificadas en el municipio de Querétaro. 
 
En las zonas rurales y las regiones queretanas como el Semidesierto y la Sierra Gorda queretana, la arquitectura 
vernácula forma parte de los valores más representativos del paisaje histórico, cultural y natural, y a su vez, los 
materiales y técnicas tradicionales, forman parte de la identidad de las comunidades, encontrándose asociados 
a una forma sustentable y como respuesta ancestral de adaptación medioambiental y socio cultural. 
 
2.4 Mercado de vivienda 
 
2.4.1 Participación de actores sociales, públicos y privados en la producción de la vivienda  
El mercado de la vivienda se entiende como la oferta y demanda de ésta, principalmente por la clasificación 
privada, social y pública. 
 
La producción pública está relacionada a la mejoría de las condiciones laborales y prestaciones que permiten al 
trabajador acceder a un crédito. Este sector genera alrededor de la tercera parte de la producción de vivienda en 
municipios como El Marqués, Querétaro y San Juan del Río, resultando inferior al 3.5% en el resto de municipios. 
 
El INFONAVIT registra un importante número de créditos sin utilizar. Esto puede obedecer a tres situaciones: la 
baja absorción de prototipos que se manejan, las condiciones de los intereses del crédito, y la búsqueda de otras 
formas de financiamiento. 
 
El sector privado se compone principalmente por asociaciones gremiales como la Cámara Nacional de la Industria 
de Desarrollo y Promoción de Vivienda (CANADEVI) y la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 
(CMIC), las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOMES), además de los colegios de profesionistas y 
la banca privada, quienes coadyuvan en estas actividades.  
 
La producción de la vivienda registrada durante el año 2019 por mes se mantuvo alrededor de las 15,000 
viviendas, manteniendo a partir de esta fecha una dinámica similar hasta los primeros meses del año 2021. 
 
Esta producción de vivienda y su absorción  dependen directamente del sector poblacional al que van dirigidos 
en relación a la formalidad del empleo, siendo esta la base para ser sujeto de crédito, y en consecuencia, al nivel 
salarial y poder adquisitivo. 
 
Para el año 2020, de las 451,259 viviendas particulares propias censadas, 425,491 se adquirieron por compra o 
autoproducción, cifra que guarda relación con la producción de vivienda del sector social, mientras que para el 
año 2020, este sector contabilizaba un total de 107,257 viviendas, es decir, más del 23% de la vivienda del estado. 
 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), ha sido el principal organismo 
productor de vivienda en el sector social, al contar con un registro de 61,476 viviendas en la capital del Estado, 
seguido por San Juan del Río con 12,291, El Marqués con 10,548 y Corregidora con 9,371. En el resto de 
municipios, los números registraban menos de 300 viviendas, y en 6 municipios de las Regiones Semidesierto y 
Sierra Gorda no se tiene registro de vivienda INFONAVIT. 
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El Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), ha disminuido su actuación, sus acciones para el 
estado en el 2010 alcanzaron las 813 unidades, pero disminuyendo en el 2020 con 628 viviendas. 
 
2.4.2 Mercado informal  
Para el año 2020, el estado de Querétaro registraba un total de 1,129 asentamientos irregulares, de los cuales 
596 (52.7%), se concentran en la Zona Metropolitana de Querétaro.  
 
Asimismo, existen más de 130 mil lotes irregulares distribuidos en 320.43 hectáreas, de los cuales un 48% de los 
mismos, se localiza al interior de la Zona Metropolitana, resultando equivalente a 153.7 hectáreas. 
 
De los 1,129 asentamientos irregulares existentes en el territorio queretano, el 36% no han sido atendidos por 
ninguna instancia, el 36% es atendido por el Gobierno Federal a través del INSUS, el 22% se encuentra bajo la 
tutela de la Dirección de Regularización Territorial del municipio (DRT) y el 6% se encuentran bajo intervención 
de organismos estatales, como lo es la Dirección de Regularización Territorial del Estado (DERT, perteneciente 
a la SEDESOQ), y el IVEQ. 
 
No obstante, resulta imperante el fortalecimiento del Padrón General de Asentamientos Irregulares del Estado de 
Querétaro, ya que el mismo presenta deficiencias que no permiten un diagnóstico uniforme, al encontrarse 
incompletos o no actualizados. 
 
2.4.3 Demanda  
El análisis de la demanda de la vivienda en el estado de Querétaro se determina a través de diferentes métodos, 
partiendo del cálculo del rezago cuantitativo y cualitativo. 
 
El cálculo cuantitativo se realiza al contemplar que cada uno de los habitantes del estado tiene derecho a la 
vivienda, ya sea mediante la propiedad y/o posesión de la infraestructura destinada para la satisfacción de sus 
necesidades básicas.   
 
Se cuantifica una cifra total de 670,407 unidades, por lo que existe un superávit estatal de 155,946 unidades, es 
decir, la diferencia del total de viviendas existentes (826,353) y el número de viviendas necesarias (670,407). 
Ahora bien, con base en las viviendas necesarias y las viviendas particulares habitadas existentes (660,081), se 
calcula un déficit de 779 viviendas, total acumulado por los municipios de Amealco de Bonfil, Pedro Escobedo, 
Peñamiller y Landa de Matamoros, en tanto que, para el resto de municipios se suma un superávit de 11,105 
viviendas. Con esta información se denota la existencia de más viviendas que las viviendas particulares habitadas 
y que el total de viviendas requeridas, por lo que se concluye existen suficientes unidades para dar cobertura a 
la población. 
 
Es importante resaltar la existencia de un total estatal de 112,408 viviendas deshabitadas, las cuales a través de 
estrategias y programas de recuperación, podrían ocuparse para atender el déficit de vivienda. 
 
De acuerdo a la Encuesta Nacional de Vivienda, en un total de 141,001 hogares tienen necesidad de alquilar, 
comprar o construir una vivienda, independiente de la que habitan, puesto que el total de hogares antes 
mencionado, deriva en un total de 154,212 viviendas requeridas, de las cuales 7,068 viviendas se buscarían 
arrendar, 55,156 para adquisición, 84,326 por autoconstrucción y 7,662 sin especificar. 
 
A nivel regional y municipal, la demanda por rezago cualitativo es de 79,724 acciones, equivalente al 12% de las 
viviendas particulares habitadas del Estado. 
 
2.4.3.1 Demanda potencial 
Se refiere al mercado futuro y de especulación, el cual se encuentra conformado principalmente por la población 
económicamente activa ocupada que cuenta con ingresos o prestaciones sociales/laborales que le permiten 
acceder a un crédito para vivienda a través de los diferentes esquemas, organismos o sectores del ramo. La 
distribución de la derechohabiencia por municipio, puede identificarse que el 44.74% de ésta se ubica en el 
municipio de Querétaro, seguido por San Juan del Rio (12.61%), El Marqués (9.77%), Corregidora (8.94%). Por 
otro lado, 137,809 de los hogares en el Estado, no cuentan con derechohabiencia. 
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2.4.3.2 Segmentos de la población en edad de formar hogares 
La “Generación Z” (20 a 24 años actualmente) y “Millenials” (25 a 39 años), tienden hacia el hogar ampliado con 
el 24.9% y 14.8%, respectivamente, y compuesto, esto es el 3.9% y 1.8%, respectivamente. 
 
Aunado a lo ya expuesto, el porcentaje de hogares de un solo integrante es de 19.8% y 12.0% para “Generación 
Z” y “Millenials” respectivamente, registrándose una tendencia a la formación de hogares unipersonales (19.5% 
y 11.9%), así como con un corresidente21 (12.3% y 5.5%); marcando con esto, cambios en la detección de las 
necesidades de vivienda. 
 
2.4.3.3 Demanda cuantitativa por grupos de ingreso 
La población con ingreso menor o igual a 3 veces el salario mínimo en los últimos 3 años, ha variado de 367,882 
en 2019 a 351,270 en 2020 y 359,167 en el 2021, cifras que representan el 60.51%, el 58.985 y el 57.12% 
respectivamente. Esta población, aunque tiene derechohabiencia por el rango salarial, es susceptible a la 
limitación de acceso dentro del mercado de vivienda producida.  
 
2.4.3.4 Demanda de vivienda por nivel de ingresos 
De la población de 12 años y más ocupada, se extrae a los habitantes dentro del rango de 18 a 74 años, siendo 
este el grupo económicamente susceptible a la demanda de vivienda por desdoblamiento familiar y edad 
promedio en la que se desarrollan las principales actividades económicas.  
 
Se identifican un total de 1,011,249 habitantes económicamente activos ocupados, de los cuales, 759,218, son 
trabajadores asalariados, 36,614 empleadores, 193,329 trabajadores por cuenta propia, 21,243 trabajadores sin 
pago y 844 personas en situación no especificada. 
 
El 89% de la población económicamente activa y ocupada, de acuerdo a su nivel de ingresos, tiene mayor 
probabilidad de acceso a un segmento de vivienda económica, popular y tradicional. Sin embargo, como se verá 
más adelante, la oferta de estos segmentos es mínima. Del total de la PEA, se calcula un total final de 932,059 
habitantes con demanda potencial. 
 
2.4.3.5 Demanda cuantitativa por grupos de ingreso  
Se distingue, en un primer momento dos sectores: Población Económicamente Inactiva Prioritaria (PEI Prioritaria), 
compuesta por la población de 18 a 74 años económicamente inactiva, más la población económicamente activa 
no especificada, y la Población Económicamente Activa Prioritaria (PEA Prioritaria), compuesta por la población 
de 18 a 74 años económicamente activa ocupada con ingreso igual o menor a 5 vsm, la población activa 
desocupada y la población de 18 a 74 años económicamente activa ocupada sin ingresos y sin especificar. De 
esta manera, a las sumas totales de esta población se les aplicó un factor proporcional de la población no 
contemplada, esto es, del porcentaje de la población menor de 18 años y mayor de 74 años (1.32); este resultado 
se dividió entre el promedio de ocupantes de vivienda a nivel estatal (3.5), obteniéndose como resultado un total 
de 563,126 viviendas. 
 
Se determina un total de 193,612 viviendas requeridas con un costo menor de $700,000.00, precio final, que de 
acuerdo al nivel de ingresos de la mayor parte de la población, sería el precio máximo al que se podría acceder 
de manera asequible.   
 
2.4.3.6 Demanda potencial por condiciones de tenencia 
Se entenderá esta demanda como un requerimiento de regularización, representado por el número de personas 
que habitan en una vivienda en condiciones diferentes a la propiedad y arrendamiento. El número de personas 
en esta situación es de 221,002 que habitan 64,605 viviendas. 
 
2.4.3.7 Demanda de vivienda de la población en condiciones de vulnerabilidad 
La demanda de vivienda de los sectores en condición de vulnerabilidad se calcula a partir de la caracterización 
del rezago habitacional elaborado por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), la cual se encuentra enfocada 
en el mejoramiento de la vivienda existente y la población habitante. Los grupos vulnerables agrupan 369,374 
habitantes. 
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2.4.3.8 Oferta 
El análisis de la oferta de la vivienda se centra principalmente en los municipios metropolitanos de acuerdo a la 
información del Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda (SNIIV), de la CONAVI. 
 
Se determinó que gran parte de la vivienda nueva en oferta se ubica en la periferia, principalmente en dos 
categorías. La primera es “U3” que corresponde a 3,263 viviendas horizontales y 795 verticales, esta vivienda 
representa el 46.25% de la oferta. En la segunda categoría denominada “FC” o Fuera de Contorno”, se ubican 
2,635 viviendas horizontales y 1,633 verticales, lo que representa el 47.83%. 
 
2.4.3.9 Oferta habitacional por rango de ingresos 
Respecto al total de financiamientos de adquisición de la CANADEVI reportado en su estudio de mercado, con 
cifras al 2021, se contabilizan un total de 34,481 acciones de vivienda, siendo en su totalidad para la adquisición. 
De este número, se desprende un total de 18,695 viviendas vendidas, y en inventario 15,786, de las cuales, 8,068 
se encuentran en proyecto, y las 7,718 disponibles. 
 
La oferta de esta vivienda se localiza principalmente en los municipios de Corregidora, El Marqués y Querétaro, 
así como a partir del segmento tradicional y medio. 
 
2.4.4 Financiamiento 
2.4.4.1 Programas de dotación de vivienda terminada o progresiva  
Destacan las acciones de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOQ), con el Programa "Por tu Vivienda", 
para el mejoramiento de las condiciones habitacionales en calidad y espacios de la vivienda, con atención 
específica en "Cuarto adicional", "Cuarto adulto mayor", "Techo firme" y “Piso firme". El programa está presente 
en todos los municipios del estado y principalmente en los municipios de Arroyo Seco, Pinal y El Marqués. Además 
del “Programa de Desarrollo Social para una Vivienda Digna” a través de las modalidades de autoconstrucción o 
mejoramiento, y equipamiento para la vivienda.  
 
El Instituto de Vivienda del Estado de Querétaro (IVEQ), a través de programas similares, en colaboración con 
los Municipios, CONAVI, FONHAPO y CIDESI, brinda apoyo y atención a grupos indígenas vulnerables, con el 
proyecto de 150 unidades de vivienda en zona indígena, programa dirigido a los municipios de Tolimán, Cadereyta 
de Montes y Amealco de Bonfil, incluye el apoyo a través de la dotación de material, mano de obra y proyecto, 
acciones con las cuales se beneficiará a 150 familias con espacios de 44.80 m2 de área cubierta para una vivienda 
digna y sustentable. 
 
2.4.4.2 Características de los financiamientos otorgados  
El Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda (SNIIV), reporta que la distribución del número de 
créditos por institución, resulta notoria la gran participación de la banca privada y el INFONAVIT, con 6,983 y 
6,091 financiamientos para vivienda nueva, respectivamente. 
 
2.4.4.3 Tendencia de la producción de la vivienda  
El inventario de vivienda deja ver dos grandes categorías para su organización: horizontal y vertical, existe un 
paulatino incremento de la última, donde la venta se realiza en un lapso de tiempo menor que en la vivienda 
horizontal (de 3.4 a 2 meses). La tendencia a la alza de la vivienda vertical, se localiza en los segmentos 
residencial y residencial plus. En contraposición a ello, la producción de vivienda del segmento económico y 
popular es mínima, esta tendencia es resultado de múltiples factores, entre los cuales destaca la baja participación 
del sector privado, el cual ha expresado entre sus motivos los altos costos administrativos en trámites contra la 
nula rentabilidad de los proyectos. 
 
2.5 Síntesis de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) 
El análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), es el resultado principal de la Síntesis 
del Diagnóstico-Pronóstico, del cual el ejercicio de participación ciudadana también aportó elementos para definir 
la síntesis FODA. 
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Tabla 3. Análisis FODA 

  Aspectos Positivos Aspectos Negativos 

  Fortalezas Debilidades 

  
• Utilización de materiales propios 
de cada región para la construcción 
fortalece la identidad cultural. 

• Establecimiento de nuevos asentamientos 
humanos no formales. 

  • Sector privado de producción de 
vivienda dinámico y en crecimiento. 

• Programas de regularización de vivienda, con 
procesos largos y trámites complejos que encarecen 
la regularización. 

  

• Ubicación estratégica del estado 
de Querétaro. Por su territorio cruza la 
principal vía de comunicación carretera del 
país, la carretera federal 57. 

• Falta de oferta de vivienda para la población 
en condiciones de vulnerabilidad. 

Factores 
internos 

• Percepción de seguridad en la 
entidad. 

• Oferta de vivienda insuficiente para la 
población con ingresos menores a 5 vsm  

  • Niveles aceptables de calidad de 
vida. 

• Sobreoferta de vivienda del segmento 
residencial y/o mayor, dirigido a población con 
ingresos mayores a 5 vsm. 

    
• Tramitología excesiva y sin homologación de 
términos, para la edificación de vivienda y desarrollos 
habitacionales. 

  
  • Cambios de uso de suelo en zonas de la 

periferia sin dotación de infraestructura. 

  
  • Abandono y deterioro de vivienda en zonas 

con servicios e infraestructura. 

  
  • Deterioro de la imagen urbana por vivienda 

deshabitada y abandonada. 

    • Integración de suelo urbano en zonas no 
aptas.  

Factores 
externos 

Oportunidades Amenazas 

• Aumento de viviendas en renta. 
• Incremento de vivienda de tipología 
condominal cercana a zonas históricas, modificando la 
imagen urbana. 

• Integración de ecotecnologías en 
la vivienda. 

• Falta de un sistema de información para la 
vivienda en el estado y por cada municipio para el 
monitoreo de las problemáticas relacionadas con el 
tema. 

• Diseño bioclimático en los 
desarrollos inmobiliarios. 

• Falta de vinculación entre programas de 
vivienda con los instrumentos de planeación urbana. 

• Posibilidad de ocupar la vivienda 
deshabitada en el centro histórico de 
Querétaro y zonas susceptibles de uso. 

• Querétaro es de los estados más costosos en 
cuestión de tierra y procesos administrativos, tales 
como traslados de dominio, tomas de agua, etc., 
afectando directamente la capacidad de compra de las 
personas interesadas en la adquisición de vivienda. 

• Re densificación de áreas urbanas 
consolidadas con vivienda. 

• Migración de población de otros estados a la 
entidad por inseguridad. 

• Mejoramiento del entorno urbano 
de la vivienda. 

• Migración de población de otros estados a la 
entidad por ocurrencia de fenómenos naturales 

• Aprovechamiento de vacíos 
urbanos al interior de la mancha urbana 
consolidada. 
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2.6 Prospectiva de la vivienda: tendencias y modelos 
 
2.6.1 Proyecciones de crecimiento poblacional 
Se consideran dos escenarios en las proyecciones de crecimiento poblacional: tendencial y deseable. El 
tendencial se considera a partir de la tasa de crecimiento anual en retrospectiva a 30 años, en tanto que el 
escenario deseable se proyecta a partir de la tasa de crecimiento anual del periodo 2010-2020.  
 
Los horizontes de planeación se establecen a corto (2022-2024), mediano (2025-2030) y largo plazo (2031-2050). 
 
El escenario estratégico surge de la necesidad de atender las principales problemáticas en el sector de la vivienda 
en la entidad, las acciones prioritarias de dicha estrategia están enfocadas en el mejoramiento, rehabilitación y 
recuperación de la vivienda existente y la redensificación de las zonas urbanas ya consolidadas. 
 
Para la determinación de las acciones de vivienda nueva, se utilizan las proyecciones de crecimiento poblacional 
establecidas por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), además de retomar los datos de rezago 
habitacional cualitativo publicados por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI).  
 
Con estos datos, el requerimiento de vivienda nueva sería el siguiente: 29,640 unidades al 2024; 49,741 unidades 
al 2030 y 139,125 al 2050. Con esto es posible enfocar las acciones en el sector de la población que percibe menos 
de 5 vsm, a través de la producción y colocación de vivienda económica, popular y tradicional. Aunado a lo anterior, 
se han considerado acciones de mejoramiento y rehabilitación de vivienda para cubrir el rezago cualitativo de la 
misma, las cuales se llevarán a cabo bajo el siguiente esquema: Sustitución: 5,225 acciones al 2024; Mejoramiento: 
30,000 acciones al 2024 y 20,651 al 2030; Ampliación: 15,000 acciones al 2024 y 8,848 al 2030. 
 
2.6.2 Demanda según crecimiento poblacional a corto, mediano y largo plazo 
En relación con las cifras de población anteriores, y de acuerdo con las tendencias de crecimiento demográfico, 
se genera una proyección de la población susceptible de formar hogares. Su cálculo, resulta de tomar como 
referencia la tasa de crecimiento de población del escenario tendencial estatal del 2.7%. 
 
3. Normatividad 
3.1 Visión  
La visión a largo plazo planteada por este programa, se construye a partir de los procesos de participación 
ciudadana, el diagnóstico estadístico y las tendencias estratégicas planteadas, de tal modo que, es necesario el 
considerar a la vivienda como el elemento integrador de los entornos social, cultural, urbano y ambiental, puesto 
que la misma cuenta con características que son particulares para cada una de las regiones y municipios del 
estado, siendo que aunado a ello, debe considerársele de igual modo, como el espacio fundamental para el 
adecuado desarrollo de las personas y la sociedad. 
 
Es así que la actualización y adecuación del marco normativo en materia de vivienda al año 2050, ha facilitado la 
implementación de los programas, mecanismos e instrumentos, dirigiendo acciones a la adquisición de reserva 
de suelo servido para materialización de vivienda asequible. 
 
Asimismo, se ha logrado ampliar la oferta para los sectores de población de menor ingreso, la generación de 
espacios habitables, seguros, asequibles y accesibles, permitiendo mejorar el entorno urbano en zonas 
habitacionales de vivienda social, económica y popular. 
 
De este modo, es posible generar acciones y estrategias que permiten al desarrollo urbano sostenible, 
consolidarse a través del mejoramiento y rehabilitación de la vivienda existente por medio de la recuperación de 
vivienda abandonada, transformándola en vivienda asequible en arrendamiento y permitiendo la redensificación 
del suelo urbano habitacional.  
 
Siendo que, las acciones de regularización de vivienda, han proporcionado certeza jurídica y la disminución de 
asentamientos en situación irregular; generando un círculo virtuoso que contribuye al mejoramiento de la calidad 
de vida y al bienestar de la población. 
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3.2 Objetivos 
Los objetivos establecidos en este programa, guardan relación y congruencia con las directrices y planteamientos 
del Programa Nacional de Vivienda 2021-2024, alineándose de igual modo con los ejes rectores del Plan Estatal 
de Desarrollo 2021-2027 y en total en armonía con el planteamiento estratégico del Programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2022, a lo cual se suma el diagnóstico ciudadano generado 
mediante las mesas y talles de consulta ciudadana, y el fundamento estadístico, obtenido y construido a partir de 
información disponible.  
 
3.2.1 Objetivo General 
Establecer las condiciones necesarias para garantizar el acceso a la vivienda adecuada, el fortalecimiento de la 
rectoría del estado en el sector y su vinculación interinstitucional, en beneficio de la población del estado de 
Querétaro, priorizando aquellos sectores de población en condiciones de vulnerabilidad. 
 
3.2.2 Objetivos Particulares 
Consideran la observancia y aplicación de los conceptos de asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad, 
adecuación cultural, disponibilidad de servicios, ubicación y seguridad patrimonial, además de orientar el 
cumplimiento del objetivo general y contribuir en la ejecución de las metas. 
 
Para la adquisición de reservas territoriales para la vivienda adecuada 

• Promover la constitución de instrumentos jurídicos y financieros que generen, a través de los medios de 
recaudación, presupuestos en beneficio de los municipios y el Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro. 

• Constituir reservas territoriales destinadas a la edificación de vivienda económica, social y popular, que 
permitan cubrir las necesidades de los sectores poblacionales con menores ingresos, así como el de 
grupos vulnerables y aquellos sin acceso a un crédito hipotecario. 

• Crear esquemas de adhesión de suelo en propiedad social (ejidos, comunidades y colonia agrícolas), así 
como en asentamientos humanos irregulares, para su integración a la reserva territorial habitacional, 
considerando la participación de los particulares, instituciones públicas y privadas. 

 
Para la construcción de vivienda adecuada y entornos habitables, seguros y resilientes 

• Desarrollar propuestas de prototipos de vivienda rural vernácula congruentes con la región donde se 
encuentran, con criterios de vivienda adecuada en los que se promueva su implementación. 

• Contar con un marco normativo en materia de construcción, actualizado y alineado a las disposiciones 
nacionales e internacionales.  

• Introducir la adaptación de ecotecnologías en viviendas nuevas y las contempladas como beneficiarias 
de los programas de mejoramiento y rehabilitación, para el suministro de servicios básicos, principalmente 
en zonas con rezago habitacional.  

• Vincular programas de mejoramiento del entorno urbano, con particular enfoque en zonas de vivienda 
social, económica y popular5 a través de las estrategias de ordenamiento territorial y urbano. 

 
Para el acceso a la vivienda asequible 

• Crear una segmentación de la tipología de vivienda acorde a la demanda de la población y sus ingresos.  
• Generar instrumentos financieros para la construcción y administración en renta de vivienda social, 

económica y popular, con la participación de actores público- privados.  
• Homologar a través de la mejora regulatoria, los trámites de autorización de desarrollos inmobiliarios y 

de vivienda en los segmentos de vivienda social, económica y popular.  
• Fortalecer el conocimiento ciudadano en los procesos de autoconstrucción, adquisición, y/o renta de 

vivienda a través de programas de divulgación y asesoría.  
• Fortificar la participación del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro en la gestión, administración 

y construcción de vivienda asequible para la población en condiciones de vulnerabilidad económica. 
  

 
5 Segmentos de vivienda de acuerdo a la reclasificación de este programa. 
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Para el fortalecimiento y consolidación del desarrollo urbano sostenible 
• Actualizar el marco normativo estatal en materia de vivienda, con el propósito de alinear el mismo con las 

políticas nacionales e internacionales.  
• Elaboración de la Ley Estatal de Vivienda.  
• Elaborar y actualizar los Reglamentos Municipales en materia de Desarrollos Inmobiliarios y de 

Construcción.  
• Vincular los instrumentos de planeación urbana municipal con la normatividad para la edificación de 

desarrollos habitacionales.  
• Promover la elaboración de programas de mejoramiento urbano e imagen urbana con prioridad en 

asentamientos humanos y desarrollos habitacionales de los segmentos de vivienda social, económica, y 
popular6, en vivienda tradicional y en centros históricos.  

• Impulsar la implementación de programas de rehabilitación de viviendas de los segmentos social, 
económica y popular, en vivienda tradicional y en centros históricos, que presenten deterioros en su 
construcción, de acuerdo al diagnóstico de la demanda cualitativa y por grupos vulnerables. 

• Implementar programas de recuperación de vivienda deshabitada para su ocupación bajo la modalidad 
de vivienda de renta asequible7, para su gestión por el Estado. 

• Mejorar la concentración, consulta y divulgación de indicadores, estadísticas e información general de las 
dinámicas económicas, sociales y demográficas de la vivienda en el estado. 

 
Para la atención de la vivienda localizada ubicada en asentamientos humanos irregulares 

• Dar seguimiento a los procesos jurídico/administrativo de la vivienda ubicada en asentamientos 
irregulares, a la par de acciones de mejoramiento del entorno urbano en los mismos. 

• Fortalecer la coordinación interinstitucional para la generación e intercambio de información para la 
elaboración de estrategias para desincentivar la instalación de asentamientos humanos irregulares.  

• Promover la priorización de la atención y seguimiento de los asentamientos irregulares por parte de las 
dependencias y organismos facultados en la materia.  

• Agilizar los procesos de regularización de vivienda en asentamientos irregulares y su adhesión a la 
reserva territorial habitacional.8 

• Agilizar los procesos de patrimonialización de viviendas proporcionadas por el Instituto de la Vivienda del 
Estado de Querétaro en todos los municipios del Estado.  

 
Para la consolidación y ocupación del territorio planeado 

• Diseñar e implementar instrumentos normativos y financieros para la ocupación de vacíos urbanos.  
• Promover la identificación de zonas susceptibles a re densificación en los centros urbanos. 
• Promover la ocupación total del uso de suelo habitacional programado y proyectado en los instrumentos 

de desarrollo urbano de los municipios del Estado.  
 
3.3 Metas 
En correspondencia con los objetivos específicos planteados, las metas tienen el propósito de alcanzar la Visión 
de este Programa, lo cual se verá materializado al llevar a cabo acciones precisas y cuantificables, desarrolladas 
en estricto apego a los horizontes de planeación previstos: Corto plazo (2022-2024), Mediano plazo (2025-2030) 
y Largo plazo (2031-2050), siendo que el cumplimiento de las metas, requiere de la coordinación de los tres 
órdenes de gobierno, el sector social y el sector privado. 
 
Para adquirir reservas territoriales para vivienda adecuada 
 

o Corto plazo 
• Elaborar los instrumentos jurídicos y financieros necesarios para la adhesión de suelo servido ubicado 

en asentamientos irregulares y propiedad social, para la conformación de reserva de suelo habitacional. 

 
6 Clasificación de la vivienda promovida por este programa. 
7 Vinculada a las metas, políticas, estrategias, y programas de adquisición de reserva territorial habitacional y para el acceso y adquisición asequible de la vivienda. 
8 Vinculada a los objetivos, políticas y estrategias para la adhesión de lotes ubicados en asentamientos irregulares para la conformación de reserva habitacional 
territorial. 
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• Diseñar esquemas de recaudación contemplados en la Ley de ingresos, obtenidos de trámites 
inmobiliarios para la conformación del Fondo Municipal a beneficio del Instituto de la Vivienda del Estado 
(IVEQ), con el cual se permita la adquisición de reserva de suelo servido. 

• Generar y conservar un censo de inmuebles cuyas características sean susceptibles de utilizarse para 
reserva de suelo habitacional dentro de todos los municipios, incluidas las condiciones jurídicas y 
características para su programación de adhesión.  

 
o Mediano plazo 
• Establecer la permanencia del Fondo de recursos destinados a la adquisición de reserva de suelo 

habitacional en los municipios del estado de Querétaro. 
• Instaurar la permanencia del esquema de recaudación contemplada en la Ley de ingresos, principalmente 

en los municipios de Querétaro, Corregidora, El Marqués, San Juan del Río, Pedro Escobedo, y 
Tequisquiapan.  

• Contar con un Padrón de Predios Susceptibles a conformar reserva territorial habitacional, vigente y 
actualizado.  

 
o Largo plazo 
• Aumentar el número de predios en inventario y proyectados para su uso como reserva territorial 

habitacional y asegurar su correcta ocupación, de acuerdo a la demanda de vivienda para los sectores 
poblacionales de menor ingreso. 

 
Para la construcción de vivienda adecuada y entornos habitables, seguros y resilientes: 
 

o Corto plazo 
• Elaborar los Reglamentos Municipales de Construcción, acorde a su contexto cultural, ambiental y 

urbano.  
• Fomentar la actualización y/o elaboración de programas de desarrollo urbano municipales en los que se 

integren criterios de vivienda adecuada9.  
• Diseñar programas de asesoría y seguimiento para la autoconstrucción en vivienda progresiva, 

considerando dos vertientes: asesoría en materia de vivienda y aplicación de ecotecnologías.  
• Promover prototipos de vivienda rural vernácula representativos de las regiones Centro, Semidesierto y 

Sierra Gorda, contemplando la integración de materiales y ecotecnologías acorde al contexto de la zona. 
• Favorecer la adaptación de ecotecnologías en viviendas con rezago cualitativo y deficiencia en el 

abastecimiento de servicios públicos.  
 

o Mediano plazo 
• Operar el Programa de Ecotecnologías en Vivienda Urbana y Rural (existente y nueva) en zonas 

prioritarias que contribuyan al mejoramiento de los servicios básicos (agua potable, drenaje y energía 
eléctrica). 

• Contar con la vigencia de los Reglamentos Municipales de Construcción en los municipios de la Región 
Metropolitana y Centro.  

• Mantener la inclusión de los prototipos de vivienda rural vernácula, en los diferentes programas de 
vivienda para los municipios de la Región Centro, Semidesierto y Sierra Gorda.  

• Contar con la vigencia de los criterios de vivienda adecuada en cada uno de los programas de desarrollo 
urbano municipales.  

 
o Largo plazo 
• Evaluar y adaptar la operación de los Programas de Adaptación de Ecotecnologías en Viviendas, y el 

Programa de Ecotecnologías en Vivienda Urbana y Rural (existente y nueva) en zonas prioritarias.  
• Contar con la vigencia del Reglamentos Municipales de Construcción en los municipios de la Región 

Semidesierto y Sierra Gorda. 
  

 
9 Seguridad de la tenencia, disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura, asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad, ubicación y 
adecuación cultural. 
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Para el acceso a la vivienda asequible 
 

o Corto plazo 
• Elaborar la clasificación de los segmentos de la vivienda actuales de acuerdo a la demanda por ingresos 

económicos de la población.  
• Gestionar la edificación de los prototipos de vivienda del segmento social, económico y popular en los 

predios, lotes, y/o espacios destinados a reserva territorial habitacional con suelo servido. 
• Reformar el Marco Normativo del Instituto de Vivienda del Estado de Querétaro, contemplando la creación 

de un fondo económico y sus normas de operación.  
• Promover la homologación de nomenclatura y reducción de tiempos en trámites de autorización de 

desarrollos habitacionales y de vivienda de los segmentos sociales, económicos y populares, en todos 
los municipios del estado.  

• Elaborar y promover la colocación en la oferta de vivienda el esquema de Arrendamiento Asequible en 
viviendas deshabitadas y/o abandonadas.  

• Contar con un Programa de Asesoría Ciudadana para la adquisición de vivienda en vinculación con cada 
municipio del estado y su divulgación entre la población en general. 

• Gestionar la reducción de costos de traslado de dominio y tomas de agua potable en la autorización de 
desarrollos habitacionales del segmento y clasificación social, económica y popular, a través del subsidio 
otorgado por los municipios.  

• Diseñar el Sistema de Consulta Pública de Procesos Inmobiliarios en proceso a cargo de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro.  

 
o Mediano plazo 
• Posicionar la clasificación de vivienda propuesta por este Programa entre los diferentes desarrolladores 

de vivienda del sector público y social.   
• Operar el Programa de Arrendamiento Asequible en los municipios de la Región Metropolitana y Región 

Centro.   
• Contar con la vigencia permanente del subsidio municipal para la reducción de costos por trámites 

municipales (traslado de dominio y tomas de agua) para desarrollos de vivienda social, económica y 
popular.  

• Operar el Programa de Asesoría de Cabecera Ciudadana para la adquisición de vivienda en los 
municipios de la Región Metropolitana y Región Centro.   

• Lograr la construcción de vivienda de los segmentos popular, económico y popular en los predios de 
reserva territorial habitacional adquiridos por los municipios de la Región Metropolitana y Región Centro. 

• Contar con el Sistema de Consulta Pública para los Procesos Inmobiliarios en proceso a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro, en vinculación con cada uno 
de los municipios.  

 
o Largo plazo 
• Evaluar y adaptar a la demanda de la población, los segmentos de la vivienda, estableciendo los 

parámetros necesarios para su acceso asequible.  
• Operar el Programa de Arrendamiento Asequible en los municipios de la Región Semidesierto y Región 

Sierra Gorda.   
• Operar el Programa de Asesoría de Cabecera Ciudadana para la adquisición de vivienda en los 

municipios de la Región Semidesierto y Región Sierra Gorda.   
• Lograr la construcción de vivienda de los segmentos popular, económico y popular en los predios de 

reserva territorial habitacional adquiridos en todos los municipios del estado.  
 
Para fortalecer y consolidar el desarrollo urbano sostenible: 
 

o Corto plazo 
• Elaborar y publicar la Ley Estatal de Vivienda. 
• Publicar los Reglamentos de Construcción de los municipios de la Región Metropolitana y Centro.  
• Promover la elaboración del Reglamento Municipal de Desarrollos Inmobiliarios en los municipios de la 

Región Metropolitana y Centro. 
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• Incluir en la actualización de los Programas de Desarrollo Urbano Municipales, el diagnóstico de la 
vivienda con criterios de vivienda adecuada y la programación de suelo urbanizable con destino de 
reserva territorial.  

• Gestionar la creación del Sistema Estatal de Información Geográfica de Desarrollo Urbano y Vivienda.   
• Establecer en cada Programa Operativo Anual (POA), la ejecución de obras prioritarias de mejoramiento 

urbano e imagen urbana, en asentamientos humanos y viviendas de los segmentos sociales, económicos 
y populares, irregulares y en condiciones de vulnerabilidad económica.  

• Constituir el Padrón de Viviendas Deshabitadas, a través de la identificación de los inmuebles con 
vivienda en situación de abandono o desuso, con potencial para ser utilizados en un esquema de vivienda 
en arrendamiento proporcionada por el estado.  

• Diseñar y aplicar programas de rehabilitación y mejoramiento de vivienda, del segmento social, 
económico y popular. 

• Generar programas y acciones específicas para grupos vulnerables de la población, como son las 
mujeres, personas de la tercera edad, población indígena y personas con discapacidad. 

• Celebrar convenios de coordinación y colaboración entre el Instituto de Vivienda del Estado de Querétaro, 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y las áreas de desarrollo urbano de los municipios, 
para la asesoría y seguimiento en materia vivienda.  

 
o Mediano plazo 
• Elaborar y/o actualizar los planes de desarrollo urbano municipales, en alineación a los criterios de 

vivienda adecuada, la Ley Estatal de Vivienda, los Reglamentos de Construcción, y Reglamentos de 
Desarrolladores Inmobiliarios de los Municipios.  

• Crear el Programa de Recuperación de Vivienda Deshabitada y/o Abandonada, a nivel municipal y 
estatal, con vigencia permanente. 

• Dar continuidad a los convenios de coordinación y colaboración entre el Instituto de Vivienda del Estado, 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y las áreas de desarrollo urbano de los municipios, 
para la asesoría y seguimiento en materia de vivienda. 

• Mantener actualizado el Padrón de Viviendas Deshabitadas.  
• Publicar los Reglamentos de Construcción de los municipios de la Región Semidesierto y Sierra Gorda.  
• Contar con la operación permanente del Sistema Estatal de Información Geográfica de Desarrollo Urbano 

y Vivienda.  
 

o Largo plazo 
• Mantener la integración en los programas de desarrollo urbano los criterios generales para la edificación, 

vivienda y desarrollos inmobiliarios. 
• Actualizar de acuerdo a la dinámica y tendencias de la vivienda, la Ley Estatal de Vivienda y los 

Reglamentos de Construcción Municipales. 
• Aplicar mecanismos de seguimiento y evaluación del Programa de Recuperación de Vivienda 

Deshabitada. 
 
Para la atención de la vivienda ubicada en asentamientos humanos irregulares: 
 

o Corto plazo 
• Mejorar la concentración de información relativa a asentamientos humanos irregulares, dentro del Padrón 

único de Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro.  
• Generar un convenio de coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de gobierno, para generar 

acciones vinculantes para desincentivar la proliferación de asentamientos irregulares. 
• Fortalecer los instrumentos financieros y jurídicos necesarios para la gestión y adhesión de suelo ubicado 

en asentamientos irregulares como reserva territorial habitacional.  
 

o Mediano plazo 
• Crear e implementar programas de mejoramiento urbano en asentamientos humanos irregulares 

adheridos como reserva de suelo habitacional.  
• Promover la elaboración del diagnóstico de los asentamientos irregulares basado en los instrumentos de 

planeación urbana, ordenamiento ecológico y de gestión de riesgos y agua.  
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• Contar con la certeza jurídica de cada una de las viviendas proporcionadas por Gobierno del Estado y el 
Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro.  

 
o Largo plazo 
• Refrendar el convenio de colaboración interinstitucional para la aplicación de estrategias específicas para 

desincentivar la instalación de asentamientos irregulares. 
 
Para la consolidación y ocupación del territorio planeado  
 

o Corto plazo  
• Prohibir dentro de la elaboración o actualización de los instrumentos de desarrollo urbano, la asignación, 

programación y proyección de suelo habitacional innecesario, apegándose a la ocupación total de lo 
programado con anterioridad.  

• Fortalecer los instrumentos normativos y financieros que promuevan la ocupación de vacíos urbanos.  
• Identificar las zonas urbanas consolidadas ya dotadas con la infraestructura suficiente para su 

redensificación. 
• Integrar en los programas de desarrollo urbano, instrumentos que fomenten la re densificación de zonas 

urbanizables de uso habitacional, dando preferencia a la edificación de vivienda de los segmentos social, 
económica y popular.  

 
o Mediano plazo 
• Aplicar el incremento de densidades en las zonas identificadas como consolidadas y susceptibles.  
• Mantener actualizada la información de los vacíos urbanos existentes y proyectados para su ocupación.  

 
o Largo plazo 
• Contar con la totalidad de programas de planeación urbana con instrumentos específicos para la 

redensificación de zonas consolidadas susceptibles. 
 
3.4 Políticas 
Las políticas están dirigidas a la consolidación, impulso, incremento y control del desarrollo de la vivienda en el 
estado. Estas políticas tienen como principal objetivo, dar cumplimiento a lo establecido dentro de la legislación 
vigente, así como dentro del marco de planeación de las distintas escalas territoriales. 
 
De la adhesión de reservas territoriales para la vivienda adecuada 
Se fija una política de impulso y consolidación de los instrumentos financieros y jurídicos para la adquisición de 
reserva territorial habitacional, que permita la administración de suelo servido, la optimización de la infraestructura 
y los servicios urbanos en favor de la colocación de vivienda asequible, en condiciones de accesibilidad a centros 
laborales y equipamientos existentes. Esta reserva se destinará primordialmente a la vivienda del segmento 
social, económica, y popular, en cada uno de los municipios. 
 
Para la construcción de vivienda adecuada y entornos habitables, seguros y resilientes 
Se define una política de conservación, aplicable en la administración de recursos naturales en los desarrollos de 
vivienda, promoviendo la aplicación de ecotecnologías innovadoras, diseño bioclimático en la construcción y 
autoconstrucción de vivienda progresiva, a través del asesoramiento técnico necesario.  
 
Adicionalmente, se establece una política de consolidación, dirigida a la vivienda vernácula en paisajes culturales, 
la vivienda tradicional y en centros históricos de todo el estado, así como en localidades rurales, o con 
características propias de las prácticas culturales de la población residente. El aprovechamiento de las formas de 
organización comunitaria, de los recursos, conocimientos técnicos, y materiales locales, es fundamental para la 
consolidación de esta política.  A través de la creación y alineación del marco legal de la construcción de vivienda 
con criterios de sustentabilidad, acorde a los lineamientos nacionales e internacionales, se logrará lo anterior.  
 
Del acceso asequible a la vivienda  
Esta política contempla la consolidación de alianzas estratégicas entre instituciones gubernamentales, privadas 
y sociales para la aplicación de mecanismos de financiamiento en favor de la producción de vivienda nueva en 
suelo servido y el esquema de arrendamiento asequibles, dirigido principalmente a población con ingresos igual 
o menor a 5 sm, sujetos con ingresos no comprobables y aquellos con inaccesibilidad a financiamientos formales.  
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Se suma el impulso a la colocación de una segmentación de la vivienda acorde a la demanda de la población, de 
acuerdo al nivel de ingresos, condiciones de ocupación económica y condiciones de rezago, buscando garantizar 
su acceso a la propiedad y/o la ocupación de la vivienda, cubriendo sus necesidades de forma adecuada.   
 
Dentro de esta segmentación, se contempla la vinculación con las políticas de mejoramiento de la habitabilidad 
urbana y rural, a través del impulso a la implementación de programas de seguimiento y asesoría técnica en los 
procesos de autoconstrucción, renta y/o adquisición.  
 
Por último, se establece el impulso a la mejora regulatoria, que permita la agilización de trámites, reducción de 
tiempos y costos, en la autorización de la edificación de desarrollos de vivienda e inmobiliarios, principalmente de 
los segmentos de la vivienda social, económica, y popular.  
 
Del fortalecimiento y consolidación del desarrollo urbano sostenible  
Se establece una política de fortalecimiento, a través de la elaboración de diagnósticos, estrategias y 
zonificaciones secundaria y/o primaria de los planes de desarrollo urbano municipales, en conjunto con el resto 
de políticas de vivienda establecidas en este programa.  Para ello, se incluye la programación de suelo 
urbanizable habitacional, como reserva territorial, al corto, mediano y largo plazo.  
 
Lo anterior en concordancia con la elaboración, aprobación y entrada en vigencia de la Ley Estatal de Vivienda, 
y los reglamentos municipales de desarrollos inmobiliarios y de construcción. Así, se considera una política de 
consolidación de los objetivos, estrategias, programas y acciones de este programa, buscando así establecer un 
marco normativo robusto y alineado a la normativa urbana y ambiental.  
 
A la par, se establece una política de mejoramiento de los asentamientos humanos existentes, a través de obras 
de mejoramiento urbano e imagen urbana. Se da prioridad a los sectores de población de menor ingreso y en 
viviendas en condiciones inadecuadas. Además, se agrega una política de conservación y recuperación de la 
vivienda deshabitada.  
 
De la atención a la vivienda ubicada en asentamientos humanos irregulares 
Esta política se enfoca en el fortalecimiento de la normativa y procedimientos administrativos establecidos en el 
funcionamiento de los organismos facultados en los tres ámbitos de gobierno en esta materia. Así, se impulsa la 
coordinación interinstitucional, con una visión de prevención de la informalidad en la adquisición de vivienda, para 
el mejoramiento del diagnóstico, seguimiento y disminución de los asentamientos humanos irregulares.  
 
De la consolidación y ocupación del territorio planeado 
Se aplica una política de consolidación e impulso de la ocupación óptima del suelo urbano y habitacional 
disponible, a través del incremento de densidades y restricción de autorización, programación o proyección de 
suelo habitacional innecesario, con el objetivo de aprovechar las zonas con infraestructura y servicios, con baja 
densidad y porcentajes de ocupación. 
 
3.5 Estrategias  
3.5.1 Estrategia General  
Consiste en la alineación a la normativa vigente a nivel nacional y estatal; en atención al Diagnóstico-Pronóstico, 
el análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, las proyecciones a corto, mediano, y largo 
plazo, y de manera prioritaria, en atención a las problemáticas y propuestas expresadas en los foros/talleres de 
participación ciudadana.  
 
3.5.2 Estrategias Particulares  
Para la adquisición de reservas territoriales para la vivienda adecuada  

• Fortalecer los instrumentos financieros y administrativos para la adhesión de reserva territorial 
habitacional en cada uno de los municipios.   

• Incrementar los medios de información, consulta y seguimiento de las acciones de reserva territorial 
habitacional, disponible para los 18 municipios del Estado.  

• Generar mecanismos para incorporar la propiedad social agraria y asentamientos humanos irregulares, 
regularizados y susceptibles a la conformación de reserva territorial habitacional. 
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Para la construcción de vivienda adecuada y entornos habitables, seguros y resilientes 

• Establecimiento de prototipos de vivienda con criterios de habitabilidad.  
• Adecuación de la vivienda al contexto cultural y ambiental en localidades urbanas y rurales. 
• Promover la vinculación de los sectores académicos y técnicos con la ciudadanía en la autoconstrucción 

de vivienda.   
• Consolidar la introducción de alternativas ecológicas en el abastecimiento de servicios básicos, con 

prioridad en asentamientos humanos alejados y en las viviendas con rezago cualitativo.  
• Fortalecer el marco normativo para la construcción de vivienda urbana y rural acorde a los lineamientos 

nacionales e internacionales. 
 
Para el acceso asequible a la vivienda  

• Incrementar la participación del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro en la aplicación de 
acciones y subsidios para adquisición y edificación de vivienda asequible para la población en 
condiciones de vulnerabilidad económica. 

• Fortalecer los mecanismos administrativos y económicos para la oferta de vivienda clasificada como 
social, económica y popular de acuerdo al Programa Estatal de Vivienda, en los predios y lotes destinados 
a reserva territorial habitacional con suelo servido. 

• Ampliar los esquemas de financiamiento y modalidades de acceso a la vivienda, que involucre a los 
sectores público y privado, en beneficio de la población económicamente vulnerable.  

• Impulsar la vinculación y participación de las instituciones gubernamentales y privadas para la promoción, 
consolidación y gestión de la vivienda clasificada como social, económica y popular de acuerdo con este 
Programa Estatal de Vivienda. 

• Consolidar la mejora regulatoria en beneficio de la agilización y generación de condiciones óptimas para 
el desarrollo de vivienda asequible, en particular aquella clasificada como social, económica y popular, 
de acuerdo con este Programa.  

 
Para el fortalecimiento y consolidación del desarrollo urbano sostenible 

• Consolidación del marco normativo en vinculación con las estrategias del desarrollo urbano sostenible a 
nivel federal y estatal.  

• Fortalecimiento del diagnóstico y vinculación de los instrumentos de planeación urbana municipales con 
el marco normativo en materia de vivienda, a través de la adecuación de su contenido con base en este 
Programa. 

• Impulso a las estrategias de mejoramiento urbano en las zonas habitacionales con población 
económicamente vulnerable, mejorando su relación con el contexto urbano.  

• Promoción a la implementación de programas de rehabilitación de vivienda y entornos urbanos de la 
clasificación social, económica y popular.  

• Promover la implementación de programas de recuperación de vivienda deshabitada, para su ocupación 
como vivienda bajo el esquema de arrendamiento asequible, gestionada por el Estado. 

• Promover la implementación de programas de recuperación de vivienda deshabitada, para su ocupación 
como vivienda en modalidad de renta asequible, gestionada por el estado. 

• Promover el fortalecimiento de las áreas técnicas municipales en temas de vivienda adecuada. 
 
Para la atención de la vivienda ubicada en asentamientos humanos irregulares  

• Priorizar la gestión para el seguimiento y atención a asentamientos irregulares por parte de las 
dependencias federales, estatales y municipales que intervienen en el proceso. 

• Impulsar la generación de estrategias entre los tres órdenes de gobierno para desincentivar la 
proliferación de asentamientos irregulares en el estado. 

 
Para la consolidación y ocupación del territorio planeado 

• Aprovechamiento óptimo del suelo habitacional disponible y proyectado, incluido en los instrumentos de 
planeación urbana municipales.   

• Promover la re densificación en las zonas con infraestructuras y servicios suficientes, en zonas urbanas 
de baja densidad y ocupación. 
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3.6 Programas y acciones 
En primer lugar, se contempla el seguimiento de los programas vigentes liderados por el Instituto de la Vivienda 
del Estado de Querétaro:  
 

1. 100 mujeres, 100 días, 100 viviendas  
2. Programa “Juntos por tu Vivienda”  
 

También se considera el “Programa de Desarrollo Social para una Vivienda Digna”, a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Querétaro, para la definición de alcances de este programa. 
 

Por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en relación con el objeto de este programa, se 
establecen las siguientes acciones de vinculación con las instituciones competentes en la materia. 
 
Para la adquisición de reservas territoriales para la vivienda adecuada  
Para la aplicación de las estrategias enfocadas en la adquisición de suelo servido para vivienda adecuada, se 
contempla principalmente las acciones dirigidas a la adquisición de reserva territorial, la cual será base para la 
disminución de los costos del suelo para la edificación de viviendas del segmento social, económico y popular, 
por lo que es necesario fortalecer la constitución de instrumentos financieros. Para lo anterior, se plantea la 
ejecución de las siguientes acciones: 
 

• Acciones para la adquisición de reserva de suelo habitacional 
1. Creación del Padrón de Predios Susceptibles a conformar reserva territorial habitacional 
2. Elaboración de instrumentos financieros y administrativos que permitan la creación de un fondo para la 
adhesión de reserva territorial habitacional estatal y municipal 
3. Creación de criterios normativos y administrativos para el ejercicio del derecho de tanto 
4. Elaboración del Programa de Reserva de Suelo. 
 

• Acciones para la adquisición de suelo de propiedad social y en asentamientos irregulares 
1. Promoción para la Reforma y seguimiento de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos 
Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro 
2. Creación de convenios de adhesión a la reserva de suelo para vivienda asequible. 
 
Para la construcción de vivienda adecuada y entornos habitables, seguros y resilientes 
Como parte de las acciones necesarias para la mejora de la habitabilidad urbana y rural, es prioritaria la 
actualización y alineación de los lineamientos de construcción de cada uno de los municipios, de acuerdo a lo 
que se establece respecto a los criterios de vivienda adecuada, por lo que se fijan las siguientes acciones. 
 

• Acciones para la mejora de la habitabilidad urbana y rural 
1. Elaboración del catálogo de prototipos arquitectónicos de viviendas para la atención a población en condiciones 
de vulnerabilidad. 
2. Actualizar y/o elaborar el reglamento de construcción de cada municipio, acorde a su contexto cultural, 
ambiental y dinámicas urbanas. 
 

• Acciones para el mejoramiento de la habitabilidad rural 
1. Elaboración, publicación y divulgación del programa de asesoría y seguimiento para la autoconstrucción de 
vivienda progresiva. 
2. Elaboración y divulgación de los prototipos de vivienda rural vernácula.10 
3. Promoción para la elaboración y publicación de los Reglamentos de Construcción de cada municipio, acorde a 
su contexto y dinámicas urbanas. 
4. Celebración de convenios entre instituciones gubernamentales, de investigación, y enseñanza. 
5. Elaboración de criterios normativos a nivel estatal para la adaptación de ecotecnias y ecotecnologías en la 
construcción de vivienda.  
 

• Acciones del programa de adaptación de ecotecnologías 
1. Elaboración de los términos de operación del programa.  
2. Vinculación de los términos de operación con los correspondientes al programa de rehabilitación y 
mejoramiento de la vivienda con rezago. 

 
10 Estos prototipos se pueden consultar en el anexo de este documento, serán de uso libre y de consulta pública para toda la población. 
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3. Elaboración y aprobación del presupuesto y estímulos financieros para la operación por cada uno de los 
municipios. 
 
Para el acceso asequible de vivienda 
Las acciones necesarias para generar las condiciones óptimas, para lograr mejorar el acceso y adquisición de 
vivienda asequible para la población del estado de Querétaro, principalmente aquella en condiciones de 
vulnerabilidad, mismas que conformadas por distintos temas, parten de un enfoque legislativo y administrativo: 
 

• Acciones administrativas para el acceso y adquisición de vivienda asequible 
1.Promoción a la reforma del marco normativo del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro. 
 

• Acciones económicas para la gestión de la vivienda asequible 
1. Generación de estímulos económicos relacionados al traslado de dominio municipal en beneficio la vivienda 
social, económica, popular. 
2. Generación de estímulos económicos y fiscales para desarrolladores inmobiliarios que atiendan la demanda 
de vivienda social, económica y popular. 
3. Promoción de la homologación de trámites municipales por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, en materia de autorizaciones inmobiliarias. 
 
Reclasificación de los segmentos económicos, populares y tradicionales para trabajadores con ingresos 
igual o menores a 5 s.m.  
Esta acción tiene por objetivo colocar, de acuerdo a la demanda potencial por nivel de ingresos de la población, 
así como lo correspondiente a la población desocupada o inactiva económicamente, una nueva clasificación de 
la vivienda, que permita garantizar el acceso integral al derecho humano a la vivienda para la totalidad de los 
habitantes del Estado. 
 

• Acciones para la reclasificación de los segmentos de la vivienda 
1. Uso de la clasificación de vivienda establecida en la tabla 3 para el desarrollo y construcción de vivienda en el 
estado de Queréatro acorde a la demanda de la población.  
2. Utilización de prototipos arquitectónicos de viviendas para el segmento social, económico y popular 
establecidos en el anexo gráfico de la Memoria Técnica Descriptiva de este Programa. 
 
Tabla 4. Clasificación de la vivienda PEV 2022 

 
Fuente: SDUOP, 2022. 
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Creación del Programa de Rentas Asequibles 
A través de un programa administrado por Gobierno del Estado y, en seguimiento de la clasificación expuesta, se 
cubre la clasificación “social y económica”, la cual, no se encuentra dirigida a la adquisición, si no a la recuperación 
de vivienda abandonada, en desuso o remate judicial, estableciendo el esquema de arrendamiento asequible, 
puesto que, ninguna vivienda se ajusta a los costos de mercado en relación a los ingresos económicos de la 
población. 
 

• Acciones para el Programa de Rentas Asequibles 
1. Creación del fondo económico y sus normas de operación, para la edificación de vivienda asequible (venta o 
renta) dirigido a la población vulnerable, administrado por el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro. 
2. Creación de instrumentos financieros y sus reglas de operación, para la construcción y administración (renta) 
de vivienda social, económica y popular, con la participación de actores público- privados. 
 
Creación de espacios de asesoría ciudadana para la adquisición de vivienda 
Este programa tiene por objetivo acercar de manera prioritaria y precisa, la asesoría necesaria a la población en 
el proceso de adquisición de vivienda independiente de la modalidad, segmento o ubicación geográfica dentro 
del estado de Querétaro, con lo que, consecuentemente, se logrará disminuir la ocupación de asentamientos 
humanos irregulares, fraccionamientos y desarrollos habitacionales con características irregulares, no 
incorporados al suelo urbano administrado por los municipios y localizados en zonas con susceptibilidad a riesgos 
naturales. 
 

• Acciones para la asesoría en la adquisición de vivienda 
1. Elaboración, firma y vigencia de convenio de colaboración entre autoridades y sector privado e instituciones 
académicas y colegiadas. 
2. Creación del sistema de consulta pública para los desarrollos inmobiliarios en proceso. 
 
Acciones de mejora regulatoria 
Con el objetivo de mejorar los términos de tramitología y generar incentivos para la construcción formal de 
vivienda de los segmentos social, económica y popular, se establecen las siguientes acciones. 
 

• Acciones para la mejora regulatoria 
1. Promover la creación de estímulos económicos y fiscales para la autorización de desarrollos inmobiliarios que 
atiendan la demanda de vivienda del segmento económica y popular, en zonas de consolidación urbana. 
2. Generar estímulos económicos, mediante la eliminación y/o subsidio, sobre el traslado de dominio municipal, 
para el suelo destinado a la vivienda social, económica y popular. 
3. Promover la homologación de nomenclatura de trámites municipales, en materia de autorizaciones 
inmobiliarias. 
 
Para fortalecer y consolidar el desarrollo urbano sostenible  
Las principales acciones para la vinculación de la vivienda al desarrollo urbano sostenible, se relacionan con la 
reglamentación y legislación, por lo que se precisa indispensable la consolidación y robustecimiento de este 
aspecto en el estado. 
 

• Acciones legislativas de la vivienda para la consolidación del desarrollo sostenible 
1. Elaboración, aprobación y vigencia de la Ley Estatal de Vivienda. 
2. Promoción, elaboración, aprobación y vigencia de los reglamentos municipales de desarrollos inmobiliarios y 
de construcción. 
 

• Acciones de vinculación con el desarrollo urbano sostenible 
1. Celebración  de convenios para el fortalecimiento de las áreas municipales del desarrollo urbano en materia 
de vivienda. 
2. Integración de los conceptos de vivienda adecuada, en la elaboración, e implementación de los programas 
regionales, metropolitanos, municipales, de centro de población y parciales, de desarrollo urbano. 
3. Creación del Sistema Estatal de Información Geográfica de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
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Creación del Sistema Estatal de Información Geográfica de Desarrollo Urbano y Vivienda 
La creación de este sistema de información será indispensable para el establecimiento de una plataforma 
permanente y de acceso público. La plataforma concentrará la información proveniente de los tres ámbitos de 
gobierno, la cual habrá de conformarse a partir de los instrumentos técnicos y procedimientos administrativos y 
de coordinación interinstitucional, así como de los organismos privados y sociales en los que habrán de incluirse 
cuando mínimo, una Base de Datos de Asentamientos, Desarrollos Inmobiliarios y Desarrollos Habitacionales 
existentes, en construcción y/o proyectados, para con ello, generar insumos suficientes, claros y actualizados de 
la dinámica de la vivienda en cada uno de los municipios, que permitan diagnosticar la situación de la vivienda a 
nivel municipal, regional y estatal y su evolución a través de la actualización trimestral. 
 

• Acciones para la creación del Sistema de Información del Desarrollo Urbano y Vivienda 
1. Elaboración, firma y vigencia de convenio de colaboración entre autoridades y sector privado para la integración 
de la base de datos y consulta pública de desarrollos inmobiliarios existentes y en proceso, y asentamientos 
irregulares 
2. Integración de base de datos de desarrollos inmobiliarios existentes y en proceso, y asentamientos irregulares 
 
Creación de programas prioritarios de mejoramiento urbano e imagen urbana  
Este programa será prioritario en correlación con las acciones de adquisición de reserva territorial en 
asentamientos humanos de procedencia irregular e integrada en los convenios para su adhesión a la reserva de 
suelo, cuyo objeto pretende la conformación de espacios para la edificación de vivienda asequible del segmento 
social, económico y popular. 
 

• Acciones del programa de mejoramiento urbano e imagen urbana 
1. Identificación y elaboración de Listado de Asentamientos Humanos Prioritarios susceptibles a programas de 
mejoramiento urbano e imagen urbana. 
2. Calendarización dentro de los Programas Operativos Anuales (POA) de las obras necesarias, resultado del 
diagnóstico del Programa de Evaluación de la Vivienda Adecuada en Asentamientos Humanos. 
 
Creación del Programa de Evaluación de la Vivienda Adecuada en Asentamientos Humanos 
Esta acción contempla la creación de un programa anual gestionado y administrado por cada una de las 
direcciones de desarrollo urbano y vivienda de los municipios del estado, cuyo objetivo será la generación de 
mecanismos e indicadores de evaluación de los siete criterios de vivienda adecuada de acuerdo a la división 
territorial, dinámicas, económicas, sociales, urbanas y ambientales, propias de cada territorio. La información 
generada deberá de ser incorporada al Sistema Estatal de Información Geográfica del Desarrollo Urbano y 
Vivienda, así como en el diagnóstico incluido en la elaboración de los diferentes instrumentos de ordenamiento 
territorial o desarrollo urbano.  
 
Para ello, deberá elaborarse y aplicarse una metodología que incluya cuando mínimo, el Marco Conceptual, 
Cuestionario Base y clasificaciones para la evaluación de la vivienda del estado de Querétaro. 
 
Recuperación de vivienda deshabitada 
Acción con cobertura estatal y municipal, que tomará como base el Padrón de Viviendas Deshabitadas, dirigiendo 
las acciones que se describen a la recuperación de la vivienda identificada y susceptible a ser beneficiaria del 
programa.  
 

• Acciones para la recuperación de vivienda deshabitada 
1. Elaboración del Padrón de Viviendas Deshabitadas 
2. Elaboración de términos de operación de convenio entre Gobierno del Estado y particulares 
3. Adecuación y colocación de la vivienda recuperada y susceptible a serlo, en el esquema de rentas asequibles 
 
Rehabilitación y mejoramiento de la vivienda con rezago 
Este programa toma como base el diagnóstico de la vivienda en condiciones de rezago cualitativo, lo que incluye 
a viviendas que requieren mejoramiento de materiales de construcción, ampliación y/o reemplazo. Dentro de este, 
se contempla la prioridad de atención a aquellas viviendas en las que habita población en condiciones de 
vulnerabilidad (personas con discapacidad, población indígena, adultos mayores y con jefatura femenina). 
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Para atender la vivienda ubicada en asentamientos irregulares  
Las acciones de seguimiento a la vivienda ubicada en asentamientos irregulares tienen por objeto fortalecer el 
vínculo interinstitucional, para la identificación de cada uno de los asentamientos irregulares existentes, conocer 
a profundidad su estatus para la generación de estrategias conjuntas para evitar su proliferación. 
 

• Acciones para fortalecer la vinculación interinstitucional 
1. Elaboración y firma de convenio de colaboración entre el Instituto Nacional del Suelo Sustentable, Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto de la Vivienda del Estado 
de Querétaro, y los municipios. 
2. Elaboración del marco normativo para el registro, seguimiento, y trabajos relacionados con las gestiones 
administrativas de los asentamientos irregulares. 
 

• Acciones de seguimiento a asentamientos irregulares 
1. Promover la Reforma de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 
Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro. 
2. Generación de instrumentos jurídicos para la implementación de programas de mejoramiento urbano en 
asentamientos irregulares, así como para su adhesión a reservas territoriales habitacionales a cargo del Gobierno 
del Estado de Querétaro. 
 

Adicional a lo anterior, se contempla la elaboración de un diagnóstico general de asentamientos irregulares 
basado en el análisis de los instrumentos de planeación urbana, ordenamiento ecológico, gestión del agua y 
riesgos. 
 
Para la consolidación y ocupación del territorio planeado 
Para lograr el aprovechamiento óptimo del suelo habitacional disponible y proyectado en los diferentes plazos de 
planeación, se fija la implementación de las siguientes acciones. 
 

• Acciones para el aprovechamiento de zonas habitacionales potenciales 
1. Fortalecimiento de los instrumentos normativos y financieros que promuevan la ocupación de los vacíos 
urbanos, y desincentiven la especulación del suelo servido 
2. Elaboración de diagnósticos para la definición de zonas susceptibles de re densificación en los centros urbanos 
3. Generación de instrumentos de planeación urbana metropolitanos y municipales que promuevan la re 
densificación en zonas consolidadas susceptibles 
 
3.7 Instrumentos 
 
3.7.1 Instrumentos jurídicos del Programa Estatal de Vivienda 
 

1. Ley Estatal de Vivienda. (Creación) 
2. Reglamentos de Construcción Municipales (Creación)  
3. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro (Seguimiento) 
4. Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústico, Predios 
Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro(Reforma y Seguimiento) 
5. Ley de Ingresos Municipal (Modificación y Seguimiento)  
6. Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro (Seguimiento) 
7. Ley de Catastro para el Estado de Querétaro (Seguimiento) 
 
3.7.2 Instrumentos administrativos 
En este apartado se enlistan los mecanismos de carácter administrativo que habrán de constituirse para el 
cumplimiento de los objetivos planteados y las acciones formuladas en el presente programa. 
 

En razón de ello, se presentan los instrumentos necesarios para llevar a cabo los programas en materia de suelo, 
seguidos de aquellos susceptibles de aplicación a vivienda nueva o para mejoramiento, la administración del 
desarrollo urbano, la regularización de la vivienda y, finalmente, los instrumentos a utilizar para la producción de 
espacios habitables, seguros y sustentables. 
 

• Instrumentos administrativos del Programa Estatal de Vivienda 
1. Convenios de adhesión a la reserva de suelo para vivienda asequible 
2. Padrón de Predios Susceptibles para conformar reserva territorial habitacional 
3. Convenios y/o Acuerdos de cabildo municipales para la construcción de vivienda asequible  
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4. Convenios instituciones de investigación y enseñanza 
5. Convenio para el fortalecimiento de las áreas municipales del desarrollo urbano y vivienda 
6. Padrón de Viviendas Deshabitadas  
7. Manual para la difusión de programas de subsidios y créditos para la vivienda 
8. Manual de autoconstrucción para vivienda progresiva para su difusión en todos los municipios de la entidad. 
9. Sistema Estatal de Información Cartográfica del Desarrollo Urbano y Vivienda 
 
3.7.3 Instrumentos financieros 
Este apartado presenta los instrumentos necesarios para el cumplimiento de los objetivos y acciones en materia 
de vivienda económica, popular y tradicional, ordenados de acuerdo al grado de certidumbre admitido por las tres 
variables: alto, medio y bajo, siendo que para ello, se asigna un grado alto a los recursos federales y estatales ya 
establecidos en los programas en operación, mientras que el grado medio, se aplica a dichos programas federales 
y estatales que deberán incrementarse, así como a los recursos que no provienen del sector público, existentes 
en el mercado financiero, mientras que para concluir, se asigna el grado bajo, a los recursos comunitarios o 
internacionales cuya gestión se realiza en coordinación con instituciones de otras instancias. 
 

• Instrumentos financieros del Programa Estatal de Vivienda 
1. Fondo Anual para la adquisición de reserva territorial 
2. Fondo en beneficio del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro para la ejecución de acciones de 
vivienda asequible  
3. Fondo de subsidio para el mejoramiento de la vivienda 
4. Fondo destinado a abatir el déficit en agua potable y drenaje. 
5. Fondo para el subsidio y financiamiento del mejoramiento y construcción de vivienda rural vernácula en paisajes 
culturales 
6. Programa Operativo Anual (POA), estatal y municipal  
 
3.8 Seguimiento y evaluación 
Los términos en los que los mecanismos de seguimiento y evaluación del presente Programa se fundamentan, 
están contenidos en los Artículos 11° y 20° de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro 
 

Los criterios para el seguimiento de la política de vivienda de este programa incluyen en el corto, mediano y largo 
plazo del uso de los procedimientos ya institucionalizados, tanto en los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, 
como en los municipios.  
 

En el poder Ejecutivo se ejercen las facultades a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
en conjunto con el Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro (IVEQ) como líderes del sector vivienda, 
participando en la gestión de las revisiones presupuestales, la revisión de avances y continuidad de los proyectos 
propuestos, así como en coordinación con los municipios mediante los Comités Municipales de Planeación.  
 

Como parte de este seguimiento institucional, se establece la implementación de mesas de trabajo, en las cuales 
se posibilite la revisión a los Programas Operativos Anuales (POA) de las dependencias involucradas a nivel 
estatal y municipal, mientras que en forma sincronizada, se establecerán mecanismos permanentes de 
seguimiento de los avances con una temporalidad trimestral. 
 

Respecto a los criterios a ejecutar a mediano plazo, se encuentran la ejecución de un Foro de Seguimiento y 
Retroalimentación, el cual tendrá una periodicidad trianual, siendo el primero a realizarse durante el año 2024, y 
en el cual, se convocará a diversas organizaciones ciudadanas, especialistas en materia de vivienda y 
dependencias ejecutoras de las acciones programadas. 
 

Como parte medular de los mecanismos de seguimiento, considerados parte de la evaluación, el Sistema de 
Información del Desarrollo Urbano y Vivienda, será la plataforma permanente y de acceso público que concentrará 
la información proveniente de los tres ámbitos de gobierno, así como la de los organismos privados y sociales, 
generando insumos suficientes, claros y actualizados de la dinámica de la vivienda en cada uno de los municipios, 
con una actualización trimestral y/o semestral que garantice contener un panorama claro y acorde a las formas 
en las que el sector se desarrolla.  
 

Los objetivos, alcances, contenido y estructura de las actualizaciones del presente programa, serán materia de 
la Ley Estatal de Vivienda propuesta como instrumento jurídico de regulación y rectoría, así como de la legislación 
referente al ordenamiento territorial y urbano, los cuales habrán de establecerse de modo congruente con las 
políticas establecidas en otros sectores y en niveles superiores de planeación.  
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PRESENTACIÓN 
 
Llevar a Querétaro al siguiente nivel es la visión de la presente Administración Pública Estatal, para ello el Plan 
Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027 contempla 6 Proyectos Prioritarios que por su urgencia deben 
atenderse a la brevedad para generar condiciones de desarrollo armónico y sostenido. 
 
Conscientes de que los queretanos requerimos mejoras inmediatas en materia de transporte público, el 
gobernador Mauricio Kuri ha instruido a las diferentes dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, relacionadas con la materia, a establecer como uno de estos proyectos prioritarios a la movilidad 
en la entidad. 
 
Como punto de partida se construyó el presente Programa Estatal de Transporte 2021-2027 (PET) a fin de 
identificar las necesidades de los ciudadanos con un enfoque en los sectores menos favorecidos, tales como 
niños, estudiantes, adultos mayores y personas con discapacidades. 
 
El punto medular en la construcción de la estrategia gubernamental para atender las causas de la problemática 
de movilidad, es situar a la ciudadanía en el centro de nuestras decisiones; es decir, cada acción emprendida 
tendrá como objetivo mejorar el servicio público en materia de transporte. 
 
Nuestro objetivo es que cada queretano o visitante conozca las diferentes modalidades de transporte que ofrece 
nuestra entidad y de igual forma, que los traslados se realicen en el menor tiempo posible de acuerdo con las 
condiciones propias de cada región del Estado. Nos enfocaremos en agilizar los tiempos de traslado de las 
personas y sus bienes, con la mejor infraestructura y equipamiento posibles, cuidando en todo momento el medio 
ambiente. 
 
Nuestra prioridad es que se otorgue un servicio eficiente, ágil y seguro; a fin de que los ciudadanos vean en el 
transporte público una opción viable, conveniente y confiable. 
 
Para lo anterior, el PET contiene estrategias y acciones tendientes a mejorar el transporte público y la movilidad 
en nuestro estado. 
 
En cumplimiento al artículo 6 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, el gobernador 
de la entidad, a propuesta del Instituto Queretano de Transporte (IQT), emite el presente Programa Estatal de 
Transporte. 
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MENSAJE DEL GOBERNADOR 
 
Uno de los proyectos prioritarios de este gobierno, plasmados en nuestro Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 
2021-2027, es la movilidad de las y los queretanos. Hoy, estamos poniendo especial énfasis en mejorar los 
tiempos de traslado de quienes utilizan el transporte público colectivo como medio para llegar a sus destinos de 
trabajo, escolares, de esparcimiento o para volver a sus hogares.  
 
La calidad de vida de los ciudadanos se ha visto afectada, en gran medida, por las diversas problemáticas del 
transporte público, que sin duda se han acentuado con el transcurrir de los años. Una de estas consecuencias 
es que las personas ocupan mucho de su tiempo esperando el transporte y también en sus traslados, en lugar 
de poder utilizarlo en ellos, haciendo otras actividades para su bienestar y mejorar así su calidad de vida. 
 
El actual Programa Estatal de Transporte, contempla los desafíos y retos que debemos llevar a cabo, establecer 
estrategias y líneas de acción específicas, que atacan las causas y ofrecen soluciones, para convertir en realidad 
la visión del Querétaro que queremos alcanzar en materia de movilidad. 
 
Por ello, he instruido tanto al gabinete legal como ampliado, a trabajar juntos para resolver los diferentes 
problemas del transporte público, para que las y los queretanos, así como nuestros visitantes, puedan contar con 
un servicio a buen precio, ágil, oportuno, limpio, seguro e incluyente. 
 
Hoy, también hago un llamado a los concesionarios y a la sociedad en su conjunto, para que respetemos nuestras 
normas y cuidemos de nuestra infraestructura, unidades, señalética y paraderos, para que las condiciones del 
transporte público estén al nivel y con la calidad a la que estamos acostumbrados los queretanos. 
 
Trabajaremos en conjunto con todos los entes públicos y privados, de cualquiera de sus niveles, sean estos 
federales, estatales o municipales. Estableceremos los diálogos que sean necesarios, para que unidos logremos 
hacer acuerdos a favor de una movilidad integral. Sabemos que no podemos trabajar de manera aislada y que 
es momento de olvidar egos y aspiraciones personales o políticas, para poder contar con un sistema de 
transporte público a la altura de nuestras necesidades. 
 
No toleraremos más excusas: estamos dispuestos a transformar la realidad del transporte público en nuestra 
entidad. Para ello, tomaremos decisiones firmes y contundentes, que nos permitan lograr atender todas las 
demandas ciudadanas, porque tenemos claro lo que debemos hacer y sabemos que el usuario siempre debe 
estar en el centro de nuestras decisiones. 
 
Estos primeros meses de trabajo, nos sirvieron para definir el rumbo que tomaremos. Fue un tiempo para 
concentrarnos y pensar antes de actuar. Ahora, es momento de poner manos a la obra y realizar cambios 
estructurales que permitan llevar a nuestro transporte público a ser referente nacional, tal y como estamos 
acostumbrados a serlo en todo lo demás. 
 
¡Juntos y adelante llevaremos al transporte público de nuestra entidad al siguiente nivel! 
 
 

 
Atentamente. 

 
 
 

Lic. Mauricio Kuri González 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro. 
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MENSAJE DEL DIRECTOR GENERAL 
 
El presente Programa es el resultado de un ejercicio participativo en el que se integran las demandas de la 
ciudadanía en materia de transporte público, los requerimientos de desarrollo de los 18 municipios de la entidad, 
las necesidades en materia de transporte especializado y las mejores prácticas a nivel internacional. 
 
El PET sienta las bases para un desarrollo planeado y ordenado, con el compromiso de que nuestro estado 
cuente con un sistema de transporte e infraestructura de movilidad modernos, eficientes y competitivos, a la 
altura de las ciudades más desarrolladas del mundo. 
 
Querétaro ocupa uno de los primeros lugares a nivel nacional en materia de desarrollo económico e inversión, 
con amplias posibilidades de crecimiento en todos los sectores de la industria, por lo que las opciones de 
movilidad deben ser eficientes, sostenibles y centradas en las personas. 
 
Lo anterior requiere cambios estructurales para avanzar hacia un nuevo modelo de movilidad en condiciones de 
equidad, inclusión, sostenibilidad, accesibilidad, seguridad vial, calidad, eficiencia y perspectiva de género, 
fomentando la multimodalidad y el uso de medios de transporte no motorizados. 
 
Para que este modelo de movilidad funcione correctamente, se requiere la participación y coordinación 
interinstitucional, así como la concientización y orientación efectiva de los usuarios y de los operadores del 
transporte. 
 
Los funcionarios que integramos el Instituto Queretano del Transporte (IQT) estamos comprometidos y 
convencidos de la filosofía establecida en el decálogo del servidor público, por lo que nos conducimos con la 
máxima calidad y diligencia para el logro de los objetivos de este Programa. 
 
El cumplimiento de dichos objetivos permitirá llevar a Querétaro al siguiente nivel. 
 
 
 

Atentamente. 
 
 
 

Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos 
Director General del Instituto Queretano del Transporte. 
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MARCO JURÍDICO 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO  
 
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 
LEY DE MOVILIDAD PARA EL TRANSPORTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
 
LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
 
CONSULTA CIUDADANA 
 
 
Resultado 
 
El Programa Estatal de Transporte Querétaro 2021-2027, es el documento rector de las políticas públicas del 
Instituto Queretano del Transporte (IQT) que establece la visión, estratégica de transformación y ordenamiento 
del sistema de transporte público en la entidad, orientado a contribuir para mejorar la calidad de vida de los 
queretanos, bajo las premisas de movilidad sustentable, eficiente, de calidad y seguridad en el servicio. Este 
instrumento, se encuentra debidamente alineado con el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027 
contribuyendo a la consecución de sus objetivos.  
 
Conforme a la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, el proceso de elaboración del presente programa 
cumple con los requerimientos establecidos por el Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo a través de 
la articulación de acciones de carácter social, político, económico y técnico; así como la coordinación de 
instancias de los sectores público, privado y social, para llevar a cabo las acciones de planeación en los niveles 
estatal, regional y municipal para implementar acciones a nivel sectorial e institucional bajo los principios de 
corresponsabilidad, participación, equidad y legalidad. 
 
Asimismo, contempla los lineamientos generales para planear, ordenar, regular, administrar, supervisar, dar 
seguridad y protección a la movilidad de las personas y garantizar el desarrollo del transporte público y 
especializado en la entidad, tal como lo establece la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro. 
 
Por su parte, en atención al Sistema Estatal de Concertación Social, mecanismo que promueve e integra la 
participación plural y democrática de la sociedad en el proceso de planeación del desarrollo y como parte de la 
definición del planteamiento estratégico, se llevaron a cabo diferentes mecanismos de consulta ciudadana a 
través de los cuales se escucharon las preocupaciones, problemáticas, propuestas de solución de ciudadanos 
comprometidos a contribuir para transformar el sistema de transporte público estatal. 
 
Como parte del proceso participativo de Consulta Ciudadana, se llevaron a cabo los siguientes mecanismos:  
 
A) Consulta ciudadana vía electrónica y en redes sociales; 
 
B) Foros de consulta ciudadana; 
 
C) Escucha ciudadana y datos estadísticos; 
 
D) Mesa de expertos, y  



Pág. 21712 PERIÓDICO OFICIAL 5 de septiembre de 2022 

 
E) Consulta y foros regionales municipales. 
 
a) Consulta ciudadana vía electrónica y en redes sociales 
 
Se habilitó un sitio web para la recepción de propuestas ciudadanas en los temas de “Calidad en el servicio de 
transporte Público”, “Rutas de Transporte en la Zona Metropolitana de Querétaro”, “Sistemas de Pago en el 
Transporte” y “Cultura de Movilidad”. El propósito de la consulta fue identificar problemas focalizados que afectan 
a los ciudadanos y encontrar alternativas de solución. Las propuestas consideradas factibles fueron 
seleccionadas para participar en los Foros de Consulta Ciudadana. 
 
En cuanto a la participación en redes sociales y la escucha ciudadana, se obtuvo la siguiente información; 
 

 
 
b) Foros de Consulta Ciudadana 
 
Se llevaron a cabo debates ciudadanos para conocer, discutir y analizar las ideas y propuestas ciudadanas para 
atender problemáticas específicas de la movilidad y del transporte público. A través de mesas de trabajo, se 
habilitó una discusión estructurada y ordenada que permitió conocer la postura de los participantes mediante un 
moderador que condujo al grupo para presentar problemáticas y explorar alternativas de solución. 
 
Los resultados se incorporaron a las estrategias y acciones del capítulo denominado “planteamiento estratégico“, 
estos permitieron validar las acciones que debe emprender la administración pública estatal para solucionar los 
problemas que afectan a la sociedad y que se ven reflejados en el apartado “Diagnóstico”. 
 
c) Escucha ciudadana y datos estadísticos 
 
Del análisis realizado a la información captada a través de los medios con que cuenta el IQT, se desprenden los 
siguientes resultados: 
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De acuerdo con los resultados de escucha ciudadana y datos estadísticos, se identificó que el 94% de los reportes 
que atiende el IQT se reciben a través de llamadas telefónicas. El 58% de estas llamadas tienen como objeto la 
solicitud de información, mientras que el 33%, se refieren a inconformidades del servicio.   
 
Por lo que respecta a la modalidad colectivo, el 54% de las solicitudes de información son referentes a las rutas 
del transporte y el 41% a trámites. Las inconformidades más representativas que se reciben para esta modalidad 
son: 38% frecuencia de las unidades, 17% no se respetan las paradas y 16% manejo imprudente.  
 
Para la modalidad taxi, el 88% de las solicitudes se centran en información sobre trámites y  7% para recuperar 
objetos perdidos. Las inconformidades se refieren a que no se respeta el sitio oficial con un 33% y con un 25% 
el manejo imprudente. 
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d) Mesa de expertos| 
 
Actividad que se desarrolló a través de la metodología Think Tank, la cual facilitó el análisis de los retos 
específicos de la movilidad y el transporte público en el Estado de Querétaro. 
 
A partir de la experiencia, un grupo de expertos en el sector proporcionaron asesoría y propuestas de solución 
sobre la problemática expuesta. 
 
Como parte del contexto se plantearon conceptos relevantes como la transición hacia las ciudades inteligentes 
o Smart Cities, contemplando las siguientes áreas de interés: vehículos conectados, políticas públicas, tecnología 
para mejorar el flujo de tráfico, viajes compartidos, viajeros e internet. La problemática central que se abordó 
durante la mesa de expertos abarcó los siguientes temas: Frecuencia del servicio público; 
 

• Rutas no actualizadas a las necesidades actuales; 
 

• Baja calidad en el servicio (contempla operadores con baja atención y servicio, así como unidades 
descompuestas y falta de control de rutas); 

 

• Merma de efectivo; 
 

• Estructura del IQT; y  
 

• Necesidad de integración de sistemas no motorizados. Como resultado del análisis y discusión de los 
expertos participantes se generaron valiosas iniciativas que, al igual que las contribuciones hechas por 
ciudadanos en los foros de consulta, complementaron y fortalecieron la definición de las estrategias y 
acciones que forman el Planteamiento Estratégico del programa. Los principales conceptos identificados 
fueron:  

 

• Actualización del marco normativo que asegure la operatividad y eficiencia del sistema de transporte; 
 

• Rediseño del sistema de rutas de transporte bajo criterios de cobertura, segmentación, tiempos de 
traslado y eficiencia de costos; 

 

• Incorporación de plataformas digitales y tecnología en el sistema de transporte público, orientadas a 
mejorar puntualidad, rendimiento y eficiencia operativa; 

 

• Generación de información en tiempo real e implementación de aplicaciones móviles centradas en el 
usuario; 

 

• Mejora en los sistemas de recaudo y prepago; 
 

• Revisión de la tarifa de transporte y transbordos; y 
 

• Fortalecimiento de la capacitación a operadores y enfoque en la atención y servicio. Entre los 
participantes se encontraban funcionarios públicos de dependencias y entidades federales y estatales, 
representantes de organismos internacionales, academia y sector privado. Todos ellos, con amplia 
experiencia en el diseño e implementación de sistemas integrados de transporte y movilidad en el país. 

 
e) Consulta y foros regionales municipales 
 
Se solicitó a los 18 municipios de la entidad información referente a su problemática y proyectos relevantes en 
materia de transporte público y movilidad a fin de integrarlas al presente documento. 
 
Posteriormente se llevaron a cabo dos mesas regionales en las zonas sur y serrana del estado, en las que 
participaron alcaldes y autoridades municipales en materia de movilidad. Los principales resultados obtenidos 
fueron: 
 

• Necesidades en infraestructura de movilidad al interior del estado; 
 

• Revisión de tarifas establecidas en materia de transporte especializado; 
 

• Proyectos de movilidad intermunicipal; 
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• Fomento a la intermodalidad y uso de transporte no motorizado en la entidad; y 
 

• Mejora en la comunicación interinstitucional, entre municipios y el Poder Ejecutivo Estatal. 
 
 
DIAGNÓSTICO 
 
Movilidad 
 
La movilidad no solo contempla los medios de transporte, sino también, las condiciones que hacen posible 
realizar los traslados. En este sentido, deben ofrecerse a los ciudadanos diferentes medios de transporte y 
proveer la infraestructura necesaria para garantizar que las personas se trasladen adecuadamente. 
 
Según cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la población en Querétaro ha crecido en 
los últimos 20 años un 59%, un incremento del orden de un millón de habitantes, lo que ha aumentado la demanda 
del sistema de transporte público en todas sus vertientes y el uso del automóvil. Como consecuencia, se presenta 
saturación en las vialidades y se rebasan las capacidades del sistema de transporte público en la zona 
metropolitana del Estado de Querétaro. 
 

 
 
En las últimas dos décadas se han realizado importantes acciones gubernamentales para ofrecer mejores 
condiciones de movilidad, enfocadas principalmente al mantenimiento de la infraestructura vial y a la creación de 
nuevos caminos que conecten las diferentes ciudades del Estado. 
 
Del mismo modo, se han realizado cambios al transporte público colectivo, agregando unidades de mayor 
capacidad para resolver la problemática en tiempos de traslado. 
 
Algunos de los aspectos prioritarios a atender son la demanda social sobre la frecuencia, la certidumbre en el 
paso del transporte público, así como el establecimiento de estaciones en las que convivan los tipos y 
modalidades de transporte, tales como: colectivo suburbano, taxis, motocicletas y opciones no motorizadas. 
 
Es una realidad que las ciudades y poblados no cuentan con un diseño orientado al uso de vehículos no 
motorizados, por lo que los espacios para transitar son muy reducidos; es por ello que resulta necesaria la 
colaboración de los diferentes niveles de gobierno para conjuntar acciones y ampliar las condiciones de movilidad 
de los habitantes, bajo los principios de igualdad, accesibilidad, disponibilidad y sustentabilidad. 
 
Con la finalidad de generar respeto vial, se han implementado campañas de información, promoviendo la armonía 
entre los usuarios, operadores, automovilistas, ciclistas y peatones, las cuales es necesario reforzar. 
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Por lo que respecta a accesibilidad universal, la mayoría de las unidades de transporte tienen espacios 
adecuados para personas con discapacidad. En la zona metropolitana de Querétaro existen paraderos que 
cuentan con espacios y condiciones adecuados para proporcionar acceso a personas que utilizan sillas de ruedas 
o requieren de algún instrumento para su movilización.  
 
Al interior del Estado resulta necesario renovar y adecuar las unidades de transporte público atendiendo a las 
necesidades de cada región y cumpliendo las disposiciones establecidas en materia ambiental para transitar en 
la entidad. 
 
Tipos de transporte público en el estado de Querétaro 
 
El transporte público se encuentra regulado por la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
la cual prevé dos tipos de transporte: público y especializado. 
 
El servicio de transporte público tiene las modalidades siguientes: 
 

• Servicio colectivo: 

• Urbano; 

• Suburbano;  

• Intermunicipal; 

• Servicio de taxi; 

• Servicio mixto; 

• Servicio de salvamento y arrastre, y 

• Servicio de depósito y guarda de vehículos. El transporte especializado tiene las modalidades siguientes: 

• Escolar; 

• De personal; 

• Servicio de transporte privado de pasajeros; 

• Turístico; 

• Para personas con discapacidad; y 

• De carga. 

 
El Instituto Queretano del Transporte es el organismo encargado de regular la prestación del servicio de 
transporte público y especializado en el Estado, lo cual incluye las diferentes modalidades de transporte que 
conviven en cada uno de los municipios que conforman el Estado de Querétaro. 
 
Infraestructura vial y equipamiento del transporte 
 
El incremento poblacional antes descrito ha provocado el crecimiento en el parque vehicular y especialmente de 
los automóviles particulares. 
 
En el año 2020, según cifras del INEGI, en la zona metropolitana de Querétaro existían 579,294 vehículos de 
motor en circulación registrados en la zona metropolitana de Querétaro, de los cuales 416,269 eran automóviles. 
Considerando que la población de los municipios que integran esta zona asciende a 1.5 millones de habitantes 
podemos deducir que cerca del 28% de la población contaba con automóvil particular. 
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Municipio Automóviles Camiones de 
pasajeros 

Camiones y 
camionetas de 
carga 

Motocicletas Total 

Corregidora 62,565 116 13,794 5,531 82,006 

Huimilpan 6,640 13 4,556 390 11,599 

El Marqués 31,401 135 12,738 3,356 47,630 

Querétaro 315,663 2,522 85,063 34,811 438,059 

Colón 6,504 61 4,917 721 12,203 

Total 422,773 2,847 121,068 44,809 591,497 
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Para atender la necesidad en materia de vialidades se construyeron cuatro ejes estructurantes para el transporte 
público en las vialidades de esta zona: 
 
1. Eje estructurante de Constitución de 1917: 
 
Consta de un carril exclusivo para el transporte público colectivo. Está construido de concreto hidráulico con 26.4 
km. de longitud, con un trayecto de la colonia el Mirador a la zona industrial Balvanera en ambos sentidos; cuenta 
con 10 estaciones centrales y 22 paradas laterales. 
 
2. Eje estructurante de Avenida de la Luz: 
 
Se ubica sobre Avenida de la Luz. Consta de un carril exclusivo para el transporte público, está construido de 
concreto hidráulico con 5.8 km. de longitud y cuenta con 13 paraderos laterales. 
 
3. Eje estructurante de Avenida Menchaca: 
 
Consta de un carril exclusivo para el transporte público. Está construido de concreto hidráulico; cuenta con 10 
paraderos laterales y 20 paraderos centrales. 
 
4. Eje estructurante de Pie de la Cuesta: 
 
Consta de un carril exclusivo para el transporte público. Tiene una longitud de 11.2 km. con 26 paraderos laterales 
(obra municipal). 
 
El incremento en el número de automóviles particulares genera problemas de tráfico que afectan el tiempo y 
costo de traslado de las personas, por lo que es de vital importancia mejorar el transporte público, impulsando la 
movilidad peatonal y el uso de bicicleta. 
 
Los lugares en los que se ubican las paradas de autobuses son componentes importantes del sistema de 
transporte público colectivo debido a que ejercen una influencia considerable en la operación.  
 
Actualmente, para atender a los usuarios del transporte público en la zona metropolitana de Querétaro existen 
más de 2,000 paradas, con una distancia promedio entre ellas de 450 metros. 
 
El IQT es responsable de definir la ubicación y condiciones de las paradas, tomando en consideración las rutas 
autorizadas y frecuencia de paso de los servicios; mientras que es atribución de los municipios la construcción y 
habilitación de paradas y terminales del servicio público de transporte colectivo. 
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La construcción de nuevos desarrollos urbanos, ya sean habitacionales, comerciales, industriales y/o de 
servicios, requieren servicios de transporte e infraestructura vial, por lo que es de vital importancia que el IQT 
cuente con esta información de manera oportuna para realizar una planeación adecuada y coordinar las acciones 
necesarias. 
 
En materia de infraestructura vial se implementó, al interior de la entidad, la iniciativa “Conectando Querétaro” 
con la cual se logró disminuir los tiempos de traslado, especialmente de la zona serrana a ciudades con mayores 
servicios de transporte. 
 
En este sentido, es indispensable la comunicación y coordinación entre los diferentes niveles de gobierno para 
generar infraestructura y mejorar la movilidad al interior del Estado, ya que las conexiones entre poblados, 
ciudades o municipios requiere de acciones conjuntas. 
 
Del total de vehículos motorizados que circulan al interior del Estado, los automóviles representan el 58%, 
mientras que los camiones de pasajeros solo alcanzan el 0.5%, lo que muestra una clara tendencia del uso del 
automóvil sobre el transporte público. 
 

 
 
De las 972 unidades para pasajeros, el 58% está registrado en el municipio de San Juan del Río, por lo que los 
demás municipios solamente cuentan con 403 unidades para transportar a 539,843 personas. 
 
Es importante destacar que el transporte público colectivo suburbano no se encuentra interconectado con el 
transporte público colectivo urbano. 
 
Servicio de taxi 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, los servicios 
de taxi son los destinados al traslado de personas y mercancías que no se encuentran sujetos a horario e 
itinerario fijo, pero sí a las especificaciones técnicas y condiciones de operación que establece la autoridad para 
cada uno de ellos. 
 
Actualmente, en el Estado de Querétaro se cuenta con 7,259 concesiones otorgadas en la modalidad de taxi y 
mixto para prestar el servicio, además, la flota cuenta con una antigüedad promedio de 7 años. 
 
Del total de las unidades concesionadas para taxi, el 53% utilizan gasolina, el 43% utiliza gas natural vehicular o 
gas LP; mientras que únicamente el 4% son híbridos. 
 
En la zona metropolitana del Estado, el cobro de la tarifa de taxi se realiza a través de taxímetros, los cuales 
consideran distancia y tiempo conforme a una tarifa oficial autorizada. 
 
Los taxímetros se operan a través de una aplicación para teléfono celular, por medio de la cual el conductor del 
vehículo se autentica escaneando el código QR en su vehículo y en su tarjetón de identificación del operador, 
con lo que la aplicación lo reporta al centro de monitoreo.  
 
Al 31 de marzo de 2021 existían 5,000 unidades de servicio de taxi con código QR, lo que les permite operar en 
las modalidades tradicional, mixto y privado de pasajeros en la zona metropolitana de Querétaro y San Juan del 
Río. 
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Tecnología 
 
Actualmente existe tecnología GPS (Sistema de Posicionamiento Global por sus siglas en inglés) a bordo de las 
unidades que prestan servicio colectivo urbano en la zona metropolitana de Querétaro, lo que permite al IQT 
realizar el monitoreo y vigilancia del transporte público. 
 
Aunado a ello, se encuentra disponible como opción para abordar las unidades de transporte colectivo, un 
sistema de prepago que representa una importante herramienta para agilizar la movilidad.  
 
Se han desarrollado diferentes aplicaciones para proporcionar información a los usuarios del transporte colectivo. 
Actualmente es posible consultar el saldo en las tarjetas de prepago, así como un horario aproximado en el que 
los autobuses acudirán a cierta parada. Para el caso de taxis, los usuarios cuentan con una aplicación para 
solicitar el servicio como en otras opciones de servicios de transporte privado. También existe una aplicación 
para que restaurantes o centros nocturnos soliciten taxis seguros a sus clientes. 
 
El IQT cuenta con una plataforma electrónica para administrar los requerimientos de los ciudadanos, captados a 
través de los diversos canales de comunicación que tiene disponibles, tales como: centro de llamadas telefónicas, 
la Defensoría de los Derechos del Usuario, las redes sociales y los recorridos que realiza el personal de 
inspección. 
 
Transporte público 
 
En el año 2017 se inauguró el sistema de rutas integradas, el cual consta de una red de 71 rutas que cubren la 
ciudad de Querétaro. 
 
Las unidades que circulan por estas rutas cuentan con entrada baja, utilizan gas natural y tienen puertas de 
ambos lados. El sistema cuenta con cuatro ejes de transporte con carriles confinados y estaciones con 
infraestructura dedicada. La operación de las rutas es flexible, aprovechando la infraestructura de los ejes en los 
tramos en que coincide con su recorrido. 
 
Aunque no existe interconexión con las rutas suburbanas, ambas comparten recorrido en diferentes puntos de la 
ciudad. Estas rutas suburbanas parten de diferentes localidades del estado y tienen como destino final la ciudad 
de Querétaro. El 47% de ellas convergen en la zona de la Alameda Central. El promedio de longitud de las rutas 
es de 41.5 km. 
 
Por lo que respecta a la frecuencia del servicio en horarios pico, al rededor de 54 rutas (68% del total) tienen 
intervalos mayores a 15 minutos y 29 rutas, intervalos mayores a 30 minutos.  
 
Para los horarios valle, 14 rutas mantienen intervalos menores a 15 minutos y 37 rutas con intervalos mayores a 
30 minutos (50% del total). 
 
En cuanto a la cobertura del sistema, existen zonas de la ciudad que no cuentan con servicio, mientras que en 
otras zonas el intervalo de servicio es mayor a 60 minutos. 
 
Esta variabilidad en los intervalos del servicio hace necesario replantear los planes de operación con base en la 
demanda de las rutas. 
 
Respecto al cumplimiento de los planes de operación, durante el año 2020, se tuvieron niveles de entre el 66% 
y el 75%, los cuales mejoraron para el año 2021 alcanzando un 88%. 
 
Entre las principales causas del incumplimiento se encuentran la falta de operadores y la falta de mantenimiento 
a las unidades que en ocasiones las deja fuera de operación. 
 
La flota de autobuses con que la empresa concesionaria presta el servicio, tiene una antigüedad promedio de 
4.9 años; de esta, el 61% utiliza gas natural, mientras que el 38% utiliza diésel. 
 



Pág. 21722 PERIÓDICO OFICIAL 5 de septiembre de 2022 

 
 

 
 
Es importante mencionar que 285 de las unidades de transporte público que operan en la zona metropolitana de 
Querétaro, cuentan con acceso universal para personas con discapacidad, esto es, rampa eléctrica o mecánica 
para el acceso; de igual forma, existen 392 unidades que cuentan con entrada baja o un escalón para el acceso, 
lo que beneficia a las personas de movilidad limitada. 
 
Tarifas 
 
La tarifa vigente en el sistema de transporte fue fijada por el IQT a través del “Acuerdo por el que se determina y 
autoriza la tarifa aplicable al servicio de transporte público colectivo del Estado de Querétaro”, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, la “Sombra de Arteaga”, el 21 de diciembre de 2018. 
 

 
 
A partir del año 2019, se otorgó un apoyo económico a los niños, estudiantes, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad permanente para el pago del transporte público. Actualmente con este apoyo el 
usuario paga una tarifa de $2.00 en viaje general y no paga transbordos. 
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El sistema admite diversas formas de pago, en efectivo o a través de una tarjeta de prepago; este último se 
realiza a través de validadores de pago instalados en las unidades de transporte público, así como en las 
estaciones centrales con las que cuenta el sistema. Alrededor de la zona metropolitana de Querétaro, existen 
875 puntos de recarga para las tarjetas. 
 
A pesar de la disminución en la demanda de los servicios como consecuencia de la pandemia por la enfermedad 
de coronavirus, estas actividades no se suspendieron ya que son consideradas como esenciales por parte de la 
Secretaría de Salud federal. 
 
Por ello, se generó una gestión de riesgos de contagio, así como estrategias para enfrentar las pérdidas 
económicas asociadas a la baja movilidad de las personas, por lo que fue necesario el subsidio gubernamental 
para seguir brindando el servicio. 
 
Servicios auxiliares de transporte 
 
La Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro prevé, dentro de las modalidades de transporte 
público, los servicios auxiliares de arrastre y salvamento, así como depósito y guarda. 
 
El servicio de arrastre y salvamento es el destinado al traslado de un vehículo de un lugar a otro sobre sus propias 
ruedas o sobre plataforma de grúa por la vía pública, incluyendo las maniobras necesarias e indispensables para 
engancharlo o cargarlo y asegurarlo a la grúa. 
 
Actualmente, a nivel estatal, se han otorgado 133 concesiones para prestar el servicio de arrastre y salvamento, 
las cuales pueden ser operadas dentro de la circunscripción del municipio para el cual fueron otorgadas. 
 
En cuanto al servicio de depósito y guarda, es el destinado al encierro de vehículos accidentados, retenidos, 
abandonados, descompuestos e infraccionados en vía pública y remitidos por la autoridad competente a un local 
cerrado para su custodia. Actualmente a nivel estatal existen 20 concesiones para prestar este servicio. 
 
 
PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO 
 
Visión 
 
En el 2027, Querétaro es reconocido como una entidad que cuenta con un sistema de transporte público con 
sentido social, que opera de manera eficiente, elevando la calidad de vida de sus habitantes y posicionado como 
uno de los 10 mejores a nivel nacional. 
 
Objetivo general 
 
Mejorar el servicio de transporte público posicionando al estado de Querétaro dentro de los primeros 10 lugares 
a nivel nacional. 
 
Estrategias y acciones 
 
Estrategia 1 
 
Fortalecimiento institucional y normativo del IQT para garantizar su rectoría y operatividad a nivel estatal. 
 
Acciones 
 
1.1 Actualización de la normatividad en materia de movilidad para el transporte del Estado de Querétaro, a fin de 
regular la prestación del servicio de transporte público y especializado. 
 
1.2 Actualización de la normatividad interna del IQT que favorezca su eficiencia operativa y agilice sus procesos. 
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1.3 Coordinación, vinculación y operación interinstitucional y con municipios de la entidad para contribuir a una 
movilidad eficiente. 
 
 
Estrategia 2 
 
Promoción de la cultura de la movilidad mediante mecanismos de corresponsabilidad ciudadana. 
 
Acciones 
 
2.1 Promoción de la participación y corresponsabilidad ciudadana mediante la instalación de mesas de diálogo 
permanentes.  
 
2.2 Capacitación y difusión en temas especializados de movilidad a operadores del transporte público y 
especializado. 
 
2.3 Implementación de acciones que fomenten la cultura de la movilidad para contribuir a un comportamiento 
responsable de la ciudadanía. 
 
2.4 Difusión permanente de acciones y avances en el sistema de transporte como parte de la rendición de 
cuentas. 
 
2.5 Implementación de acciones en materia de movilidad incluyente, accesible y con perspectiva de género. 
 
 
Estrategia 3 
 
Consolidación de un servicio de transporte público frecuente, ordenado, eficiente y de calidad, centrado en las 
necesidades del usuario. 
 
Acciones 
 
3.1 Rediseño o reingeniería de rutas urbanas en las zonas metropolitanas de la entidad para un transporte público 
ágil y eficiente. 
 
3.2 Implementación de operativos de supervisión y verificación de la operación del sistema de transporte que 
asegure la calidad en el servicio. 
 
3.3 Fortalecimiento de un esquema de estímulo económico a los concesionarios de la zona metropolitana de 
Querétaro en función de los servicios prestados. 
 
3.4 Fortalecimiento del sistema de cobro en el transporte público colectivo para agilizar el servicio al usuario. 
 
3.5 Gestión de paradas del transporte público colectivo con señalamientos que faciliten su identificación por los 
usuarios. 
 
3.6 Implementación de nuevas tecnologías como soporte operativo para mejorar la calidad del servicio. 
 
3.7 Definición, notificación y reporte de planes y programas de rutas que brinden información confiable a los 
usuarios del sistema de transporte. 
 
3.8 Elaboración de lineamientos de infraestructura y equipamiento para el sistema de transporte público con 
criterios de accesibilidad universal. 
 
3.9 Gestionar con el concesionario la cantidad y tipo de vehículos para operar las rutas de acuerdo a los 
requerimientos del análisis técnico. 
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3.10 Atención a la ciudadanía a través de los diferentes canales de comunicación para la resolución de 
problemáticas derivadas del servicio de transporte público y especializado. 
 
3.11 Implementar medios para proporcionar subsidios en el transporte público. 
 
3.12 Renovación de unidades vehiculares de transporte público o de sistema de combustión para garantizar que 
el servicio se brinde con seguridad, protección a la movilidad de las personas y al medio ambiente. 
 
3.13 Fortalecimiento de la vinculación entre el IQT, el prestador del servicio y la ciudadanía a través de 
mecanismos tecnológicos. 
 
 
Estrategia 4 
 
Promoción de la integración de transporte motorizado y no motorizado como parte del sistema de movilidad en 
el Estado 
 
Acciones 
 
4.1 Colaboración interinstitucional en la determinación de infraestructura y equipamiento que mejoren la 
movilidad a nivel estatal. 
 
4.2 Gestión de estaciones de transferencia intermodal que permitan ofrecer diferentes opciones de movilidad a 
los usuarios. 
 
4.3 Integración tarifaria en el transporte público para promover la intermodalidad. 
 
 
Estrategia 5 
 
Impulso de la transformación del sistema de transporte público regional que contribuya a la movilidad interestatal 
 
Acciones 
 
5.1 Ampliación de cobertura y rediseño de rutas de transporte público para mejorar la movilidad regional. 
 
5.2 Actualización normativa que incorpore los diferentes tipos de transporte y opciones de movilidad. 
 
5.3 Identificación de la modalidad de transporte público de acuerdo a las necesidades de cada zona al interior 
del Estado para ofrecer las condiciones adecuadas a los usuarios. 
 
5.4 Generación y promoción de mecanismos de colaboración interinstitucional en los tres órdenes de gobierno 
para aumentar las opciones de transporte. 
 
 
Estrategia 6 
 
Simplificación de la gestión administrativa del IQT para agilizar la atención de trámites y servicios 
 
Acciones 
 
6.1 Simplificación de trámites y reducción de tiempos de atención a usuarios. 
 
6.2 Implementación de programas de regularización de concesiones y/o permisos para contar con un padrón 
vigente y en regla. 
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6.3 Capacitación al personal del IQT para el desempeño de sus funciones. 
 
6.4 Establecimiento de estrategias para atención de contingencias relativas al transporte público. 
 
6.5 Elaboración de convenios de colaboración con otras dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro o sus entidades paraestatales para gestión de trámites. 
 
 
Estrategia 7 
 
Intervención en las diferentes modalidades del transporte público y especializado en el Estado de Querétaro para 
mejorar las condiciones del servicio 
 
Acciones 
 
7.1 Supervisión y control del uso de tecnologías para eficientar la competitividad de los servicios. 
 
7.2 Coordinación con las autoridades de seguridad pública para la regularización y vigilancia del transporte 
público y especializado. 
 
7.3Actualización normativa de los servicios de arrastre y salvamento, así como depósito y guarda de vehículos. 
 
7.4 Implementación de acciones que promuevan la chatarrización de vehículos abandonados en las instalaciones 
de depósitos y guarda del Estado para evitar hacinamiento y posibles daños al ecosistema y a la salud pública. 
 
7.5 Verificar la correcta aplicación de tarifas en materia de depósito, guarda, arrastre y salvamento de vehículos 
en el Estado. 
 
 
MODELO DE GESTIÓN Y OPERACIÓN 
 
Modelo de gestión y operación del transporte público en el estado de Querétaro 
 
El modelo de gestión y operación del sistema de transporte colectivo en el Estado de Querétaro tiene como 
prioridad dar certidumbre a los usuarios en los traslados, para lo cual la presente Administración Pública Estatal, 
definió cuatro pilares en los que se sustenta el modelo y que a continuación se detallan: 
 

• REORDENAMIENTO VIAL Y DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

• OPTIMIZACIÓN OPERATIVA 

• CULTURA DE LA MOVILIDAD 

• ENFOQUE CIUDADANO 

 
Reordenamiento vial y del transporte público 
 
Acciones para la estandarización de frecuencias del transporte colectivo 
 
Con el propósito de mejorar la movilidad de las personas en el Estado y principalmente en la zona metropolitana 
de Querétaro, se vuelve obligatorio y prioritario llevar a cabo un reordenamiento vial y de la operación del servicio 
de transporte colectivo; para ello, se iniciará un rediseño de las rutas de transporte, buscando reducir los tiempos 
de traslado actuales de los usuarios. Se proponen rutas más cortas que propicien una mayor frecuencia de las 
unidades, especialmente aquellas cuyos traslados superan los 40 minutos; con esto se espera que el tiempo 
promedio de traslado no exceda los 30 minutos. 
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Para lograr lo anterior, el rediseño también tendrá un enfoque social, ya que estará basado en las necesidades 
de los usuarios más desfavorecidos. Es por ello que, el reordenamiento se implementará por etapas, las cuales 
se dividen en nueve sectores de la Zona Metropolitana de Querétaro; también implicará considerar y establecer 
soluciones de transbordos por lo que el diseño será específico y adecuado a cada región, comunidad, avenida o 
colonia. Se considerarán los tamaños y capacidades adecuadas de las unidades que se requieren para transitar 
en el Estado de Querétaro, abriéndose la posibilidad de implementar rutas alimentadoras y troncales que nos 
permitan contar con mejores frecuencias en los diferentes paraderos. 
 
En este sentido, se promoverán estaciones de transferencia intermodal en donde concurran el transporte 
colectivo urbano, el suburbano, las bicicletas o con cualquier otro tipo de transporte no motorizado con el 
transporte público y especializado en cualquiera de sus modalidades. 
 
De igual manera se gestionarán consensos intermunicipales a efecto de que brinden condiciones de 
infraestructura y señalización para el transporte no motorizado que les permitan cuidar su integridad física frente 
a los automóviles y autobuses, cuidando y privilegiando en todo momento los derechos de los peatones. 
 
 
Garantizar las condiciones de infraestructura de acuerdo a las necesidades de los usuarios. 
 
En cuanto a la infraestructura y equipamiento del transporte público necesario para favorecer el reordenamiento 
vial, se estandarizará y mejorará la señalética vial y del transporte, se fomentará la construcción de paraderos 
oficiales y se privilegiarán los carriles exclusivos para el ágil movimiento de las unidades, lo que permitirá una 
mejor movilidad en la zona metropolitana de Querétaro. 
 
Para ello se realizarán dos acciones paralelas: en la primera, la actual Administración invertirá recursos para 
tener mayor y mejores condiciones de tránsito, mientras que, en la segunda, el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, a través de sus dependencias y/o del Instituto Queretano del Transporte, gestionará los acuerdos 
interinstitucionales con entes públicos de los tres órdenes de gobierno y, en caso de ser necesario, con 
organismos privados. 
 
Finalmente, en este pilar se fomentará la comunicación constante con autoridades en materia de seguridad vial 
y tránsito que permita el libre flujo de todos los tipos de transporte con los que cuenta la entidad. 
 
 
Optimización operativa 
 
Revisión exhaustiva del servicio de transporte concesionado 
 
Brindar certidumbre a los usuarios respecto a sus traslados es la mayor preocupación para la presente 
Administración; en este sentido, la supervisión, el monitoreo y la vigilancia serán las acciones clave para lograr 
que los concesionarios cumplan con las obligaciones que adquirieron al encargarse del transporte público. 
 
En este orden de ideas, el modelo operativo estará basado en una observancia estricta del cumplimiento de los 
planes operativos que dicte el IQT, quien programará las rutas en función de las necesidades de los ciudadanos.  
 
Por lo tanto, la revisión continua para vigilar el cumplimiento de los concesionarios es fundamental para garantizar 
el servicio de calidad a los usuarios, de lo contrario y en caso de dictaminarse, se procederá a la revocación y 
reasignación de nuevas concesiones.  
 
El IQT incidirá directamente en la supervisión de los mantenimientos preventivos y/o correctivos de los autobuses, 
en la selección y capacitación de operadores del transporte y en el recaudo de los recursos provenientes de este 
servicio. 
 
No se tolerará la informalidad en el transporte público. Buscar la regularización de aquellos transportistas que no 
se encuentran dentro del marco de la legalidad es un tema prioritario. En este mismo sentido, se buscará 
regularizar los tipos de transporte de aquellos medios que no son colectivos, y que a la fecha no se ajustan a los 
parámetros que les permite su concesión o permiso. 
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La tecnología será un aliado en la supervisión y el monitoreo, por lo que se aprovechará al máximo la ya existente 
y se ampliará su cobertura; esto permitirá contar con elementos para evaluar el rendimiento de los transportistas 
y en caso de incumplimientos aplicar las sanciones correspondientes. 
 
De igual manera, la tecnología servirá para favorecer la intermodalidad en el transporte, incluyendo la integración 
con sistemas de transporte público de otras ciudades, siempre que se logren los acuerdos necesarios. 
 
 
Renovación de unidades 
 
Se cuidará la actualización constante de la flota de todos los tipos de transporte y se vigilará que cuente con la 
tecnología y criterios de accesibilidad establecidos en la normatividad estatal. La renovación de unidades 
dedicados al servicio de transporte público tiene como objeto elevar la calidad en el servicio buscando ofrecer al 
usuario un transporte inclusivo, sustentable, amigable con el medio ambiente, cumpliendo con los criterios de 
racionalidad, economía, conveniencia, tiempo, comodidad y seguridad. 
 
Referente al tema de accesibilidad universal, se elaborarán los lineamientos y criterios de infraestructura y 
equipamiento que permitan que el transporte público, en cualquier zona geográfica de la entidad, tenga los 
elementos para recibir a cualquier ciudadano con discapacidad.  
 
Se mejorará el sistema de recaudación para favorecer la eficiencia operativa, buscando que los recursos 
obtenidos del transporte público sean reinvertidos para la mejora continua del sistema. Se promoverá la 
integración tarifaria cuidando, tanto la economía de los ciudadanos cuando se realicen transbordos, como la 
continuidad operativa. 
 
Finalmente, simplificar la gestión administrativa y el fortalecimiento institucional del IQT es una tarea necesaria 
para la optimización operativa por lo que se vuelve necesario reorganizarlo y otorgarle mayores facultades 
normativas para que incida con mayor contundencia en la operación cotidiana del transporte. 
 
 
Creación del Instituto de Capacitación de Operadores de Movilidad 
 
Como parte de la necesidad de mejorar el servicio de transporte público, se invertirá en la creación de un Centro 
de Formación de Operadores y certificador de competencias de conducción, con el fin de proveer de operadores 
de unidades de transporte público para las diferentes modalidades, los cuales contarán con los conocimientos, 
habilidades y actitudes necesarias para ofrecer un servicio de calidad enfocado a las necesidades del usuario. 
 
 
Cultura de la movilidad 
 
La corresponsabilidad social es un factor importante en el pilar de la cultura de la movilidad, ya que sin la 
participación de cada uno de los usuarios del transporte es imposible brindar un servicio de calidad que cumpla 
con las expectativas de los queretanos; en este sentido, es necesario que los usuarios tomen conciencia del 
importante papel que desempeñan en el cuidado de las unidades de transporte, evitar romper asientos, tirar 
basura o rayar vidrios y puertas; respetar a los operadores del transporte es parte fundamental para mejorar las 
condiciones del servicio 
 
Asimismo, peatones y automovilistas deben respetar señalizaciones y límites de velocidad que permitan la 
agilidad en las vialidades y mejoren los tiempos de tránsito de todos los queretanos, de igual manera los 
operadores del transporte deben respetar a todos los usuarios brindando el servicio con una actitud gentil y 
adecuada. 
 
En este sentido, la capacitación a todos los actores que intervienen en el servicio de transporte público debe ser 
constante. Se deben fomentar y aplicar los valores cívicos a los que, todos lo que habitamos en nuestra entidad, 
estamos acostumbrados e invitar a los foráneos, ya sean turistas o ciudadanos de otras entidades, a adaptarse 
a las costumbres y preservar nuestros valores. 
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La difusión, comunicación y sensibilización en materia de cultura y seguridad vial son acciones que se llevarán 
a cabo de manera permanente para generar conciencia en los usuarios y con ello mejorar la experiencia en el 
transporte. 
 
 
Consejo Ciudadano de la Movilidad 
 
Se instaurará el Consejo Ciudadano de la Movilidad el cual, será un ente que vigilará la correcta toma de 
decisiones y ejecución de las acciones en materia de movilidad. Asimismo, realizará diversos estudios en la 
materia con los cuales propondrá metas y estrategias que servirán para orientar el desarrollo de la movilidad en 
el estado a corto, mediano y largo plazo.  
 
Entre sus acciones principales está: 
 

• Supervisar la creación del Instituto de Capacitación de Operadores de Movilidad. 

• Generar un proyecto de largo plazo de movilidad para el Estado de Querétaro 

• Velar por la transparencia del uso de los recursos del fideicomiso. 

• Vigilar la satisfacción de usuarios del servicio 

 
 
Enfoque ciudadano 
 
Satisfacción de los usuarios del servicio de transporte 
 
En la presente administración, el ciudadano está en el centro de las decisiones y solo podremos posicionar al 
transporte público de nuestra entidad entre los mejores del país, si contamos con sus aportaciones. Escuchar 
sus necesidades es la única vía para entender los cambios que deben realizarse y definir el rumbo a seguir; para 
ello, mantendremos disponibles los canales de atención ciudadana, tales como contacto telefónico, redes 
sociales, aplicaciones para celular, ventanillas de atención en el IQT y foros de consulta ciudadana. Las 
evaluaciones, sugerencias y opiniones propuestas por parte del ciudadano como parte de la mejora continua del 
servicio, son tomadas en cuenta y nos permiten generar un modelo operativo cada día mejor, en el que se 
identifica la necesidad ciudadana y se atiende a partir de acciones concretas.  
 
Considerando que el transporte es un derecho humano consagrado en nuestra constitución, el actual gobierno 
otorga subsidios en este servicio a la población que los requiere; tal es el caso de los jóvenes que necesitan 
trasladarse para continuar sus estudios o los adultos mayores que en muchos casos no cuentan con recursos 
suficientes para cubrir las tarifas regulares. 
 
 
Cambio en el marco jurídico con visión integral de la movilidad 
 
Entendiendo el derecho humano a la movilidad como una necesidad social básica, la nueva ley en materia de 
movilidad, impulsará cambios sustanciales con una visión integral que permitirá el desarrollo de Querétaro en 
diferentes alternativas, para que sus habitantes realicen los desplazamientos que los lleven a su destino, 
considerando en todo momento la planeación para el desarrollo social y de los asentamientos humanos, así 
como el respeto, protección y el ejercicio de diversos derechos humanos como los relacionados con el medio 
ambiente, educación, trabajo, salud, vivienda digna, seguridad, entre otros no menos importantes. 
 
En este sentido, la movilidad se regula para garantizar en todo el territorio del estado condiciones de igualdad y 
sostenibilidad para que se responda a las diversas formas, costumbres de vida y el desarrollo de todas las 
actividades que caracterizan a Querétaro como un lugar en el que se promueve la equidad y la inclusión social, 
satisfaciendo necesidades con la participación activa de todos los sectores de la sociedad. 
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ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 
 
Matrices de alineación 
 
La visión, estrategias y acciones incluidas en este Programa, están alineadas a los ejes rectores de los 
instrumentos de planeación a nivel internacional, nacional y estatal, poniendo especial énfasis en mejorar la 
cobertura, las rutas, la calidad, la seguridad, la accesibilidad y la puntualidad del transporte público. 
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INDICADORES 
 
Indicadores de cumplimiento 
 

1. Nuevos puntos de recarga de prepago 

2. Rutas urbanas rediseñadas o con reingeniería 

3. Número de operadores capacitados 

4. Instalación de mesas de diálogo permanente 

5. Número de trámites automatizados 

6. Reformas normativas en materia de movilidad 

7. Atención de quejas en materia de transporte público 

8. Estímulos económicos para fomentar el servicio de transporte público colectivo 

9. Paraderos de transporte público solicitados a municipios 

10. Gestión de mejora en unidades de transporte público 

11. Acciones en materia de cultura de la movilidad 

12. Operativos de supervisión del transporte público 

13. Viajes en transporte público con tarifa subsidiada 

14. Renovación de unidades de transporte público 
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ANEXOS 
 
Rutas de transporte colectivo en el Estado de Querétaro 
 
Zona metropolitana de Querétaro / Rutas de transporte público colectivo 
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Longitud 
(Km.) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

1 7 BOULEVARD DE LAS 
AMÉRICAS FRACC. VISTANA 21 36.3 01:12:00 01:10:00 

2 9 CHEDRAUI FRACC. VISTANA 10 36.8 01:14:00 01:12:00 

3 10 LOS JUNCOS HIDALGO UAQ 2 35.9 00:52:00 00:53:00 

4 12 CHEDRAUI AZUCENAS 8 48.9 01:37:00 01:20:00 

5 14 SAN PABLO EL PÓRTICO 4 32.5 01:02:00 01:12:00 

6 17 COL. FRAY JUNÍPERO 
SERRA SOCABÓN 5 52.1 01:25:00 01:25:00 

7 19 TERMINAL DE AUTOBUSES COL. FRAY JUNÍPERO 
SERRA 4 50.6 01:12:00 01:12:00 

8 21 COLINAS DEL SUR CIUDAD DEL SOL 20 51.1 01:25:00 01:25:00 

9 24 UNIVERSIDAD ANÁHUAC BOULEVARD DE LAS 
AMÉRICAS 8 65.5 01:04:00 01:05:00 

10 27 PASEOS DE SAN MIGUEL FRACC. VISTANA 9 52.3 01:38:00 01:32:00 

11 28 BOULEVARD DE LAS 
AMÉRICAS 

COL. FRAY JUNÍPERO 
SERRA 7 46.8 01:18:00 01:19:00 

12 29 COL. TENOCHTITLÁN MERCADO LA CRUZ 7 32.7 01:05:00 01:00:00 

13 31 PASEOS DE SAN MIGUEL INDEPENDENCIA 5 41 01:06:00 01:02:00 

14 33 BOLAÑOS II ALAMEDA 2 17.6 00:33:00 00:50:00 

15 36 DESARROLLO FAMILIAR TERMINAL DE AUTOBUSES 14 38.9 01:10:00 01:16:00 

16 37 LOS OLVERA LA CAÑADA 9 40.1 01:12:00 01:14:00 

17 38 SANTA MARÍA MAGDALENA RANCHO SAN ANTONIO 4 31.6 00:54:00 00:54:00 

18 40 COL. CHE GUEVARA CENTRO CÍVICO 4 45.5 01:23:00 01:25:00 

19 41 VISTA AZUL PASEOS DEL PEDREGAL 17 37.8 01:09:00 01:05:00 

20 43 VILLA SEÑOR CANDILES 3 44.9 01:14:00 01:20:00 

21 44 TERMINAL DE AUTOBUSES PASEOS DEL PEDREGAL 3 35.1 01:00:00 00:59:00 

22 45 LA LOMA TERMINAL DE AUTOBUSES 6 41.4 01:08:00 01:12:00 

23 50 COL. 10 DE ABRIL MERCADO LA CRUZ 4 49.8 01:33:00 01:27:00 

24 51 BOULEVARD DE LAS 
AMÉRICAS RANCHO SAN PEDRO 15 54.6 01:40:00 01:30:00 

25 53 COL. LA PRADERA SAN JOSÉ DE LOS OLVERA 9 47.8 01:03:00 01:05:00 

26 54 BOULEVARD DE LAS 
AMÉRICAS TINTERO 5 32.6 01:10:00 01:05:00 

27 55 SOCABÓN RANCHO BELLAVISTA 6 37.1 01:12:00 01:12:00 

28 56 PRADOS DEL SOL SANTA MARÍA MAGDALENA 3 30.8 00:54:00 00:54:00 

29 58 BOULEVARD DE LAS 
AMÉRICAS LAS TERESAS 3 29 01:05:00 00:55:00 

30 59 PRADOS DEL SOL FRACC. VISTANA 14 46 01:23:00 01:13:00 

31 61 BOLAÑOS CIUDAD DEL SOL 8 38.9 01:12:00 01:18:00 

32 62 LOS OLVERA UTEQ 6 42.5 01:14:00 01:13:00 
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No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Longitud 
(Km.) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
33 65 LOMAS LA CRUZ TERMINAL DE AUTOBUSES 13 45.5 01:12:00 01:22:00 

34 66 JURIQUILLA (KM. 15) TANQUE 3 47.3 01:06:00 01:07:00 

35 67 NABO TANQUE 4 39.6 00:53:00 00:52:00 

36 69 COL. SAN PEDRO SANTA BÁRBARA 8 37.4 00:55:00 00:55:00 

37 70 LAS TERESAS LOMAS DEL MARQUÉS 6 27.6 00:40:00 00:42:00 

38 72 COL. 10 DE ABRIL TERMINAL DE AUTOBUSES 3 48.6 01:18:00 01:20:00 

39 75 LOURDES UNIVERSIDAD 
CUAUHTÉMOC 3 78.7 01:00:00 01:00:00 

40 76 LAS FLORES SAN JOSÉ EL ALTO 12 55.3 01:20:00 01:18:00 

41 78 EL POZO ALAMEDA 1 30.4 00:32:00 00:38:00 

42 80 COL. LAS AMÉRICAS LÁZARO CÁRDENAS 3 31.8 00:55:00 01:05:00 

43 81 CIUDAD DEL SOL LÁZARO CÁRDENAS 4 59.4 01:26:00 01:53:00 

44 83 VILLA SEÑOR RANCHO BELLA VISTA 4 34.7 00:57:00 01:03:00 

45 84 PASEOS DE SAN MIGUEL SAN PEDRITO PEÑUELAS 16 39.8 01:10:00 01:07:00 

46 85 TERMINAL DE AUTOBUSES PUEBLITO CAM 4 38.6 01:02:00 01:10:00 

47 87 LOS OLVERA TERMINAL DE AUTOBUSES 4 31.5 00:58:00 00:58:00 

48 88 TERMINAL DE AUTOBUSES SAN PEDRITO PEÑUELAS 12 30 00:55:00 01:05:00 

49 92 BOULEVARD DE LAS 
AMÉRICAS FRACC. VISTANA 4 41.8 01:08:00 01:21:00 

50 94 PIRÁMIDES LA CAÑADA 3 41.6 01:08:00 01:02:00 

51 96 COL. CHE GUEVARA PASEOS DEL PEDREGAL 7 42.3 01:14:00 01:08:00 

52 98 BOULEVARD DE LAS 
AMÉRICAS CERRITO COLORADO 24 45.1 01:05:00 01:15:00 

53 105 EL SALITRE ALAMEDA 2 30 00:42:00 00:40:00 

54 110 CIUDAD DEL SOL MERCADO LA CRUZ 14 44.4 01:15:00 01:20:00 

55 121 TERMINAL DE AUTOBUSES PARQUE BICENTENARIO 6 56.9 01:05:00 01:12:00 

56 122 EJIDO MODELO LA PIEDAD 4 55.3 01:12:00 01:24:00 

57 130 FRACC. VISTANA AV. DE LA LUZ 3 35.9 01:15:00 00:37:00 

58 131 AV. DE LA LUZ FRACC. VISTANA 3 33.8 01:10:00 00:37:00 

59 132 LOMA IX ALAMEDA 12 42.9 01:05:00 01:10:00 

60 133 LA PRADERA PLAZA PATIO 10 48.4 01:05:00 01:10:00 

61 134 HACIENDA MOMPANÍ INDEPENDENCIA 18 36.7 01:12:00 01:14:00 

62 136 TERMINAL DE AUTOBUSES LOS JUNCOS 7 42.4 00:58:00 00:58:00 

63 121D BLVD VILLAS DEL MESÓN 
JURIQUILLA EL TANQUE 2 37.8 01:00:00 01:05:00 

64 123 EJIDO MODELO ALAMEDA 1 10 00:00:00 00:00:00 

65 123B EL COLORADO ALAMEDA 3 46.8 00:00:00 00:00:00 

66 69B REAL SOLARE SANTA BÁRBARA 5 51.2 01:03:00 01:02:00 

67 77B COL. 20 DE ENERO UNIVERSIDAD 
CUAUHTÉMOC 4 39.5 01:06:00 01:26:00 

68 A2 5 DE FEBRERO Y ZARAGOZA NUEVO HOSPITAL GENERAL 
QUERÉTARO 1 5.7 00:15:00 00:30:00 

69 E01 TERMINAL BALVANERA REAL SOLARE 5 55.9 01:07:00 00:58:00 

70 L04 FRACC. SANTUARIOS EL PENAL 14 57.4 01:31:00 01:23:00 

71 L07 TERMINAL DE AUTOBUSES EDUARDO LOARCA 
CASTILLO 15 45.8 01:20:00 01:16:00 
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Querétaro / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal de la zona metropolitana de Querétaro 
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo 
ida 

(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

26 11 SANTA ROSA JÁUREGUI MERCADO DE 
ABASTOS 6 27.00 27.00 60 60 

27 12 CERRO DE LA CRUZ QUERÉTARO 1 44.24 47.04 55 55 

28 12 MOMPANÍ QUERÉTARO 1 26.94 26.30 60 60 

29 13 CERRO COLORADO SANTA ROSA 
JÁUREGUI 3 9.92 10.05 20 20 

30 13 QUERÉTARO EL SALITRE 1 15.00 15.00 20 20 

31 14 EL SALITRE SANTA ROSA 
JÁUREGUI 1 13.63 17.65 15 15 

32 14 SAN MIGUELITO SANTA ROSA 
JÁUREGUI 2 8.25 6.82 30 30 

33 15 LA PALMA QUERÉTARO 1 49.61 52.11 60 60 

34 16 ESTANCIA DE PALO 
DULCE QUERÉTARO 1 45.23 48.03 60 60 

35 17 LA BARRETA SANTA ROSA 
JÁUREGUI 2 13.50 13.50 30 30 

36 17 PINTO QUERÉTARO 10 37.68 39.98 50 50 

37 18 BUENAVISTA SANTA ROSA 
JÁUREGUI 4 12.79 13.19 15 15 

38 18 PRESA DE BECERRA QUERÉTARO 1 47.45 50.02 60 60 

39 19 MONTENEGRO QUERÉTARO 2 32.72 35.00 45 45 

40 20 MONTENEGRO SANTA ROSA 
JÁUREGUI 3 4.91 4.81 10 10 

41 21 PINTILLO QUERÉTARO 1 44.79 45.77 30 30 

42 23 PUERTO DE AGUIRRE QUERÉTARO 1 43.12 44.10 30 30 

43 25 FRACC. HACIENDA SANTA 
ROSA QUERÉTARO 4 28.45 29.98 45 45 

44 26 FRACC. HACIENDA SANTA 
ROSA 

MERCADO SANTA 
ROSA JÁUREGUI 3 4.84 5.18 10 10 

45 26 JESÚS MARÍA QUERÉTARO 1 22.23 24.41 40 40 

46 27 SAN MIGUELITO IMSS 4 31.28 27.33 60 60 

47 28 SANTA CATARINA SANTA ROSA 
JÁUREGUI 1 5.06 14.70 20 40 

48 29 FRACC.  
MONTENEGRO 

SANTA ROSA 
JÁUREGUI 1 16.49 5.30 20 10 

49 30 FRACC.  
MONTENEGRO QUERÉTARO 2 40.25 30.66 55 55 

50 30 PUERTA DE SAN RAFAEL QUERÉTARO 2 19.70 17.70 70 70 

51 32 MIRANDA TANQUE 4 11.60 10.30 18 16 

52 35 
FUENTES DE  
BALVANERA (LÍMITE  
DEL EDO. QRO) 

TERMINAL DE  
AUTOBUSES  
QUERÉTARO 

15 23.90 25.70 35 40 

53 36 FRACCIONAMIENTO 
VIÑEDOS 

TERMINAL DE  
AUTOBUSES  
QUERÉTARO 

6 22.80 19.80 35 35 

54 43 LA NORIA QUERÉTARO 1 23.00 23.00 55 55 



Pág. 21736 PERIÓDICO OFICIAL 5 de septiembre de 2022 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo 
ida 

(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
55 48 PALO ALTO QUERÉTARO 1 30.00 30.00 50 50 

56 74 SANTA ROSA JÁUREGUI MERCADO DE 
ABASTOS 22 25.56 27.65 60 60 

57 76 CERRO DE LA CRUZ SANTA ROSA 
JÁUREGUI 1 11.00 11.00 25 25 

58 77 LA SOLANA QUERÉTARO 1 33.42 31.84 30 30 

59 79 CERRO DE LA CRUZ QUERÉTARO 1 36.37 38.60 60 60 

60 1 
LÍMITE DEL  
EDO. (TINAJA DE  
RODRÍGUEZ, GTO.) 

QUERÉTARO 1 41.52 42.46 145 145 

61 1 QUERÉTAROVIZARRÓN ARROYO SECO 2 280.00 280.00 360 360 

62 3 
LÍMITE DEL EDO.  
(TIERRA BLANCA,  
GTO.) 

QUERÉTARO (VÍA 
MOMPANÍ) 1 41.82 42.75 90 90 

63 3 QUERÉTARO CADEREYTA 8 80.00 80.00 100 100 

64 4 QUERÉTARO TOLIMÁN (POR 
BERNAL) 6 90.00 90.00 100 100 

65 5 QUERÉTARO SAN JOAQUÍN 5 170.00 170.00 180 180 

66 6 QUERÉTARO COLÓN 5 60.00 60.00 60 60 

67 6 QUERÉTARO LÍMITE DEL EDO. 
(CORONEO) 4 27.00 27.00 80 80 

68 7 TOLIMÁN SAN JUAN DEL RÍO 2 98.00 98.00 120 120 

69 9 EL TEJOCOTE QUERÉTARO 1 40.00 60.00 60 60 

70 10 
LÍMITE DE  
EDOS. QRO/GTO  
(OBRAJUELOS) 

TERMINAL DE  
AUTOBUSES  
QUERÉTARO 

5 18.00 18.00 55 55 

71 10 QUERÉTARO SAN JUAN DEL RÍO 4 50.00 280.00 60 360 

72 11 QUERÉTARO PEÑAMILLER 5 170.00 170.00 180 180 

73 16 LÍMITE DEL EDO. 
(CASTILLO. GTO) QUERÉTARO 1 16.00 16.00 30 30 

74 24 SAN ILDEFONSO QUERÉTARO 2 24.00 24.00 45 45 

75 25 CADEREYTA QUERÉTARO 5 27.00 27.00 80 80 

76 32 HUIMILPAN QUERÉTARO (VÍA 
VEGIL) 2 41.82 44.15 60 60 

77 33 TOLIMÁN QUERÉTARO (VÍA 
BERNAL) 1 89.00 89.00 100 100 

78 34 GALINDO QUERÉTARO 1 44.00 44.00 60 60 

79 36 PEÑAMILLER QUERÉTARO 1 138.93 139.68 180 180 

80 37 CASTILLO (LÍMITE DEL 
EDO. QRO) 

TERMINAL DE  
AUTOBUSES  
QUERÉTARO 

7 19.90 23.10 30 35 

81 37 LÍMITE DEL EDO. 
(HUAMUCHIL) QUERÉTARO 1 209.33 210.08 480 480 

82 38 LA ESTANCIA (LÍMITE DEL 
EDO. QRO.) 

TERMINAL DE 
AUTOBUSES  
QUERÉTARO 

10 20.90 32.90 32 50 

83 38 TOLIMÁN QUERÉTARO (VÍA 
COLÓN) 1 89.63 90.42 120 120 

84 39 LA NORITA (LÍMITE DEL 
EDO. QRO) 

RÍO ARRONTE 
(CENTRO) 2 21.20 21.20 30 30 
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No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo 
ida 

(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

85 40 SAN FELIPE CALICHAR RÍO ARRONTE 
(CENTRO) 2 21.90 22.10 30 30 

86 41 HIGUERILLAS QUERÉTARO (VÍA 
BERNAL) 1 93.33 94.06 180 180 

87 41 LA ESTANCIA (LÍMITE DEL 
EDO. QRO.) ANTEA 2 23.60 23.60 35 35 

88 42 LA ESTANCIA (LÍMITE DEL 
EDO. QRO.) 

TERMINAL DE 
AUTOBUSES  
QUERÉTARO 

6 26.40 28.60 40 43 

89 43 
APASEO EL ALTO  
(LÍMITES DEL EDO.  
QRO) 

TERMINAL DE  
AUTOBUSES  
QUERÉTARO 

4 34.70 38.00 52 57 

90 57 EL GRANJENO QUERÉTARO 2 32.09 34.43 65 65 

91 58 SAN RAFAEL QUERÉTARO 1 25.99 28.32 60 60 

92 59 PANIAGUA QUERÉTARO 1 39.00 39.00 70 70 

93 61 EL SAUCITO QUERÉTARO 1 153.61 154.37 265 265 

94 62 LÍMITE DEL EDO. (PIEDRA 
GORDA) QUERÉTARO 1 172.90 173.66 220 220 

95 65 HUIMILPAN QUERÉTARO (VÍA 
TAPONAS) 3 36.79 34.91 60 60 

96 66 MOLINITOS QUERÉTARO 1 170.27 171.02 280 280 

97 68 HUITRÓN QUERÉTARO 1 36.09 38.09 60 60 

98 69 CARRICILLO QUERÉTARO 1 195.35 196.11 420 420 

99 70 LÍMITE DEL EDO. 
(ATARGEA) QUERÉTARO 1 191.42 165.34 360 360 

100 71 PUEBLO NUEVO QUERÉTARO 1 165.34 166.10 360 360 

101 81 HIGUERILLAS QUERÉTARO (VÍA 
CADEREYTA) 1 103.43 104.19 180 180 

102 84 LA PEÑUELA QUERÉTARO 1 32.09 33.64 65 65 

103 91 HUIMILPAN QUERÉTARO 1 38.94 40.82 80 80 

104 92 RANCHO DE GUADALUPE QUERÉTARO 1 24.56 55.54 40 40 

105 93 LA CARBONERA (COLÓN) QUERÉTARO 2 55.00 55.00 100 100 

106 95 VISTA HERMOSA (COLÓN) QUERÉTARO (VÍA EL 
LOBO) 2 40.58 39.16 90 90 

107 99 PUERTA DE EN MEDIO QUERÉTARO 1 48.41 49.17 120 120 

108 100 VISTA HERMOSA QUERÉTARO (VÍA EL 
PARAÍSO) 1 50.40 51.15 95 95 

109 101 EJIDO PATRIA QUERÉTARO 1 81.17 81.96 135 135 

110 102 FUENTEÑO QUERÉTARO (VÍA EL 
PARAÍSO) 1 97.68 98.47 150 150 

111 103 PUERTO DE SAN ANTONIO QUERÉTARO 1 61.88 60.52 300 300 

112 105 EL FUENTEÑO QUERÉTARO 1 80.22 78.85 180 180 

113 106 EJIDO PATRIA QUERÉTARO 1 64.73 63.37 150 150 

114 107 ÁLAMOS QUERÉTARO (VÍA EL 
PARAÍSO) 1 74.67 75.46 150 135 
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Corregidora / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

1 1 LA PURÍSIMA DE LA 
CUEVA 

TERMINAL 
BALVANERA 2 13.97 12.08 45 45 

2 2 CHARCO BLANCO QUERÉTARO 6 26.25 24.37 70 70 

3 4 LA CUEVA TERMINAL  
BALVANERA 3 10.91 9.02 35 35 

4 5 CEJA DE BRAVO QUERÉTARO 3 32.00 32.00 80 80 

5 8 EL CALICHAR QUERÉTARO 2 20.30 21.34 45 45 

6 15 LOS ÁNGELES QUERÉTARO 2 14.70 13.80 35 35 

7 30 PUERTA DE SAN 
RAFAEL 

TERMINAL 
BALVANERA 4 19.84 17.96 70 70 

8 58 SAN RAFAEL TERMINAL  
BALVANERA 1 17.25 15.38 60 60 

9 3 QUERÉTARO EL JARAL 2 23.00 23.00 60 60 

10 6 LÍMITE DEL EDO. 
(CORONEO, GTO) 

TERMINAL 
BALVANERA 4 44.28 42.41 80 80 

11 7 LÍMITE DEL EDO. (LA 
NORITA, GTO) QUERÉTARO 3 20.45 21.28 45 45 

12 9 
LÍMITE DEL EDO.  
(SAN ANTONIO  
CALICHAR, GTO) 

QUERÉTARO 2 21.93 22.85 60 60 

13 10 LÍMITE DEL EDO. (EL 
LLANITO, GTO) QUERÉTARO 2 21.29 22.11 45 45 

14 11 
LÍMITE DEL EDO.  
(SAN BARTOLO, 
GTO) 

QUERÉTARO 2 25.15 26.00 60 60 

15 12 
LÍMITE DEL EDO.  
(APASEO EL ALTO,  
GTO) 

QUERÉTARO 1 34.79 37.26 60 60 

16 13 
LÍMITE DEL EDO.  
(SALTO DEL ESPEJO,  
GTO) 

QUERÉTARO 2 33.54 34.40 120 120 

17 14 LÍMITE DEL EDO. (LA 
HUAJE, GTO) QUERÉTARO 1 29.38 30.24 120 120 

18 17 
LÍMITE DEL EDO.  
(CASTILLO, GTO-VÍA  
CELAYA LIBRE) 

QUERÉTARO 1 24.45 24.84 45 45 

19 18 
LÍMITE DEL EDO. 
(FUENTES DE  
BALVANERA, GTO) 

QUERÉTARO 5 23.93 20.79 45 45 
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El Marqués / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 2 EL COLORADO QUERÉTARO 3 34.87 44.79 103 121 

2 12 AMAZCALA 

PARQUE 
INDUSTRIAL 
BERNARDO  
QUINTANA 

4 32.47 30.21 65 60 

3 14 SAN CRISTÓBAL QUERÉTARO 
(TANQUE) 4 21.28 23.50 60 60 

4 3 EL LOBO CIRCUITO 1 38.30 38.50 60 60 

5 3 SAN MIGUEL 
AMAZCALA QUERÉTARO 2 38.86 39.17 89 91 

6 4 GALERAS QUERÉTARO 
(TANQUE) 8 29.05 23.35 81 73 

7 5 TICOMÁN QUERÉTARO 
(TANQUE) 7 23.38 22.71 65 70 

8 6 AGUA AZUL CIRCUITO 2 29.05 27.61 73 69 

9 7 ATONGO QUERÉTARO 5 41.45 41.82 60 60 

10 11 FRACC. LOS 
HÉROES 

QUERÉTARO 
(TANQUE) 15 20.65 19.77 55 51 

11 13 FRACC. LOS 
HÉROES QUERÉTARO 7 22.13 23.03 50 50 

12 20 CHICHIMEQUILLAS QUERÉTARO (VÍA 
SALDARRIAGA) 2 44.91 46.56 80 80 

13 35 LOS CUES QUERÉTARO 1 22.61 22.77 45 45 

14 39 ATONGO QUERÉTARO (VÍA 
SALDARRIAGA) 3 40.56 42.40 60 60 

15 44 EL LOBO QUERÉTARO (VÍA 
SALDARRIAGA) 1 32.06 33.84 90 90 

16 45 AGUA AZUL QUERÉTARO (VÍA 
SALDARRIAGA) 1 26.73 28.57 50 50 

17 46 LA LOMA QUERÉTARO 1 25.00 25.00 40 40 

18 49 AGUA AZUL QUERÉTARO (VÍA EL 
PARAÍSO) 1 26.67 27.26 45 45 

19 54 CERRO PRIETO QUERÉTARO 1 20.00 20.00 30 30 

20 56 MATANZAS QUERÉTARO 1 24.00 24.00 120 120 

21 60 LA LABORCILLA QUERÉTARO 1 44.47 46.18 125 125 

22 83 CHICHIMEQUILLAS QUERÉTARO (VÍA EL 
PARAÍSO) 2 46.52 48.91 65 65 

23 86 ALFAJAYUCAN QUERÉTARO 1 40.39 42.41 75 75 

24 87 ATONGO QUERÉTARO 1 39.06 41.07 60 60 

25 88 SAN VICENTE 
FERRER QUERÉTARO 1 22.43 24.45 60 60 

26 89 DOLORES FERRER QUERÉTARO 1 24.45 26.47 50 50 

27 90 POCITOS QUERÉTARO 2 38.65 39.79 65 65 

28 104 PRESA DE RAYAS QUERÉTARO 1 48.89 47.54 90 90 
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Transporte colectivo de la zona centro del estado 
 
San Juan del Río / Transporte colectivo urbano 
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 1 PEDREGOSO CENTRO 8 6.84 5.79 25 18 

2 2 PEDREGOSO UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA 8 11.83 10.90 45 45 

3 4 COL. INDUSTRIAL NUEVO 
SAN JUAN CENTRO 3 8.45 12.32 25 35 

4 5 PEDREGOSO 2a. 
SECCIÓN 

CENTRAL DE 
AUTOBUSES 4 8.53 10.56 26 32 

5 7 CENTRAL  
CAMIONERA PARQUE INDUSTRIAL 5 10.25 8.20 35 15 

6 8 CENTRAL CAMIONERA SAN ISIDRO 8 5.40 4.20 25 20 

7 9 SAN PEDRO 
AHUACATLÁN 

CENTRAL DE 
AUTOBUSES 6 12.49 10.62 40 35 

8 10 CERRO GORDO 5 DE MAYO 1 11.53 10.36 25 23 

9 11 LOMA ALTA CENTRAL DE 
AUTOBUSES 3 13.18 15.91 40 50 

10 12 HOSPITAL GENERAL CENTRO 1 8.85 8.27 25 35 

11 13 CARRIZO 5 DE MAYO 7 6.55 5.20 25 25 

12 14 GRANJAS BANTHÍ CENTRO 3 8.72 9.18 40 40 

13 14 SAGRADO CORAZÓN CENTRO 5 8.66 9.11 26 27 

14 16 INFONAVIT LA PAZ CENTRO 5 7.84 9.23 25 30 

15 17 BARRIO DE LA CRUZ CENTRO 4 4.61 4.50 20 20 

16 18 NUEVO SAN ISIDRO CENTRO 1 5.95 9.41 18 28 

17 19 PEDREGOSO VALLE REAL 7 10.60 11.90 32 36 

18 20 VALLE REAL CENTRAL DE 
AUTOBUSES 7 12.80 12.90 38 39 

19 22 PEDREGOSO CENTRO 1 8.33 7.25 25 22 

20 23 LOMAS DEL PEDREGAL CENTRO 5 5.00 4.00 18 12 

21 24 PRADERAS DEL SOL CENTRO 9 8.80 5.56 26 17 

22 25 LAS ÁGUILAS CENTRO 1 13.18 15.91 40 50 

23 28 RANCHO DE EN MEDIO CENTRAL DE 
AUTOBUSES 4 10.90 12.60 33 38 

24 30 INFONAVIT LA PAZ CENTRAL DE 
AUTOBUSES 1 8.84 12.44 27 37 

25 31 PEDREGOSO PITSA 4 6.75 5.71 20 25 

26 32 FRACC. VALLE REAL 
RESIDENCIAL 

CENTRAL DE 
AUTOBUSES 6 13.00 13.00 43 43 

27 32 VISTHA CENTRAL DE 
AUTOBUSES 7 13.00 13.00 30 30 

28 36 VISTHA (CERESO) 5 DE MAYO 7 9.00 8.00 25 25 

29 37 VILLAS DEL PUENTE CENTRO 1 9.50 8.87 29 27 

30 38 VILLAS DEL PUENTE CENTRAL DE 
AUTOBUSES 2 9.60 8.91 29 27 

31 39 FRANCISCO VILLA CENTRAL DE 
AUTOBUSES 1 7.35 7.29 22 22 



5 de septiembre de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 21741 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

32 40 FRANCISCO VILLA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA 1 12.27 12.50 37 38 

33 41 FRANCISCO VILLA CENTRO 1 8.84 7.58 27 23 

34 42 MANANTIALESNOGALES CENTRO 6 6.06 4.04 20 20 

35 43 VALLE DORADO I CENTRAL DE 
AUTOBUSES 2 18.87 18.87 55 55 

36 44 VALLE DORADO II CENTRO 2 14.76 11.53 44 35 

37 46 MANANTIALES IMSS 5 4.70 3.80 35 25 

38 47 LA RUEDA CENTRAL DE 
AUTOBUSES 2 14.32 14.35 43 43 

39 15-B SOLARES BANTHÍ 5 DE MAYO 4 11.60 13.00 25 25 

40 24-C LAS TORRES CENTRAL DE 
AUTOBUSES 1 9.58 13.20 30 40 

41 9-B FRACC. LA RUEDA CENTRO 9 10.90 11.10 29 29 

 
 
San Juan del Río / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 1 PALOMAS SAN JUAN DEL RÍO 5 20.00 20.00 30 30 

2 2 LA LLAVE SAN JUAN DEL RÍO 6 10.30 10.23 20 20 

3 4 SANTA RITA SAN JUAN DEL RÍO 2 18.00 18.00 45 45 

5 6 EL ORGANAL SAN JUAN DEL RÍO 1 18.00 18.00 45 45 

6 8 SANTA LUCIA SAN JUAN DEL RÍO 1 15.00 15.00 30 30 

7 9 SAN SEBASTIÁN DE LAS 
BARRANCAS SAN JUAN DEL RÍO 3 23.00 23.00 30 30 

8 10 BORDOS SAN JUAN DEL RÍO 2 15.00 15.00 30 30 

9 11 EL JAZMÍN SAN JUAN DEL RÍO 3 7.00 7.00 30 30 

10 13 SAN MIGUEL GALINDO SAN JUAN DEL RÍO 4 20.13 20.18 45 45 

11 14 SANTA MATILDE SAN JUAN DEL RÍO 5 15.00 15.00 25 25 

12 16 SANTA ROSA XAJAY SAN JUAN DEL RÍO 5 15.35 15.32 30 30 

13 18 LA VALLA SAN JUAN DEL RÍO 8 15.00 15.00 40 40 

14 20 STA. ISABEL-EL  
COTO SAN JUAN DEL RÍO 3 21.00 21.00 45 45 

15 21 SANTA CRUZ 
ESCANDÓN SAN JUAN DEL RÍO 2 7.36 6.64 30 30 

16 23 SABINO CHICO SAN JUAN DEL RÍO 1 10.06 10.05 25 25 

17 26 ARCILA SAN JUAN DEL RÍO 6 17.15 17.20 40 40 

18 27 DOLORES GODOY SAN JUAN DEL RÍO 2 17.28 15.27 35 31 

19 28 LA ESTANCIA SAN JUAN DEL RÍO 6 12.06 12.55 30 30 

20 30 CERRO GORDO SAN JUAN DEL RÍO 5 13.00 13.00 30 30 

21 31 PASO DE MATA SAN JUAN DEL RÍO 5 14.91 11.41 30 30 

22 32 VAQUERIAS SAN JUAN DEL RÍO 4 31.50 31.50 60 60 

23 34 LÍMITE DEL EDO. 
(TLAXCALILLA) SAN JUAN DEL RÍO 7 46.00 46.00 45 45 



Pág. 21742 PERIÓDICO OFICIAL 5 de septiembre de 2022 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

24 35 SANTA BÁRBARA DE LA 
CUEVA SAN JUAN DEL RÍO 1 19.90 18.82 30 30 

25 36 LOMA LINDA 5 DE MAYO 3 6.80 6.80 30 30 

26 37 SAN MIGUEL ARCÁNGEL SAN JUAN DEL RÍO 1 22.50 22.50 40 40 

27 40 EL ROSARIO SAN JUAN DEL RÍO 2 10.56 10.57 45 45 

28 41 EL RODEO SAN JUAN DEL RÍO 4 10.00 13.00 30 30 

29 42 CAZADERO SAN JUAN DEL RÍO 9 21.63 21.62 30 30 

30 43 PERALES SAN JUAN DEL RÍO 1 26.70 26.70 46 46 

31 44 TUNA MANSA SAN JUAN DEL RÍO 1 12.00 12.00 45 45 

32 46 CUADRILLA DE EN 
MEDIO SAN JUAN DEL RÍO 4 25.00 25.00 30 30 

33 47 SAN GERMÁN SAN JUAN DEL RÍO 1 18.00 18.00 45 45 

34 48 BUENAVISTA SAN JUAN DEL RÍO 1 12.65 12.70 22 22 

35 53 PUERTA DE PALMILLAS SAN JUAN DEL RÍO 3 16.37 14.33 50 50 

36 55 SOLEDAD DEL RÍO SAN JUAN DEL RÍO 1 10.73 10.51 45 45 

37 57 SAN SEBASTIÁN LOMA 
LINDA SAN JUAN DEL RÍO 1 30.54 27.34 75 75 

38 60 EL RODEO SAN JUAN DEL RÍO 1 11.96 11.69 45 45 

39 61 EL MIRADOR SAN JUAN DEL RÍO 3 10.80 9.93 22 19 

40 7 
LIMITE DEL EDO.  
(TLAXCALILLA,  
HIDALGO) 

SAN JUAN DEL RÍO 1 30.38 31.16 53 53 

41 14 SAN JUAN DEL RÍO EL CIERVO 2 35.00 35.00 43 43 

42 43 HACIENDA BLANCA SAN JUAN DEL RÍO 1 26.69 26.70 45 45 

43 45 SAN NICOLÁS SAN JUAN DEL RÍO 3 13.00 12.28 40 40 
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Transporte colectivo suburbano de la zona del semidesierto de Querétaro 
 
Cadereyta / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal  
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 2 LA MAGDALENA CADEREYTA 2 5.90 5.90 20 20 

2 3 RANCHO DE 
GUADALUPE CADEREYTA 1 8.00 8.00 50 50 

3 4 LLANITOS -SAN  
MARTÍN FLORIDA CADEREYTA 1 11.20 11.20 30 30 

4 5 LA MAGDALENA CADEREYTA 1 3.31 3.20 20 20 

5 6 PUERTO DE LA 
CONCEPCIÓN CADEREYTA 1 8.50 8.50 45 45 

6 8 FUENTES -PUEBLO 
NUEVO CADEREYTA 1 5.70 5.70 45 45 

7 9 VILLANUEVA CADEREYTA 1 3.95 4.02 30 30 

8 10 PUERTO DEL 
CHIQUIHUITE 

CADEREYTA  
(ESCUELAS) -ARROYO  
ZITUNÍ 

1 3.95 4.08 30 30 

9 12 CADEREYTA EL SALITRE -EL 
RANCHITO 1 18.00 18.00 30 30 

10 14 LAS CRUCES CADEREYTA 1 25.00 25.00 30 30 

11 16 CADEREYTA EL RINCÓN 1 9.00 9.00 15 15 

12 17 CADEREYTA LA FLORIDA- 
HIGUERILLAS 1 28.00 28.00 90 90 

13 18 CADEREYTA BOYÉ-DETHIGÁ 1 11.00 11.00 30 30 

14 19 CADEREYTA MINTEHE 1 11.00 11.00 30 30 

15 22 CADEREYTA CHAVARRIAS 1 40.00 40.00 55 55 

16 52 CADEREYTA EL RANCHITO 1 18.00 18.00 30 30 

17 75 CHAVARRIASALTAMIRA CADEREYTA 1 34.00 34.00 60 60 

18 1 PORTEZUELO TEQUISQUIAPAN 2 80.00 80.00 120 120 

19 7 CADEREYTA EZEQUIEL MONTES 2 13.50 14.30 31 32 

20 12 SAN JUAN DEL RÍO CADEREYTA 2 50.00 280.00 70 360 

21 13 LÍMITE DEL EDO. 
(ZIMAPÁN) CADEREYTA 2 18.00 18.00 60 60 

22 15 CADEREYTA 
EZEQUIEL MONTES  
(VÍA VILLA  
PROGRESO) 

1 15.00 15.00 35 35 

23 20 CADEREYTA TEQUISQUIAPAN 1 72.00 72.00 180 180 
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Amealco / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

1 1 
SAN FRANCISCO 
SHAXNI EJIDO  
(LIMITE DEL EDO. 

AMEALCO 2 34.20 33.90 55 50 

2 2 LA TORRE AMEALCO 8 18.00 18.00 30 30 

3 3 EL TEPOZÁN AMEALCO 1 21.00 21.00 40 40 

4 4 LOS ÁRBOLES AMEALCO 2 25.00 25.00 40 40 

5 5 RINCÓN DE SAN  
ILDEFONSO (YOSPÍ) AMEALCO 5 27.60 31.22 40 40 

6 6 BARRIO 6° AMEALCO 2 35.00 35.00 55 55 

7 8 LA SOLEDAD AMEALCO 1 9.92 9.97 30 30 

8 9 SANTO DOMINGO AMEALCO 1 35.00 35.00 40 40 

9 10 LA MURALLA AMEALCO 2 21.00 27.00 40 40 

10 13 BARRIO 3° AMEALCO 1 18.00 18.00 50 50 

11 14 HACIENDA BLANCA AMEALCO 1 11.67 11.66 30 30 

12 16 SAN PABLO AMEALCO 1 30.00 30.00 50 50 

13 17 EL TORIL AMEALCO 1 22.50 22.50 60 60 

14 18 EL ATORON AMEALCO 1 21.00 21.00 45 45 

15 19 CHITEJE DE LA CRUZ AMEALCO 1 16.00 16.00 30 30 

16 20 LA LADERA -SAN  
PEDRO TENANGO AMEALCO 1 12.00 12.00 30 30 

17 21 LAGUNA DE SERVIN AMEALCO 1 26.50 26.20 60 60 

18 22 LOS REYES AMEALCO 1 26.50 26.30 90 90 

19 24 EL RINCÓN AMEALCO 2 18.00 18.00 60 60 

20 27 TENAXDA AMEALCO 1 27.00 27.00 30 30 

21 28 BARRIO 2° AMEALCO 1 30.00 30.00 50 50 

22 29 DONICA AMEALCO 5 35.00 35.00 40 40 

23 30 BARRIO 1° AMEALCO 1 25.00 25.00 30 30 

24 31 EL LINDERO DE 
DONICA AMEALCO 1 35.00 35.00 40 40 

25 34 CHITEJE DE 
GARABATO AMEALCO 3 22.50 22.50 60 60 

26 36 LA LADERA AMEALCO 3 15.48 15.51 30 30 

27 37 EL CAPULÍN AMEALCO 2 18.35 18.34 55 55 

28 39 LA MESA -EL PINO AMEALCO 1 12.30 12.30 60 60 

29 40 CUESILLO AMEALCO 4 30.00 30.00 30 30 

30 41 MOLINO ROJO AMEALCO 1 25.00 25.00 30 30 

31 42 EL VARAL AMEALCO 1 22.50 22.50 60 60 

32 43 HORTALIZAS AMEALCO 1 23.00 23.00 60 60 

33 45 LOMA DEL CALVARIO AMEALCO 1 26.00 26.00 30 30 

34 46 SAN MIGUEL  
TLAXCALTEPETL AMEALCO 1 11.20 11.20 20 20 

35 47 LA NOPALERA AMEALCO 1 21.00 21.00 40 40 
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No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
36 48 EJIDO EL RINCÓN AMEALCO 1 12.00 12.00 30 30 

37 49 LA PIEDAD AMEALCO 2 15.00 15.00 40 40 

38 50 LA PINI AMEALCO 2 21.12 20.96 45 45 

39 52 EL SAUCITO AMEALCO 1 26.33 26.38 30 30 

40 53 XAJAY NORTE AMEALCO 1 26.32 26.35 40 40 

41 55 LOS ARENALES AMEALCO 2 14.57 14.50 30 30 

42 56 RINCÓN DE AGUA 
BUENA AMEALCO 1 11.20 11.20 20 20 

43 57 TESQUEDO AMEALCO 1 25.03 25.03 40 40 

44 58 YOSPÍ LA CAPILLA AMEALCO 1 25.92 25.95 40 40 

45 59 LA CRUZ AMEALCO 1 8.91 8.94 15 15 

46 64 LA SOLEDAD AMEALCO 1 12.00 12.00 24 24 

47 23 LÍMITE DEL EDO.  
(ASTILLERO, MICH) AMEALCO 1 5.50 5.50 60 60 

48 25 
LÍMITE DEL EDO.  
(AGOSTADERO, EDO  
DE MEX) 

AMEALCO 1 25.00 25.00 30 30 

 
Pedro Escobedo / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

1 1 EL  
CHAMIZAL-CECYTEQ COL. FRANCISCO VILLA 1 6.68 3.89 30 30 

2 3 LIRA PEDRO ESCOBEDO 3 4.87 7.68 20 20 

3 4 PEDRO ESCOBEDO SAN ANTONIO LA D 1 5.00 5.00 30 30 

4 5 SAN CLEMENTE PEDRO ESCOBEDO 2 8.50 11.84 40 60 

5 7 PEDRO ESCOBEDO AJUCHITLANCITO-LA 
VENTA 1 11.00 8.00 60 40 

6 8 LA D PEDRO ESCOBEDO 1 9.10 11.90 30 30 

7 8 SAN CIRILO PEDRO ESCOBEDO 1 25.00 25.00 55 55 

8 9 SAN CIRILO PEDRO ESCOBEDO 1 21.50 23.00 30 30 

9 15 SAN FANDILA PEDRO ESCOBEDO 2 10.57 12.01 30 30 

10 40 AJUCHITLANCITO PEDRO ESCOBEDO 1 10.06 11.50 15 15 

11 72 QUINTANARES PEDRO ESCOBEDO 1 4.01 5.43 20 20 

12 7 SAN VICENTE PEDRO ESCOBEDO 1 9.46 11.11 30 30 

13 11 SAN CLEMENTE SAN JUAN DEL RÍO 3 30.35 30.06 60 60 

14 12 LIRA -PEDRO 
ESCOBEDO SAN JUAN DEL RÍO 2 30.80 23.02 60 32 

15 13 NORIA NUEVA SAN JUAN DEL RÍO 1 30.60 30.60 60 60 

16 20 EL SAÚZ -PEDRO 
ESCOBEDO 

PARQUE INDUSTRIAL  
BERNARDO  
QUINTANA 

1 22.44 25.20 45 45 

17 23 PEDRO ESCOBEDO HUIMILPAN 1 43.80 43.50 90 90 

18 73 PEDRO ESCOBEDO HUIMILPAN 1 27.61 25.00 60 60 
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Tequisquiapan / Transporte colectivo urbano 
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

1 2 CENTRAL 
CAMIONERA 

BARRIO DE LA 
MAGDALENA 11 8.74 7.95 29 27 

2 3 CENTRAL 
CAMIONERA HACIENDA GRANDE 6 7.58 8.34 25 28 

3 4 CENTRAL 
CAMIONERA SECUNDARIA No. 2 1 6.15 6.17 25 25 

4 5 CENTRAL 
CAMIONERA EL SAÚZ 3 5.72 9.43 19 31 

5 6 CENTRAL  
CAMIONERA EL CERRITO 1 5.43 11.50 18 38 

6 8 MERCADO LA TORTUGA 3 12.30 10.30 41 34 

7 9 MERCADO SAN NICOLÁS 4 9.57 11.70 32 39 

8 10 TEQUISQUIAPAN VILLA PROGRESO 3 21.40 21.40 43 43 

9 1-A CENTRAL DE 
AUTOBUSES BARRIO DE SAN JUAN 6 3.98 9.85 13 33 

10 1-B CENTRAL DE 
AUTOBUSES BARRIO DE SAN JUAN 5 4.92 8.32 16 28 

11 4-A CENTRAL  
CAMIONERA CENTRAL CAMIONERA 2 13.00 6.50 43 22 

12 4-B CENTRAL  
CAMIONERA CENTRAL CAMIONERA 2 13.50 6.75 45 23 

 
Ezequiel Montes / Transporte colectivo urbano 
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

1 1 LA BOLA MERCADO  
(EZEQUIEL MONTES) 1 1.50 1.50 15 15 

2 2 LA LAGUNA MERCADO  
(EZEQUIEL MONTES) 1 1.00 1.00 10 10 

3 3 LOS PÉREZ -LOS 
VELÁZQUEZ 

MERCADO  
(EZEQUIEL MONTES) 1 4.00 2.00 20 10 

4 4 LA PURÍSIMA MERCADO  
(EZEQUIEL MONTES) 1 3.16 3.47 10 10 

 
Ezequiel Montes / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

1 3 BERNAL (POR TUNAS 
BLANCAS) EZEQUIEL MONTES 3 15.38 18.04 30 30 

2 6 EL CIERVO EZEQUIEL MONTES 2 12.44 13.23 20 20 

3 9 BERNAL (POR LA 
PURÍSIMA) EZEQUIEL MONTES 3 17.34 17.32 30 30 

4 16 EL CARDONAL EZEQUIEL MONTES 1 6.54 6.33 30 30 

5 1 TEQUISQUIAPAN EL CIERVO 1 18.00 18.00 30 30 

6 2 EZEQUIEL MONTES AJUCHITLÁN 4 21.00 21.00 30 30 

7 4 EZEQUIEL MONTES SANTA ROSA DE LIMA 2 12.00 12.00 25 25 

8 7 EZEQUIEL MONTES COLÓN 1 26.00 26.00 40 40 

9 14 PUERTO DE LA 
CONCEPCIÓN 

EZEQUIEL MONTES 
(GERSA) 1 12.20 9.68 30 30 

10 15 SAN ANTONIO EZEQUIEL MONTES 2 14.39 15.79 30 30 
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Tequisquiapan / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 3 LA FUENTE TEQUISQUIAPAN 1 23.00 23.00 30 30 

2 4 TEQUISQUIAPAN FUENTEZUELAS 2 12.00 12.00 15 15 

3 5 TEQUISQUIAPAN LA LAJA 1 12.00 12.00 15 15 

4 6 TEQUISQUIAPAN LA TORTUGA 1 13.00 13.00 20 20 

5 7 SANTILLÁN 
CENTRAL DE 
AUTOBUSES  
TEQUISQUIAPAN 

1 20.00 20.00 30 30 

6 9 LA TRINIDAD 
CENTRAL DE  
AUTOBUSES  
TEQUISQUIAPAN 

1 12.00 12.00 20 20 

7 10 TEQUISQUIAPAN SAN JOSÉ LA LAJA 1 25.00 25.00 40 40 

8 12 TEQUISQUIAPAN CERRITOS 2 25.00 25.00 30 30 

9 14 FUENTEZUELAS TEQUISQUIAPAN 2 20.00 20.00 30 30 

10 15 SAN JOSÉ LA LAJA SAN NICOLÁS 2 12.00 12.00 45 45 

11 15 TEQUISQUIAPAN SAN JOSÉ LA LAJA 2 28.00 28.00 30 30 

12 16 LA TRINIDAD TEQUISQUIAPAN 2 15.00 15.00 20 20 

13 17 EL TEJOCOTE TEQUISQUIAPAN 2 15.00 15.00 40 40 

14 20 EL TEJOCOTE TEQUISQUIAPAN 1 23.90 23.91 40 40 

15 7 TEQUISQUIAPAN LA HIGUERA 1 13.70 13.50 46 45 

16 8 LA TRINIDAD-SAN 
JUAN DEL RÍO TEQUISQUIAPAN 1 30.00 25.00 25 25 

17 10 VILLA PROGRESO (E. 
MONTES) 

CENTRAL DE 
AUTOBUSES 3 21.40 21.40 43 43 

18 13 SAN JUAN DEL RÍO TEQUISQUIAPAN 5 20.00 20.00 30 30 

19 16 SAN JUAN DEL RÍO SAN JOSÉ LA LAJA 1 37.00 37.00 55 55 

 
Peñamiller / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 1 SAN MIGUEL PALMAS PEÑAMILLER 1 30.00 30.00 60 60 

2 22 
LÍMITE DEL  
EDO. (PASO DE  
GUILLERMO, GTO) 

LÍMITE DEL EDO.  
(SANTA CATARINA,  
GTO) 

1 46.73 46.73 75 75 

3 24 
LÍMITE DEL EDO.  
(SAN JOSÉ ITURBIDE,  
GTO) 

MISIÓN DE PALMAS 1 40.00 40.00 70 70 
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Tolimán / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 1 TOLIMÁN LOS GONZÁLEZ 1 3.50 7.00 20 30 

2 2 TOLIMÁN LA ESTANCIA 8 7.00 7.00 20 20 

3 3 TOLIMÁN MESA DE CHAGOLLA 1 7.00 7.00 30 30 

4 4 TOLIMÁN MAGUEY MANSO 1 1.00 12.00 50 50 

5 5 TOLIMÁN MESA DE RAMÍREZ 4 13.00 12.00 50 50 

6 8 TOLIMÁN RANCHO DE 
GUADALUPE 2 3.50 3.50 15 15 

7 9 TOLIMÁN EL TERRERO 1 19.00 19.00 80 80 

8 10 TOLIMÁN SAN PABLO 3 7.00 7.00 20 20 

9 17 TOLIMÁN PUERTO BLANCO 1 13.00 13.00 90 90 

10 18 SAN ANTONIO DE LA 
CAL EZEQUIEL MONTES 2 25.00 25.00 30 30 

 
Transporte colectivo de la zona de la sierra gorda de Querétaro 

 
Arroyo Seco / Transporte colectivo suburbano 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 4 LA LAGUNITA CONCÁ 1 26.00 26.00 80 80 

 
Jalpan / Transporte colectivo suburbano 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 1 LAS MISIONES B. DE SAN JOSÉ 1 3.67 4.23 10 10 

2 4 LUIS DONALDO 
COLOSIO JALPAN 1 5.22 5.22 13 13 

3 5 LAS AURORAS JALPAN 1 3.48 3.48 8 8 

 
Jalpan / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 

1 6 LÍMITE DEL EDO 
(VALLE VERDE, SLP) JALPAN 1 40.00 40.00 120 120 

2 6 RANCHO NUEVO JALPAN 1 79.00 79.00 120 120 

3 8 TANCOYOL JALPAN 2 60.00 60.00 60 60 

4 7 AGUA DE MAÍZ JALPAN 1 26.00 26.00 120 120 
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Pinal de Amoles / Transporte colectivo suburbano e intermunicipal 
 

No. Ruta Origen Destino No. vehículos Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 5 YERBABUENA AHUACATLÁN 1 30.00 30.00 60 60 

2 8 AHUACATLÁN EL SAUZ DE 
GUADALUPE 1 34.00 34.00 90 90 

3 9 DERRAMADERO DE 
BUCARELI PINAL DE AMOLES 1 15.00 15.00 40 40 

4 2 SAN PEDRO EL VIEJO JALPAN 3 27.50 27.50 90 90 

5 3 SAN PEDRO 
ESCANELA 

PINAL DE  
AMOLES-JALPAN 1 35.00 30.00 140 100 

6 7 SANTA AGUEDA JALPAN 1 56.00 56.00 180 180 

 
 
San Joaquín / Transporte colectivo suburbano 
 

No. Ruta Origen Destino No. 
vehículos 

Ida 
(km) 

Regreso 
(km) 

Tiempo ida 
(min) 

Tiempo 
regreso 

(min) 
1 2 SAN JOAQUÍN MARAVILLAS 1 20.00 20.00 90 90 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 5 y 22 fracción XII de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 
1, 3, 14, 18, 19 fracción IV y 25 fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 7 fracciones I y XIII, 12, 67 fracción I, 70, 71, 75 y 87 del Código Ambiental del Estado de Querétaro 
(CAEQ); y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.  La Declaración Universal de Derechos Humanos proclamada por la Organización Mundial de las Naciones 

Unidas en fecha 10 de diciembre de 1948, consagra en su artículo 25 que: “Toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios…” 

2.  El Derecho Humano a un Medio Ambiente ha sido abordado por el Sistema Interamericano de Protección de 
los Derechos Humanos (SIDH) y reconocido como uno de los derechos esenciales del hombre. 

3.  Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) incluyen 17 objetivos 
y 169 metas propuestos incluyendo el cambio climático, la desigualdad económica, la innovación, el consumo 
sostenible, la paz y la justicia, entre otras prioridades. 

4.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4 párrafo quinto, dispone que “Toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo dispuesto por la ley”. 

Por su parte, la Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 5 establece que toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar integral, siendo obligación de las 
autoridades y de los habitantes protegerlo y tarea prioritaria del Estado la restauración, conservación, 
protección y sustentabilidad de los recursos naturales. 

5. La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en sus artículos 3, fracción XXIV, 7 fracción 
IX, 19, 19 BIS, 20 BIS 1, 20 BIS 2 y 20 BIS 3, define al Ordenamiento Ecológico como el instrumento de política 
ambiental, cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr 
la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos, 
considerando criterios ambientales, siendo los Gobiernos de las entidades federativas, en los términos de las 
leyes locales aplicables, quienes podrán formular y expedir programas de ordenamiento ecológico regional, 
que abarquen la totalidad o una parte del territorio de una entidad federativa, presentando como contenido 
mínimo: 

I.- La determinación del área o región a ordenar, describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, 
así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales y las tecnologías utilizadas por los habitantes del 
área;  

II.- La determinación de los criterios de regulación ecológica para la preservación, protección, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que se localicen en la región de que se trate, así como 
para la realización de actividades productivas y la ubicación de asentamientos humanos, y  

III.- Los lineamientos para su ejecución, evaluación, seguimiento y modificación. 
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6.  En fecha 06 de marzo de 2009; el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en términos de los artículos 7 
fracción XII y 40 de la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, expidió y publicó en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 17 de abril de 2009, el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ), mismo que fue inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con fecha 10 de agosto de 2009. 

7.  Con la entrada en vigor de Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de 
Querétaro (LPADSEQ) en fecha 01 de agosto de 2009, fue abrogada la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente (LEEPA), siendo en términos de sus artículos 7 fracción XII y 40, el Poder Ejecutivo 
del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, la autoridad encargada de expedir, vigilar y 
aplicar el ordenamiento ecológico estatal y regional, con el apoyo de los municipios y la participación de las 
dependencias de la administración pública vinculadas a este objeto. 

Conforme a dichos preceptos, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo inició en el año 
2015, la evaluación del POEREQ para los trabajos tendientes a su actualización, a través del proceso 
establecido en el artículo 50 del Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico, en relación 
con los artículos 39 y 42 de la LPADSEQ. 

8.  La actualización del POEREQ resulta de la evaluación del programa y de la evolución social que se ha 
presentado en el territorio; donde se identifica un proceso de metropolización muy marcado y una 
recomposición en la distribución de la población de rural a semiurbano y urbano, lo que ha generado una 
presión y un desequilibrio en la demanda de los recursos naturales y la presencia de nuevos y acentuados 
problemas y conflictos ambientales en el territorio. Además de la necesidad de incluir políticas ambientales al 
modelo de ordenamiento ecológico, que permitan dirigir el desarrollo sustentable del territorio, teniendo como 
base la protección, conservación, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del 
estado. 

9.  Para la actualización del POEREQ se estableció el Convenio de Coordinación que con el objeto de establecer 
las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la aprobación, ejecución, evaluación y modificación 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro, que celebró el Ejecutivo Federal, 
a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y por la otra parte, el Estado de Querétaro, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 16 
de diciembre de 2016. 

10.  Con el objeto de brindar certeza al proceso de actualización de ordenamiento ecológico al POEREQ, se 
instaló el Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro con fecha del 24 de octubre 
de 2018; integrado por representantes del Ejecutivo Federal a través de la delegaciones estatales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 
y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; del Poder Ejecutivo del Estado a través de la 
representación de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y 
Desarrollo Urbano; del Poder Legislativo del Estado a través de la comisión de Medio Ambiente; del Sector 
Académico a través de la Universidad Autónoma de Querétaro; y del Sector Social a través del Consejo 
Estatal de Concertación Ciudadana del Medio Ambiente. 

Asimismo, el Reglamento Interior del Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro, 
fue aprobado en sesión de dicho órgano colegiado en fecha 20 de noviembre de 2018 y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 3 de septiembre de 2021. 

11.   En sesión de fecha 20 de noviembre de 2018, el Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado 
de Querétaro, aprobó la propuesta de actualización del POEREQ, para dar inicio a su proceso de expedición, 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 7 fracción IX, 19, 19 Bis fracción II, 20 Bis 1, 20 Bis 2 y 20 Bis 3 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA); y los artículos 69, 70 y 71 
del Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico.  



Pág. 21752 PERIÓDICO OFICIAL 5 de septiembre de 2022 

12.   En observancia y cumplimiento a lo previsto en el artículo 45 fracción II de la LPADSEQ, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” el Aviso de consulta pública de la propuesta de actualización del PROGRAMA DE 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO en fecha 07 de diciembre de 
2018, mismo día en que también fue impreso y publicado en un periódico de amplia circulación en el estado. 

13.   El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, participó 
en la formulación de los trece procesos de ordenamiento ecológico local, de acuerdo a sus atribuciones y en 
cumplimiento del artículo 41 de la LPADSEQ, de manera que en el Estado de Querétaro se han expedido 
los siguientes 13 Programas de Ordenamiento Ecológico Local y publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en las fechas que a continuación se señalan:  

 

Municipio con Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local  
(POEL) 

Fecha Aprobación en Sesión de 
Cabildo 

Fecha de Publicación Oficial 

Querétaro 29 de abril de 2014 16 de mayo de 2014 
Tequisquiapan 28 de septiembre de 2015 30 de octubre de 2015 
Amealco 22 de abril de 2016 24 de junio de 2016 
Corregidora 14 de diciembre de 2016 10 de febrero de 2017 
Pedro Escobedo 12 de enero de 2017 17 de febrero de 2017 
San Juan del Río 13 de octubre de 2017 12 de enero de 2018 
Cadereyta 14 de noviembre de 2017 09 de mayo de 2018 
Colón 8 de febrero de 2018 23 de febrero de 2018 
Huimilpan 28 de marzo de 2018 20 de abril de 2018 
El Marqués 11 de abril de 2018 01 de junio de 2018 
San Joaquín 6 de septiembre de 2018 21 de septiembre de 2018 
Tolimán 13 de septiembre de 2018 25 de septiembre de 2018 
Ezequiel Montes 16 de enero de 2020 31 de marzo de 2020 

 

14. Dentro de los límites del Estado de Querétaro se encuentran 15 Áreas Naturales Protegidas, 4 de competencia 
federal, 6 de competencia estatal y 5 de competencia municipal; mismas que se ubican en el POEREQ como 
unidades de gestión ambiental (UGA) con la modalidad de política ambiental de protección, sin perjuicio de la 
jurisdicción que les corresponda para la regulación y aprovechamiento de su suelo. 

15. El presente Ordenamiento Ecológico es producto de la observancia del Programa de Ordenamiento General 
del Territorio expedido por la SEMARNAT Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre 
de 2012; del POEREQ publicado en 2009; de la regionalización de las Unidades de Gestión Ambiental de los 
Programas de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) expedidos por los ayuntamientos municipales del 
Estado; de las Áreas Naturales Protegidas presentes en el territorio, los Centros de población reconocidos en 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local y el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Querétaro. 

16. En fecha 03 de diciembre de 2021 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Código Ambiental del Estado de Querétaro, que establece en sus artículos 2 
fracción II, IV y V; 7 fracción XIII; 67, 70, 71, 75 y 87 en coincidencia con lo dispuesto en la LGEEPA, la 
obligación para la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, consistente en formular, expedir 
y publicar el Ordenamiento Ecológico del Estado, como uno de los instrumentos de política ambiental en el 
Estado. 
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Dicho ordenamiento, de conformidad con sus artículos segundo y tercero transitorios, establece que se 
derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a éste, en tanto que los procesos 
entendidos como asuntos que se encontraran en trámite al momento de entrada en vigor del Código Ambiental 
del Estado de Querétaro, seguirán substanciándose de acuerdo con las leyes con que se hubiere iniciado el 
trámite; siendo en el caso que nos ocupa, la expedición del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional 
del Estado de Querétaro conforme a las disposiciones contenidas en la LPADSEQ. 

17. Que el Código Ambiental del Estado de Querétaro en su artículo 66 define al ordenamiento ecológico del 
territorio del Estado como un instrumento de política ambiental consistente en la planeación y aplicación de 
medidas, cuyo objeto es regular, inducir y evaluar el uso del suelo y programar el manejo de los recursos 
naturales y de las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente, así como la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias 
de deterioro, su posible recuperación y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos. 

18. Que conforme al artículo 67 fracción I y 71 del CAEQ, corresponde al Poder Ejecutivo del Estado, a través de 
la Secretaría formular, ejecutar, expedir y en su caso modificar los programas de ordenamiento ecológico 
regional. 

19. Que conforme al artículo 75 del CAEQ, el proceso de ordenamiento ecológico es el conjunto de acciones y 
actividades, realizadas por etapas, para la generación del programa de ordenamiento ecológico, las cuales 
consisten en: la Formulación; Expedición;  Ejecución; Evaluación; y Modificación, siendo la modificación la una 
etapa de actualización o reorientación del Programa de Ordenamiento Ecológico, adecuando los lineamientos, 
las estrategias o los límites de las Unidades de Gestión Ambiental, mediante el mismo procedimiento que se 
sigue para su formulación, como resultado de su evaluación. 

Que por todo lo anterior, y por ser de interés general, se emite el siguiente 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se expide la actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro 
(POEREQ), para su observancia general en el Estado de Querétaro. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dejando sin efectos todo aquello que siendo de igual 
o menor jerarquía, se oponga al presente instrumento.  
 
SEGUNDO. La regulación y aprovechamiento de las Áreas Naturales Protegidas existentes en el Estado de 
Querétaro, se llevará a cabo de conformidad con sus respectivos decretos de expedición, planes o programas de 
manejo. 
 
TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, solicitará la 
inscripción del POEREQ que se instrumenta en el presente Acuerdo, ante el Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Querétaro, para los fines legales conducentes. 
 
CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, incorporará el 
POEREQ al Sistema Estatal de Información Ambiental, para los fines legales conducentes. 
 
QUINTO. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 87 fracción II del Código Ambiental del Estado de 
Querétaro, además de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el POEREQ deberá ser publicado en una versión abreviada, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la entidad.  
  



Pág. 21754 PERIÓDICO OFICIAL 5 de septiembre de 2022 

 
SEXTO. El expediente administrativo del POEREQ estará a disposición del público en las oficinas de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
SÉPTIMO. Los trámites que impliquen la observancia del POEREQ que se encuentren en trámite para su atención 
previos a la expedición del presente, continuarán su evaluación con el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Regional emitido en 2009 y no podrá tener efecto retroactivo en perjuicio de los derechos legítimamente 
adquiridos o por actos consumados. 
 
OCTAVO. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo pondrá el POEREQ a disposición de 
cualquier interesado en el Sistema Estatal de Información Ambiental en la liga siguiente:  
 
https://www.queretaro.gob.mx/sedesu/contenido.aspx?q=N3xsey WLljLB 2NZhZuv/ aNKdGf3bQaV/. 
 
Se expide en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 23 veintitrés días del mes de agosto de 2022 dos 
mil veintidós. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Rúbrica 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 
*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 

 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 50 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


